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1.- INTRODUCCIÓN  
 

El presente informe corresponde al proceso de evaluación de medio periodo del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2023–2026 del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), el cual abarca los 
resultados alcanzados durante los años 2023 y 2024. Este ejercicio constituye una herramienta 
fundamental para valorar el desempeño institucional, identificar avances, desafíos y oportunidades 
de mejora, y fortalecer la toma de decisiones basada en evidencia. Asimismo, se enmarca en el 
compromiso de la institución con la transparencia, la rendición de cuentas y la generación de valor 
público para la ciudadanía. 

 

La evaluación del PEI reviste especial importancia al tratarse del principal instrumento de 
planificación estratégica de COMEX, mediante el cual se articulan los objetivos institucionales con 
los compromisos asumidos en los distintos instrumentos de planificación nacional. En este sentido, 
el PEI se encuentra vinculado al Plan Estratégico Nacional (PEN); el Plan Nacional de Desarrollo e 
Inversión Pública (PNDIP); el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (PNCTI); la Matriz 
de Articulación Plan-Presupuesto (MAPP); el Plan de Acción de la Política Nacional para la Igualdad 
Efectiva entre Mujeres y Hombres (PIEG); el Plan de Acción de la Política Nacional en Discapacidad 
(PONADIS 2023–2026); la Estrategia Nacional de Empleabilidad y Talento Humano (Estrategia 
Brete); la Hoja de Ruta para el Fortalecimiento del Ecosistema de Semiconductores en Costa Rica; 
y el Plan de Trabajo derivado del Convenio Interinstitucional COMEX–PROCOMER. 

 

La evaluación de este periodo no solo permite constatar el cumplimiento de metas y resultados 
estratégicos, sino que fortalece el Sistema de Control Interno, al generar insumos verificables que 
sustentan la toma de decisiones, la gestión de riesgos y la mejora continua. Asimismo, facilita el 
seguimiento técnico y administrativo por parte de los jerarcas y las dependencias, brindando 
evidencia objetiva sobre el desempeño institucional. 

 

Desde una perspectiva de valor público, este ejercicio reafirma el compromiso de COMEX con una 
gestión orientada a resultados concretos que impacten positivamente el desarrollo económico del 
país. La promoción del comercio internacional, la atracción de inversión extranjera directa y la 
participación activa en foros multilaterales se traducen en beneficios tangibles para la sociedad 
costarricense, generando empleo, oportunidades productivas y mayor competitividad nacional. 

 

El presente informe, elaborado por la Unidad de Planificación Institucional, recoge los resultados de 
la gestión desarrollada por las distintas dependencias de COMEX durante los años 2023 y 2024. A 
partir del análisis de los indicadores programados, se ofrece una visión integral del desempeño 
institucional, destacando tanto los logros alcanzados como los aspectos que requieren atención 
para el cierre exitoso del periodo 2023–2026. 

 

2.- MARCO NORMATIVO 
 

• Constitución Política de la República de Costa Rica del 07 de noviembre de 1949, publicada en la 
Colección de leyes y decretos del año 1949, II semestre, tomo 2, página 724.  

• Ley de Planificación Nacional, Ley N°5525 del 02 de mayo publicada en la Colección de leyes y 
decretos de 1974; I semestre, tomo 2, página 875; y sus reformas.  
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• Ley General de la Administración Pública, Ley N°6227 del 2 de mayo de 1978, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta N°102 del 30 de mayo de 1978; y sus reformas. 

• Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley N°7202 del 24 de octubre de 1990, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta N°225 del 27 de noviembre de 1990; y sus reformas.  

• Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior, Ley 
Nº7638 del 30 de octubre de 1996, publicada en el Diario Oficial La Gaceta Nº218 del 13 de 
noviembre de 1996. 

• Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N°8131 del 18 de 
setiembre del 2001, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°198 del 16 de octubre de 2001; y 
sus reformas. 

• Ley General de Control Interno, Ley N°8292 del 31 de julio de 2002, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N°169 del 04 de septiembre de 2002; y sus reformas.  

• Reglamento Orgánico del Ministerio de Comercio Exterior, Decreto N°28471-COMEX del 14 de 
febrero del 2000, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo del 2000 y sus 
reformas.  

• Decreto Ejecutivo N°33446-H, Criterios y Lineamientos Generales sobre el Proceso 
Presupuestario del Sector Público, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°232 del 04 de 
diciembre de 2006.  

• Directriz Gestión para Resultados en el desarrollo dirigió al Sector Público (GpRD) N°093-P del 30 
de octubre de 2017, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°231 del 06 de diciembre de 2017.  

• Lineamientos técnicos y metodológicos para la planificación, programación presupuestaria y 
seguimiento y la evaluación estratégica en el Sector Público en Costa Rica 2024 emitidos por el 
Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN). 

• Lineamientos Técnicos sobre el Presupuesto de la República 2024, emitidos por el Ministerio de 
Hacienda.  

• Orientaciones Básicas para la Formulación y Seguimiento del Plan Estratégico Institucional (PEI)”, 
emitidas por Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica en 2018. 

• Normas Generales de Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CODFOE) aprobadas 
mediante resolución de la Contralora General de la República número R-CO-9-2009, del día 26 de 
enero de 2009, publicadas en el Diario Oficial La Gaceta N°26. 

• Normas que sobre el particular emita el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, 
para que las mismas puedan funcionar efectivamente como partes integrantes del Sistema 
Nacional de Planificación.   

• Política para la estrategia integral sobre el nivel de apertura de datos, acceso a la información 
pública, transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana (DVI-POL-ADD), 
oficializada mediante la Circular institucional N°DM-CIR-ENV-0009-2022 del 13 de junio de 2022. 

• Política para la implementación del Modelo de Gestión por Resultados en el Desarrollo en el 
Ministerio de Comercio Exterior (PLI-POL-GPR) oficializada mediante la Circular institucional 
N°DM-CIR-ENV-0001-2024 del 30 de abril de 2024. 

 

3.- MISIÓN  
 

Generar mayor crecimiento económico, empleabilidad y prosperidad para la población costarricense a 
través del comercio y la inversión. 
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4.- VISIÓN  
  

Promover un comercio abierto, sostenible e inclusivo e incentivar la atracción de IED apegada a nuestros 
valores y el Estado de Derecho. 

5.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 

• Impulsar el aumento de las exportaciones de bienes y servicios, en el cuatrienio para el desarrollo 
nacional.  
 

• Profundizar y modernizar y la plataforma de comercio exterior de Costa Rica para promover la 
generación de nuevas oportunidades de comercio e inversión para la población. 
 

• Velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los tratados, acuerdos y demás 
instrumentos comerciales internacionales vigentes para asegurar su adecuada implementación y 
maximizar el aprovechamiento de las oportunidades que estos generan. 
 

• Promover la inclusión de temáticas innovadoras en los nuevos tratados y acuerdos comerciales, y 
en los procesos de modernización de los existentes, con el objetivo de procurar un comercio más 
ágil, inclusivo y sostenible, que brinde mayores y mejores oportunidades a la población.  
 

• Continuar trabajando en el proceso de la Integración Económica Centroamericana para 
profundizar el comercio intrarregional.  
 

• Avanzar en la incorporación de Costa Rica a la Alianza del Pacífico como plataforma para una 
mayor vinculación con Asia Pacífico. 
 

• Ejercer un liderazgo constructivo en la OMC, que defienda el sistema multilateral basado en reglas 
y promueva iniciativas que favorezcan los intereses nacionales. 
 

• Ejercer la rectoría de la política de inversión extranjera directa, armonizando y articulando acciones 
con PROCOMER, así como la relación con entidades gubernamentales correspondientes. 
 

• Aumentar la atracción de flujos y atraer proyectos de IED hacia el país para contribuir con el 
desarrollo nacional. 
 

• Apoyar el fortalecimiento de la competitividad del marco de políticas públicas necesarias para la 
inversión y la mejora continua del clima de inversión, procurando que el país tenga mejores 
condiciones, apegadas a estándares internacionales, para la atracción de proyectos de IED con 
valor añadido, que promuevan el desarrollo socioeconómico de los costarricenses. 
 

• Gestionar acciones para el impulso de proyectos relacionados con sectores productivos o 
clústeres identificados como prioritarios para el sector, a saber: agroindustria, biotecnología, 
Global Life-Centered Hub, dispositivos médicos y semiconductores, para el fomento de la 
productividad y la competitividad de las actividades impulsoras de la economía 
 

• Participar activamente en las diferentes instancias de trabajo del Programa Descubre. 
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• Continuar con la implementación del PIF para fortalecer la competitividad de Costa Rica mediante 
la modernización de la infraestructura, el equipamiento y sus sistemas fronterizos, buscando 
garantizar la coordinación eficiente y eficaz de los controles por parte de las instituciones con 
responsabilidad sobre estos.  
 

• Coadyuvar en la adecuada administración, gestión coordinada de fronteras y el mantenimiento y 
sostenibilidad del equipamiento y las instalaciones fronterizas ubicadas en los puestos fronterizos 
terrestres de Costa Rica modernizadas en el marco del PIF para garantizar el uso eficiente de los 
recursos. 
 

• Promover acciones de facilitación del comercio orientadas a la simplificación, digitalización y 
automatización de los procesos de comercio exterior con la finalidad de que las transacciones y 
procedimientos de control se realicen de manera ágil, efectiva y eficiente. 
 

• Impulsar una participación activa de Costa Rica en la OCDE; así como la implementación de 
reformas alineadas con las mejores prácticas internacionales de la organización, para el máximo 
aprovechamiento de la membresía de Costa Rica a esta organización, en coordinación con las 
instituciones nacionales pertinentes.  

 

6.- METODOLOGÍA APLICADA 
 

Las áreas sustantivas de COMEX desempeñan un rol estratégico en la implementación de los objetivos 
institucionales definidos en el PEI 2023–2026, en estrecha correspondencia con los ejes prioritarios del 
quehacer institucional. Cada una de las dependencias formuló indicadores de medición y metas 
proyectadas de desempeño vinculadas a los objetivos estratégicos, asegurando así la trazabilidad de 
su contribución al logro de los resultados estratégicos del Ministerio. 

 

El presente informe resume la gestión desarrollada por estas dependencias durante los años 2023 y 
2024, en el marco de la evaluación de medio periodo del PEI. Los datos recopilados permiten evidenciar 
el nivel de cumplimiento alcanzado con respecto a lo programado, así como valorar con mayor claridad 
los avances institucionales en materia de planificación, ejecución y rendición de cuentas. Este proceso 
de seguimiento y evaluación también permite identificar áreas de mejora técnica y operativa, sobre las 
cuales se pueden orientar medidas correctivas y estrategias de fortalecimiento. 

 

Además, este ejercicio permite dimensionar el valor público generado por las actuaciones institucionales, 
en tanto que las acciones ejecutadas por las áreas sustantivas impactan directamente en la promoción 
del comercio exterior, la atracción de inversión extranjera y el posicionamiento estratégico de Costa Rica 
en los mercados internacionales. El cumplimiento de los objetivos estratégicos no solo representa 
eficiencia en la gestión interna, sino también un aporte tangible al desarrollo económico y social del país. 
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7.- RESULTADOS DE LA MEDICIÓN DE LOS OBJETIVOS ESTRÁTEGICOS DE LA INSTITUCIÓN 

 

7.1 Resumen desempeño por dependencia 

 
Tabla 1 

Resumen desempeño alcanzado durante el 2023 y 2024 

 

Dependencia Objetivo Estratégico Resultado Indicador  Meta 
2023 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Meta 
2024 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Dirección 
General de 
Comercio 
Exterior 

Profundizar y modernizar la 
plataforma de comercio 
exterior de Costa Rica para 
promover la generación de 
nuevas oportunidades de 
comercio e inversión para la 
población. 

Modernizada la 
plataforma de comercio 
exterior mediante la 
suscripción de nuevos 
acuerdos comerciales. 

Porcentaje de avance en la 
negociación y entrada en vigor 
de un acuerdo de asociación 
comercial con Ecuador.  

100% 90% 90% 100% 100% 100% 

Porcentaje de avance en la 
negociación y entrada en vigor 
del Acuerdo sobre Cambio 
Climático, Comercio y 
Sostenibilidad (ACCTS por 
sus siglas en inglés) 

75% 80% 107% 90% 90% 100% 

Porcentaje de avance en el 
proceso de incorporación al 
Grupo de Acción de Comercio 
Inclusivo (ITAG por sus siglas 
en inglés) y al Acuerdo Global 
sobre Comercio y Género 
(GTAGA por sus siglas en 
inglés). 

100% 100% 100% No 
aplica 

0% 0% 
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Dependencia Objetivo Estratégico Resultado Indicador  Meta 
2023 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Meta 
2024 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Porcentaje de avance en el 
proceso de incorporación al 
Acuerdo de Asociación de 
Economía Digital (DEPA por 
sus siglas en inglés). 

25% 30% 120% 50% 70% 140% 

Porcentaje de avance en el 
proceso de incorporación al 
Tratado Integral y Progresista 
de Asociación Transpacífico 
(CPTPP por sus siglas en 
inglés). 

25% 20% 80% 50% 25% 50% 

Porcentaje de avance en la 
negociación del Acuerdo de 
Asociación Económica 
Integral sobre Comercio e 
Inversión con Emiratos 
Árabes Unidos. 

66% 95% 144% 100% 100% 100% 

Porcentaje de avance en la 
negociación para la adhesión 
de Costa Rica al Acuerdo 
sobre Contratación Pública 
(ACP) de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) 

15% 15% 100% 60% 60% 100% 

Porcentaje de avance en la 
negociación del Tratado de 
Libre Comercio con Israel. 

15% 5% 33% 75% 50% 67% 
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Dependencia Objetivo Estratégico Resultado Indicador  Meta 
2023 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Meta 
2024 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Dirección 
General de 
Comercio 
Exterior 

Avanzar en la incorporación 
de Costa Rica a la Alianza 
del Pacífico como 
plataforma para una mayor 
vinculación con Asia 
Pacífico. 

Ingreso de Costa Rica a 
la Alianza del Pacífico 
mediante el cual se 
promueva una mayor 
vinculación con Asia 
Pacífico. 

Porcentaje de avance en la 
negociación del Protocolo de 
Adhesión de Costa Rica a la 
Alianza del Pacífico como 
plataforma para una mayor 
vinculación con Asia Pacífico. 

33% 0% 0% 66% 33% 50% 

Dirección 
General de 
Comercio 
Exterior 

Participar activamente en 
las diferentes instancias de 
trabajo del Programa 
Descubre. 

Activa participación en 
las diferentes instancias 
de trabajo del Programa 
Descubre. 

Porcentaje de reuniones del 
Consejo Directivo y Consejo 
Asesor Privado atendidas 
para la ejecución del 
Programa Descubre. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Dirección 
General de 
Comercio 
Exterior 

Velar por el cumplimiento 
de las obligaciones 
derivadas de los tratados, 
acuerdos y demás 
instrumentos comerciales 
internacionales vigentes 
para asegurar su adecuada 
implementación y 
maximizar el 
aprovechamiento de las 
oportunidades que estos 
generan. 

Desarrolladas las 
acciones para la 
adecuada aplicación de 
los acuerdos 
comerciales 
internacionales para la 
defensa de los intereses 
comerciales. 

Porcentaje de atención en los 
procesos de solución de 
controversias para la defensa 
de intereses comerciales. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Dirección 
General de 
Comercio 
Exterior 

Continuar trabajando en el 
proceso de la Integración 
Económica 
Centroamericana para 
Centroamericana para 

Ejecutados los planes de 
acción acordados con el 
fin de profundizar la 
integración económica 
centroamericana. 

Porcentaje de ejecución de los 
planes de acción acordados 
cada año. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Dependencia Objetivo Estratégico Resultado Indicador  Meta 
2023 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Meta 
2024 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

profundizar el comercio 
intrarregional. 

Dirección 
General de 
Comercio 
Exterior 

Ejercer un liderazgo 
constructivo en la OMC que 
defienda el sistema 
multilateral basado en 
reglas y promueva 
iniciativas que favorezcan 
los intereses nacionales. 

Promovido el liderazgo 
de Costa Rica en la 
implementación de los 
acuerdos alcanzados en 
la 12va Conferencia 
Ministerial, así como la 
activa participación en 
iniciativas de interés 
nacional. 

Porcentaje de avance en la 
implementación de los 
acuerdos alcanzados en la 
12va Conferencia Ministerial 
en materia de servicios y 
subvenciones a la pesca. 

100% 25% 25% 100% 100% 100% 

Porcentaje de participación de 
Costa Rica en la negociación 
de iniciativas plurilaterales 
como la de comercio 
electrónico. 

100% 100% 100% 100% 90% 90% 

Dirección de 
Inversión 

Ejercer la rectoría de la 
política de inversión 
extranjera directa, 
armonizando y articulando 
acciones con PROCOMER, 
así como la relación con 
entidades 
gubernamentales 
correspondientes. 

Mejorados y fortalecidos 
los esfuerzos de 
articulación con actores 
claves del sector, en pro 
de la atracción y 
retención de la IED en el 
país. 

Porcentaje de participación en 
atención a reuniones de 
articulación con actores 
claves del sector 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Dirección de 
Inversión 

Aumentar la atracción de 
flujos y atraer proyectos de 
IED hacia el país para 
contribuir con el desarrollo 
nacional. 

Atraídos los proyectos 
de inversión extranjera 
directa en el país 
contribuyendo con el 
desarrollo nacional. 

Número de proyectos de 
inversión. 

38 59 155% 38 61 161% 
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Dependencia Objetivo Estratégico Resultado Indicador  Meta 
2023 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Meta 
2024 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Dirección de 
Inversión 

Apoyar el fortalecimiento de 
la competitividad del marco 
de políticas públicas 
necesarias para la inversión 
y la mejora continua del 
clima de inversión, 
procurando que el país 
tenga mejores condiciones, 
apegadas a estándares 
internacionales, para la 
atracción de proyectos de 
IED con valor añadido, que 
promuevan el desarrollo 
socioeconómico de los 
costarricenses. 

Fortalecida la 
competitividad y el clima 
de inversión del país, 
mediante el impulso, 
aprobación y/o ejecución 
de diversos proyectos de 
política pública de 
interés para el sector. 

Número de proyectos para 
mejora de competitividad y 
clima de inversión 
impulsados, aprobados y/o 
ejecutados 

2 5 250% 6 8 133% 

Dirección de 
Inversión 

Gestionar acciones para el 
impulso de proyectos 
relacionados con sectores 
productivos o clústeres 
identificados como 
prioritarios para el sector, a 
saber: agroindustria, 
biotecnología, Global Life-
Centered Hub, dispositivos 
médicos y 
semiconductores, para el 
fomento de la productividad 
y la competitividad de las 

Fomentada la 
productividad y 
competitividad de 
sectores productivos o 
clústeres prioritarios 
para el país, por medio 
del establecimiento de 
proyectos relacionados 
con dichos sectores.   

Porcentaje de gestión y 
participación en reuniones 
dirigidas a impulsar proyectos 
relacionados con sectores 
productivos o clústeres 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 



 INFORME EVALUACIÓN  

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

PERIODO 2023-2024 

PLI-INF-EVA-0004-2025 

 

12 

 

Dependencia Objetivo Estratégico Resultado Indicador  Meta 
2023 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Meta 
2024 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

actividades impulsoras de 
la economía. 

Unidad 
Coordinadora 

del PIF 

Coadyuvar en la adecuada 
administración, gestión 
coordinada de fronteras y el 
mantenimiento y 
sostenibilidad del 
equipamiento y las 
instalaciones fronterizas 
ubicadas en los puestos 
fronterizos terrestres de 
Costa Rica modernizadas 
en el marco del Programa 
de Integración Fronteriza 
para garantizar el uso 
eficiente de los recursos. 

Implementadas las 
acciones de 
sostenibilidad del 
equipamiento e 
instalaciones de los 
nuevos puestos 
fronterizos terrestres 
mediante el desarrollo 
de las labores 
administrativas 
requeridas y el uso 
eficiente de los recursos. 

Porcentaje de avance en la 
implementación del Programa 
de Integración Fronteriza. 

73% 62% 85% 73% 72% 99% 

Porcentaje de cumplimiento 
de las recomendaciones 
emanadas por la Auditoría 
Externa producto de la 
evaluación de la sostenibilidad 
de los nuevos puestos 
fronterizos terrestres. 

100% 0% 0% 100% 0% 0% 

Dirección 
General de 
Comercio 
Exterior 

Promover acciones de 
facilitación del comercio 
orientadas a la 
simplificación, digitalización 
y automatización de los 
procesos de comercio 

Fortalecida la 
competitividad del país 
mediante la 
implementación de 
acciones y proyectos en 

Porcentaje de avance en la 
actualización de la Estrategia 
Centroamericana de 
Facilitación del Comercio con 
énfasis en Gestión 
Coordinada de Fronteras. 

50% 100% 200% No 
aplica 

0 0% 
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Dependencia Objetivo Estratégico Resultado Indicador  Meta 
2023 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Meta 
2024 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

exterior con la finalidad de 
que las transacciones y 
procedimientos de control 
se realicen de manera ágil, 
efectiva y eficiente. 

materia de facilitación 
del comercio. 

Porcentaje de avance en el 
proceso de aprobación de la 
versión 2.0 de la Estrategia 
Centroamericana de 
Facilitación del Comercio con 
énfasis en Gestión 
Coordinada de Fronteras 

50% 100% 200% No 
aplica 

0 0% 

Porcentaje de participación de 
Costa Rica en el Grupo de 
Enlaces de Facilitación 
Comercial y Competitividad 
del Proyecto Mesoamérica 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Porcentaje de participación en 
el Consejo Portuario Nacional. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Porcentaje de avance en las 
acciones requeridas para el 
cumplimiento de lo artículos 
notificados en categoría C en 
el Acuerdo sobre Facilitación 
del Comercio 

80% 80% 100% 100% 100% 100% 

Porcentaje de avance en la 
elaboración del Estudio de 
Tiempo de Despacho de 
mercancías en la Terminal de 
Contenedores de Moín. 

80% 50% 62,50% No 
aplica 

0 0% 
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Dependencia Objetivo Estratégico Resultado Indicador  Meta 
2023 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Meta 
2024 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Porcentaje de avance en la 
ejecución de las medidas 
identificas (plan de acción) del 
Estudio de tiempos de 
Despacho de Mercancías en 
la Terminal de Contenedores 
de Moín 

No 
aplica 

0 0% No 
aplica 

0 0% 

Número de informes que 
detallen avances en la 
implementación, por parte de 
Costa Rica del plan nacional y 
regional de la Estrategia 
Centroamericana de 
Facilitación del Comercio 
(ECFCC) con énfasis en 
Gestión Coordinada de 
Fronteras (GCF). 

No 
aplica 

0 0% 1 1 100% 

Número de reuniones 
binacionales con las 
instituciones de control de la 
República Panamá y la 
República Nicaragua para la 
implementación de iniciativas 
de GCF. 

No 
aplica 

0 0% 6 27 450% 

Porcentaje de cumplimiento 
del Plan Operativo Anual del 
CONAFAC 

No 
aplica 

0 0% 100% 83% 83% 
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Dependencia Objetivo Estratégico Resultado Indicador  Meta 
2023 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Meta 
2024 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Dirección 
General de 
Comercio 
Exterior 

Impulsar una participación 
activa de Costa Rica en la 
Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE); así 
como la implementación de 
reformas alineadas con las 
mejores prácticas 
internacionales de la 
organización, para el 
máximo aprovechamiento 
de la membresía de CR a 
esta organización, en 
coordinación con las 
instituciones nacionales 
pertinentes 

Procurada la 
participación de Costa 
Rica en la OCDE y el 
cumplimiento de los 
compromisos adquiridos 
en el proceso de 
adhesión a la OCDE 
mediante la 
coordinación con las 
instituciones nacionales 
involucradas. 

Porcentaje de participación de 
las instituciones nacionales 
involucradas en los comités de 
la OCDE. 

60% 89% 148% 65% 60% 92% 

Porcentaje de avance en la 
implementación de los 
compromisos derivados del 
proceso de adhesión a la 
OCDE, en las áreas de 
ambiente, competencia, 
gobierno corporativo de 
Empresas Propiedad del 
Estado, gobernanza pública, 
pesca, químicos, inversión, 
mercados financieros, ciencia 
y tecnología y cohecho.   

20% 50% 250% 40% 30% 75% 

Fuente: Informe final de las metas del PEI 2023-2026 (PLI-INF-FIN-0009-2024) e Informe final de las metas 2024 del PEI 2023-2026 (PLI-INF-FIN-0009-2025) 
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7.2 Dependencias que reportaron “sobre cumplimiento” o “cumplimiento parcial” en sus 
indicadores 
 

7.2.1 Metas con sobre cumplimiento 
 
A continuación, se mencionan los indicadores cuyo cumplimiento fue superior al 125% durante el 2023: 
 

Tabla 2 

Resumen de indicadores con cumplimiento superior al 125% durante el 2023 

 

Dependencia Indicador Meta 
2023 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Dirección de 
Inversión 

Número de proyectos de inversión. 38 59 155% 

Número de proyectos para mejora de 
competitividad y clima de inversión 
impulsados, aprobados y/o ejecutados 

2 5 250% 

Dirección General 
de Comercio 

Exterior 

Porcentaje de avance en la negociación 
del Acuerdo de Asociación Económica 
Integral sobre Comercio e Inversión con 
Emiratos Árabes Unidos. 

66% 95% 144% 

Porcentaje de avance en la actualización 
de la Estrategia Centroamericana de 
Facilitación del Comercio con énfasis en 
Gestión Coordinada de Fronteras. 

50% 100% 200% 

Porcentaje de avance en el proceso de 
aprobación de la versión 2.0 de la 
Estrategia Centroamericana de 
Facilitación del Comercio con énfasis en 
Gestión Coordinada de Fronteras 

50% 100% 200% 

Porcentaje de participación de las 
instituciones nacionales involucradas en 
los comités de la OCDE. 

60% 89% 148% 

Porcentaje de avance en la 
implementación de los compromisos 
derivados del proceso de adhesión a la 
OCDE, en las áreas de ambiente, 
competencia, gobierno corporativo de 
Empresas Propiedad del Estado, 
gobernanza pública, pesca, químicos, 
inversión, mercados financieros, ciencia 
y tecnología y cohecho.   

20% 50% 250% 

Fuente: Informe final de las metas del PEI 2023-2026 (PLI-INF-FIN-0009-2024) 
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A continuación, se mencionan los indicadores cuyo cumplimiento fue superior al 125% durante el 2024: 
 

Tabla 3 

Resumen de indicadores con cumplimiento superior al 125% durante el 2024 

 

Dependencia Indicador Meta 
2024 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Dirección de 
Inversión 

Número de proyectos de inversión. 38 61 161% 

Número de proyectos para mejora de 
competitividad y clima de inversión 
impulsados, aprobados y/o ejecutados 

6 8 133% 

Dirección General 
de Comercio 

Exterior 

Porcentaje de avance en el proceso de 
incorporación al Acuerdo de Asociación 
de Economía Digital (DEPA por sus 
siglas en inglés). 

50% 70% 140% 

Número de reuniones binacionales con 
las instituciones de control de la 
República Panamá y la República 
Nicaragua para la implementación de 
iniciativas de GCF. 

6 27 450% 

Fuente: Informe final de las metas 2024 del PEI 2023-2026 (PLI-INF-FIN-0009-2025) 

 
 

7.2.2 Metas con cumplimiento parcial  
 
A continuación, se mencionan los indicadores cuyo cumplimiento fue parcial durante el 2023: 
 

Tabla 4 

Resumen de indicadores con cumplimiento parcial durante el 2023 

 

Dependencia Indicador Meta 
2023 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Unidad 
Coordinadora del 

Programa de 
Integración 
Fronteriza 

Porcentaje de avance en la 
implementación del Programa de 
Integración Fronteriza. 

73% 62% 85% 

Dirección General 
de Comercio 

Exterior 

Porcentaje de avance en la negociación 
y entrada en vigor de un acuerdo de 
asociación comercial con Ecuador.  

100% 90% 90% 

Porcentaje de avance en el proceso de 
incorporación al Tratado Integral y 

25% 20% 80% 
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Dependencia Indicador Meta 
2023 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Progresista de Asociación Transpacífico 
(CPTPP por sus siglas en inglés). 

Porcentaje de avance en la negociación 
del Tratado de Libre Comercio con Israel. 

15% 5% 33% 

Porcentaje de avance en la negociación 
del Protocolo de Adhesión de Costa Rica 
a la Alianza del Pacífico como plataforma 
para una mayor vinculación con Asia 
Pacífico. 

33% 0% 0% 

Porcentaje de avance en la 
implementación de los acuerdos 
alcanzados en la 12va Conferencia 
Ministerial en materia de servicios y 
subvenciones a la pesca. 

100% 25% 25% 

Porcentaje de avance en la elaboración 
del Estudio de Tiempo de Despacho de 
mercancías en la Terminal de 
Contenedores de Moín. 

80% 50% 62,50% 

Fuente: Informe final de las metas del PEI 2023-2026 (PLI-INF-FIN-0009-2024) 

 
 
A continuación, se mencionan los indicadores cuyo cumplimiento fue parcial durante el 2024: 
 

Tabla 5 

Resumen de indicadores con cumplimiento parcial durante el 2024 

 

Dependencia Indicador Meta 
2024 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Unidad 
Coordinadora del 

Programa de 
Integración 
Fronteriza 

Porcentaje de avance en la 
implementación del Programa de 
Integración Fronteriza. 

73% 72% 99% 

Dirección General 
de Comercio 

Exterior 

Porcentaje de avance en el proceso de 
incorporación al Tratado Integral y 
Progresista de Asociación Transpacífico 
(CPTPP por sus siglas en inglés). 

50% 25% 50% 

Porcentaje de avance en la negociación 
del Tratado de Libre Comercio con Israel. 

75% 50% 67% 
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Dependencia Indicador Meta 
2024 

Cumplimiento 
absoluto 

Cumplimiento 
porcentual 

Porcentaje de avance en la negociación 
del Protocolo de Adhesión de Costa Rica 
a la Alianza del Pacífico como plataforma 
para una mayor vinculación con Asia 
Pacífico. 

66% 33% 50% 

Porcentaje de participación de Costa 
Rica en la negociación de iniciativas 
plurilaterales como la de comercio 
electrónico. 

100% 90% 90% 

Porcentaje de cumplimiento del Plan 
Operativo Anual del CONAFAC 

100% 83% 83% 

Porcentaje de participación de las 
instituciones nacionales involucradas en 
los comités de la OCDE. 

65% 60% 92% 

Porcentaje de avance en la 
implementación de los compromisos 
derivados del proceso de adhesión a la 
OCDE, en las áreas de ambiente, 
competencia, gobierno corporativo de 
Empresas Propiedad del Estado, 
gobernanza pública, pesca, químicos, 
inversión, mercados financieros, ciencia 
y tecnología y cohecho.   

40% 30% 75% 

Fuente: Informe final de las metas 2024 del PEI 2023-2026 (PLI-INF-FIN-0009-2025) 

 
 

7.3 Análisis de la información suministrada en el marco de los objetivos estratégicos de la 
institución 
 
Durante el periodo comprendido entre los años 2023 y 2024, correspondiente a la evaluación de medio 
periodo del Plan Estratégico Institucional 2023–2026, se observa un desempeño institucional 
mayoritariamente favorable en el cumplimiento de las metas programadas. De acuerdo con los informes 
PLI-INF-FIN-0009-2024 y PLI-INF-FIN-0009-2025, se puede apreciar que los indicadores revelan una 
tendencia positiva en la ejecución de los objetivos estratégicos, con un número significativo de metas 
alcanzadas o superadas, aunque también se identifican áreas con algunos rezagos o incumplimientos 
que requieren atención y/o valoración de su programación. 
 
En términos generales, los indicadores que reflejan sobrecumplimiento —es decir, aquellos cuyo 
cumplimiento porcentual superó el 100%— se concentran en áreas relacionadas con la atracción de 
inversión extranjera directa (IED), la facilitación del comercio y la implementación de compromisos 
internacionales. Por ejemplo, en 2023 se logró atraer 59 proyectos de inversión frente a una meta de 
38, lo que representa un cumplimiento del 155%. En 2024, esta cifra ascendió a 61 proyectos, superando 
nuevamente la meta anual. Asimismo, se destaca el avance en la implementación de compromisos 
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derivados del proceso de adhesión a la OCDE, donde se alcanzaron niveles de cumplimiento superiores 
al 125% en varias áreas, incluyendo ambiente, gobernanza pública y pesca. 
 
Por otro lado, se identifican indicadores con cumplimiento exacto, es decir, aquellos que alcanzaron el 
100% de la meta establecida. Estos se encuentran principalmente en los ámbitos de participación 
institucional, como la asistencia a reuniones del Consejo Portuario Nacional, el Consejo Asesor del 
Programa Descubre y reuniones de coordinación con actores claves o para impulsar proyectos 
relacionados con sectores productivos o clústeres. También se logró la conclusión de algunas 
negociaciones comerciales como el Acuerdo de Asociación Comercial entre el Gobierno de la República 
de Costa Rica y el Gobierno de la República del Ecuador1; el Acuerdo sobre Cambio Climático, Comercio 

y Sostenibilidad (ACCTS); y el Acuerdo de Asociación Económica Integral sobre Comercio e Inversión 

con Emiratos Árabes Unidos. 
 
En contraste, algunos indicadores presentaron cumplimiento parcial o bajo, siendo los más notorios 
aquellos cuya ejecución depende de factores externos. Por ejemplo, en 2024, el proceso de 
incorporación al Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP) alcanzó solo un 
50% del valor proyectado, y la negociación del Tratado de Libre Comercio con Israel registró un 
cumplimiento del 66,67%. De igual forma, el indicador relativo a la adhesión a la Alianza del Pacífico 
mostró un avance limitado (33%), condicionado por factores externos ajenos al control institucional. Otro 
caso se refiere al porcentaje de cumplimiento de las recomendaciones de auditoría externa sobre 
sostenibilidad de los puestos fronterizos, el cual se mantuvo en 0% durante ambos años debido a la 
ausencia de auditorías formales en el periodo. 
 
Desde la perspectiva institucional, se identifican obstáculos que han limitado el avance de algunas metas 
como lo es el caso de los factores exógenos. Asimismo, se evidencian desafíos en la coordinación 
interinstitucional para la implementación de reformas regulatorias y la ejecución de auditorías externas. 
No obstante, estos desafíos también han generado oportunidades de mejora. La experiencia acumulada 
ha permitido fortalecer la gobernanza interinstitucional, optimizar procesos de simplificación regulatoria 
y consolidar alianzas estratégicas con actores internacionales.  
 
En cuanto al cumplimiento institucional por dependencia, se observa que la mayoría de las unidades 
lograron ejecutar satisfactoriamente sus metas programadas. En 2023, el promedio de cumplimiento fue 
del 105%, mientras que en 2024 se mantuvo al 100%2, lo que refleja una gestión eficiente y alineada 
con los objetivos estratégicos. 
 
Con respecto al cumplimiento anual de los indicadores, para el año 2023 se reportó un total de 28 
indicadores evaluados, de los cuales 21 fueron cumplidos satisfactoriamente (75%). De estos 11 se 
cumplieron al 100% (lo que equivale al 39,29%) y 9 indicadores con un porcentaje de cumplimiento aún 
mayor (32.14%), cifra de la cual es menester indicar que 7 superan el 125% (25%). Asimismo, con 
cumplimiento parcial se tuvo un indicador cuyo reporte fue del 90% (equivalente a un 3,71%) y 7 
indicadores cuyo cumplimiento fue menor al 90% (25%). 
 

 
1 Entró en vigor el 01 de octubre de 2024, mediante la Ley N°10494 publicada en la Gaceta N°119, Alcance N°119, del 01 de 
julio de 2024. 
2 Se aclara que si bien hubo indicadores que no lograron cumplir con la totalidad de su programación, hubo otros que lo 
superaron considerablemente. Esta situación genera el hecho de que el promedio de cumplimiento del POI para el 2024 sea 
de un 100%. 
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Por su parte, durante el 2024, se reportó un total de 27 indicadores evaluados, de los cuales 21 fueron 
cumplidos satisfactoriamente (77,78%). De estos 14 se cumplieron al 100% (lo que equivale al 51,85%) 
y 4 indicadores superaron el 125% (14,81%). Asimismo, con cumplimiento parcial se tuvieron tres 
indicadores cuyo reporte fue entre el 90% y 99% (equivalente a un 11,11%) y 6 indicadores cuyo 
cumplimiento fue menor al 90% (22,22%). 
 
Es importante señalar que algunos indicadores se evaluaron únicamente en 2023 debido a que sus 
metas se completaron en ese mismo año, conforme a la programación definida. Del mismo modo, en 
2024 se agregaron nuevos indicadores que permitieron fortalecer la gestión institucional, y mejorar la 
disponibilidad de información y la rendición de cuentas. 
 
En conclusión, el análisis de medio periodo del PEI 2023–2026 evidencia un desempeño institucional 
robusto, con una alta proporción de metas cumplidas o superadas, y una clara orientación hacia la 
mejora continua. COMEX ha logrado una ejecución estratégica sólida en la mayoría de sus objetivos, a 
pesar de los retos externos y estructurales. La implementación del enfoque de Gestión para Resultados 
en el Desarrollo (GpRD) ha contribuido a una mayor trazabilidad y calidad en la planificación institucional. 
 
Si bien existen oportunidades de mejora, la gestión estratégica ha demostrado capacidad de adaptación, 
resiliencia y compromiso con el desarrollo económico sostenible del país. Se recomienda continuar 
fortaleciendo la articulación interinstitucional, analizar los indicadores con rezago y consolidar las buenas 
prácticas identificadas durante este periodo en miras a maximizar los logros del PEI hacia el cierre del 
periodo 2023-2026. 
 

8.- RESULTADOS DE LA GESTIÓN EFECTUADA POR LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE 
COMEX 
 
COMEX cuenta con 23 órganos colegiados a saber: 
 

• Consejo Consultivo de Comercio Exterior (CCCE) 

• Comisión Interministerial de Carácter Consultivo de la Dirección de Aplicación de Acuerdos 
Comerciales Internacionales (CICC) 

• Consejo Nacional de Facilitación del Comercio (CONAFAC) 

• Comisión Administradora del Registro de Árbitros Elegibles (CARAE) 

• Consejo Consultivo para la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 

• Comisión Especial para la Definición de Sectores Estratégicos (CEDSE) 

• Comisión Interinstitucional para la Solución de Controversias Internacionales en materia de 
Comercio e Inversión (CISC) 

• Comisión Institucional de Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público (NICSP)  

• Comisión Institucional de Control Interno (CCI) 

• Comisión de Donaciones (CD) 

• Comisión de Presupuesto Institucional (CP) 

• Comisión de Salud Ocupacional (SO) 

• Comisión Especializada de Empleo y Discapacidad (CEED) 

• Comisión de Teletrabajo (CIT) 

• Comisión de Recomendación de Adjudicaciones en Compras Públicas (CRACP) 
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• Comité Asesor de Tecnologías de Información (CATI) 

• Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos (CISED) 

• Comisión Institucional sobre Accesibilidad y Discapacidad (CIAD) 

• Comisión Ambiental Institucional (CAI) 

• Comisión Institucional de Ética y Valores (CIEV) 

• Comité Institucional de Servicios (CIS) 

• Comisión Institucional de Mejora Regulatoria (CIMER) 

• Comisión Institucional de Derechos Humanos (CDH) 
 

La incorporación, por primera vez, de objetivos estratégicos y resultados esperados para los órganos 
colegiados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) constituye un avance significativo hacia una gestión 
más integrada, transparente y orientada a resultados. Esta inclusión permite alinear el quehacer de estos 
órganos con la planificación estratégica del Ministerio, y fortalece el principio de rendición de cuentas, 
al establecer de forma clara y medible los compromisos institucionales que les corresponden. La 
trazabilidad de sus actuaciones no solo mejora los mecanismos de seguimiento y evaluación, sino que 
también contribuye al fortalecimiento del Sistema de Control Interno, al generar evidencia verificable que 
respalda la toma de decisiones y permite ejercer una supervisión jerárquica más efectiva. 
 
En apoyo a este proceso, el 30 de octubre de 2024, mediante la circular institucional DM-CIR-ENV-0012-
2024 (DM-00619-24-S), el jerarca oficializó la actualización de la “Política para la organización y 
funcionamiento de los órganos colegiados del Ministerio de Comercio Exterior (CISED-POL-OCL)”. Este 
instrumento establece, entre otras disposiciones, que los órganos colegiados de COMEX deberán: 
 

a) Elaborar un Plan de Trabajo Anual, en febrero de cada año, el cual se remitirá a la Oficialía Mayor 
y Dirección Administrativa Financiera con copia al Despacho Viceministerial y a la Unidad de 
Planificación Institucional para su seguimiento. 

b) Elaborar y remitir un Informe de Gestión Anual, en febrero de cada año, dirigido a la Oficialía 
Mayor y Dirección Administrativa Financiera con copia al Despacho Viceministerial y a la Unidad 
de Planificación Institucional, como soporte de gestión, indicando al menos las acciones y 
actividades realizadas según la programación del Plan de Trabajo. 

 
Con base en lo anterior, el presente informe resume el porcentaje de cumplimiento de los planes de 
trabajo 2024 de aquellos órganos colegiados que, a la fecha, han remitido la información 
correspondiente. Para los casos en que esta obligación aún no ha sido atendida, se procedió a instruir 
su cumplimiento mediante el memorando DM-MEM-ENV-0093-2025, emitido el 25 de junio de 2025, en 
el cual se otorgó un plazo adicional improrrogable de un mes natural para remitir la documentación 
pendiente. 
 
En consecuencia, una vez que los órganos colegiados CCOCDE, CEDSE, CISC, CP, CCCE y CICC 
remitan sus insumos, se procederá con la actualización del análisis de este apartado. 
 

Tabla 6 

Resumen desempeño alcanzado por los órganos colegiados durante el 2024 

 

Órgano 
colegiado 

Actividades 
programadas 

Actividades 
cumplidas 

Actividades en 
proceso 

Actividades 
reprogramadas 

Porcentaje de 
cumplimiento 

• CCCE 0 0 0 0 0% 
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Órgano 
colegiado 

Actividades 
programadas 

Actividades 
cumplidas 

Actividades en 
proceso 

Actividades 
reprogramadas 

Porcentaje de 
cumplimiento 

CICC 0 0 0 0 0% 

CONAFAC 17 15 0 0 88% 

CARAE 4 4 0 0 100% 

OCDE 0 0 0 0 0% 

CEDSE 0 0 0 0 0% 

CISC 0 0 0 0 0% 

NICSP 4 3 0 1 75% 

CCI 20 19 13 0 95% 

CD 3 3 0 0 100% 

CP 0 0 0 0 0% 

SO 7 4 2 1 57% 

CEED 3 3 0 0 100% 

CIT 9 7 0 24 78% 

CRACP5 0 0 0 0 0% 

CATI 12 8 2 2 67% 

CISED 13 13 0 0 100% 

CIAD 4 3 1 0 75% 

CAI 5 5 0 0 100% 

CIEV 7 3 2 2 43% 

CIS 9 9 0 0 100% 

CIMER 9 8 16 0 89% 

CDH 14 14 0 0 100% 
Fuente: Control de informes y planes de trabajo órganos colegiados (PLI-CTL-PEI-0001-2025). 

 
 

8.1 Análisis de la información suministrada por parte de los órganos colegiados de la institución 
 
En el marco del fortalecimiento del sistema de control interno y de la consolidación de una gestión pública 
orientada a resultados, se ha incorporado por primera vez en el PEI 2023–2026 la evaluación formal de 
la gestión de los órganos colegiados. Este ejercicio, correspondiente al año 2024, representa un hito 
institucional en materia de planificación estratégica, transparencia y rendición de cuentas, al permitir 
valorar de manera sistemática el cumplimiento de las actividades programadas por estos órganos, los 
cuales desempeñan funciones clave en la toma de decisiones, la coordinación interinstitucional y la 
implementación de políticas públicas. 

 
3 La actividad fue concretada mediante la circular institucional 0005-2025 (DM-CIR-ENV-0005-2025) del 14 de marzo de 2025. 
4 La actividad relacionada a la publicación de los documentos del órgano colegiado en la página web fue concretada mediante el informe CIT-
INF-GES-002-2025 del 06 de mayo de 2025, el cual fue notificado por el órgano colegiado al Despacho Viceministerial. 
5 La resolución de creación de la CRACP se emitió el 30 de diciembre del 2024. Por lo anterior, dicho órgano no presentó el informe de fin de 
gestión 2024. 
6 Se aclara que, con respecto a esta actividad, se realizó la revisión de las oportunidades de mejora producto de los resultados obtenidos en 
el Índice de Capacidad Regulatoria Institucional (ICRI) 2023. Para tal efecto, en el 2024 se realizaron tres sesiones de trabajo de la CIMER (30 
de agosto y 03 y 23 de setiembre) y se ejecutaron diversas acciones para atender la brecha señala en las dimensiones que componen el ICRI. 
Entre estos esfuerzos destacan: la elaboración de la Plantilla para la formulación de PMR con base en los lineamientos del MEIC; la suscripción 
del “Convenio para la Emisión Descentralizada de Certificaciones Digitales de Naturaleza Registral para Uso Interno en Entidades Exentas, 
suscrito entre la Junta Administrativa del Registro Nacional y el Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica”; el análisis de resultados del 
Índice de Transparencia Institucional, la actualización de apartados de la página institucional; elaboración de un cuadro comparativo de 
resultados del ICRI; entre otros. 
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Durante el periodo evaluado, se registró un total de 140 actividades programadas por los distintos 
órganos colegiados. De estas, 121 fueron ejecutadas en su totalidad, 9 se encontraban en proceso de 
ejecución al momento en que fue remitido el informe y 8 fueron reprogramadas para su atención en el 
siguiente periodo. Este desempeño refleja un nivel de cumplimiento del 86,4%, lo cual evidencia un 
esfuerzo institucional significativo, especialmente considerando que muchas de estas instancias operan 
con recursos limitados y con personal que asume estas funciones como parte de sus responsabilidades 
adicionales. 
 
Sin embargo, es importante señalar que siete órganos colegiados no remitieron la información requerida 
en el tiempo establecido por lo que fue necesario una solicitud formal de parte del Despacho Ministerial 
mediante el memorando DM-MEM-ENV-0093-2025. A partir de dicha gestión se recibió la información 
correspondiente a la CEED y se está a la espera de los insumos de los demás órganos colegiados.   
 
Esta omisión representa una debilidad institucional que debe ser atendida con prontitud, ya que limita la 
posibilidad de contar con una visión integral del desempeño de la gestión colegiada y afecta la 
trazabilidad de los compromisos asumidos en el marco del PEI. La no remisión de insumos no solo 
compromete la calidad del proceso evaluativo, sino que también debilita los principios de transparencia 
y rendición de cuentas que deben regir la actuación pública. 
 
El análisis de los informes recibidos permite identificar una serie de obstáculos que han incidido en el 
cumplimiento de las actividades programadas. Entre los más recurrentes se encuentran la alta carga 
laboral de las personas funcionarias que integran los órganos colegiados, la falta de disponibilidad de 
tiempo para atender las tareas asignadas, la rotación de personal y las curvas de aprendizaje asociadas 
a los cambios en la composición de las comisiones. Asimismo, se reportan limitaciones presupuestarias 
que dificultan la implementación de acciones estratégicas, como la capacitación del personal o la 
adquisición de insumos necesarios para el cumplimiento de los objetivos. En algunos casos, como en la 
CIAD, se identifican obstáculos estructurales, como la imposibilidad de realizar adecuaciones físicas en 
instalaciones arrendadas, lo cual limita el cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad. 
 
A pesar de estos desafíos, el ejercicio evaluativo también ha permitido visibilizar importantes fortalezas 
institucionales. Destaca, en primer lugar, el compromiso y la responsabilidad de las personas 
funcionarias que integran los órganos colegiados, quienes, a pesar de las limitaciones señaladas, han 
demostrado una alta disposición para cumplir con los objetivos establecidos. Asimismo, se evidencia un 
respaldo sostenido por parte de los Despachos Ministerial y Viceministerial, lo cual ha sido determinante 
para la reactivación de órganos que se encontraban inactivos, como la Comisión de Salud Ocupacional. 
También se identifican labores relevantes en materia de digitalización de procesos (CAI), sistematización 
de información y articulación interinstitucional (CONAFAC), lo cual ha contribuido a mejorar la eficiencia 
operativa y la calidad de la gestión. 
 
En términos de oportunidades de mejora, se recomienda fortalecer los mecanismos de seguimiento y 
evaluación, de manera que se garantice la entrega oportuna de insumos y se promueva una cultura 
organizacional basada en la mejora continua. La capacitación del personal, la asignación de recursos 
adecuados y la definición de cronogramas realistas son elementos clave para asegurar una ejecución 
más efectiva de las actividades programadas. 
 
Este ejercicio de evaluación cobra especial relevancia en tanto permite dimensionar el valor público 
generado por la labor de los órganos colegiados. Cada uno de estos órganos responde a una razón de 
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ser institucional, y su funcionamiento adecuado contribuye directamente al cumplimiento de los objetivos 
estratégicos de COMEX, así como a los compromisos asumidos en los instrumentos de planificación 
nacional, tales como el Plan de acción de la Política Nacional para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y 
Hombres (PIEG) y el Plan de acción de la Política Nacional en Discapacidad (PONADIS), entre otros. 
En este sentido, el cumplimiento de las actividades programadas no solo representa un indicador de 
eficiencia interna, sino también una manifestación concreta del compromiso institucional con la 
ciudadanía y con el desarrollo sostenible del país. 
 
En conclusión, la evaluación de la gestión de los órganos colegiados en el año 2024 constituye un paso 
firme hacia la consolidación de una administración pública más transparente, eficiente y orientada a 
resultados. Si bien persisten desafíos importantes, los avances alcanzados y las lecciones aprendidas 
sientan las bases para fortalecer la planificación estratégica, mejorar la coordinación institucional y 
garantizar que cada órgano colegiado contribuya de manera efectiva a la misión institucional de COMEX. 
La continuidad de este proceso evaluativo contribuirá al desarrollo de una gestión pública que responda 
a los más altos estándares de calidad, integridad y compromiso con el interés público. 
 

9.- OBSTACULOS, DEBILIDADES Y DESVENTAJAS 
 

En lo que respecta a la gestión relacionada al cumplimiento de indicadores de los objetivos estratégicos 
de la institución, se identificó poca anuencia por parte de algunas instancias para aportar la 
documentación probatoria que respalde el cumplimiento de sus metas. Esta situación limita 
significativamente la posibilidad de realizar una evaluación objetiva, rigurosa y confiable del cumplimiento 
de los objetivos institucionales; así como en la conformación del expediente institucional. Ante esta 
situación, la Unidad de Planificación procedió a conformar el expediente institucional únicamente con la 
información proporcionada por aquellas áreas que sí remitieron los respaldos requeridos.  
 
En este sentido, es importante señalar que, conforme a lo establecido en la Política para la 
implementación del Modelo de Gestión por Resultados en el Desarrollo en el Ministerio de Comercio 
Exterior (PLI-POL-GPR), cada dependencia es responsable de mantener actualizado su propio 
expediente de cumplimiento. En consecuencia, en caso de requerirse una verificación posterior, será 
responsabilidad de cada instancia aportar la documentación correspondiente que respalde los resultados 
reportados. 
 
Adicionalmente, se evidencia que la evaluación es muchos de los casos es percibida —tanto por 
dependencias como por órganos colegiados— como un requisito administrativo, más que como una 
herramienta estratégica para la gestión institucional. Esta situación puede repercutir en una baja 
priorización de los procesos de monitoreo y seguimiento al interior de las dependencias, lo que afecta la 
calidad de la información reportada. 
 
Cabe destacar que, a pesar de los esfuerzos de la Unidad de Planificación Institucional por consolidar y 
presentar el informe de evaluación en un plazo más oportuno, no todas las dependencias entregaron la 
información solicitada dentro del período establecido o de manera completa. Esta circunstancia, sumada 
a la sobrecarga operativa registrada en los meses posteriores y a la limitada disponibilidad de recursos 
humanos, dificultó la elaboración y presentación del informe en el tiempo inicialmente previsto. 
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10.- VENTAJAS, FORTALEZAS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA  
 

Los principales aspectos positivos identificados durante el proceso de evaluación, destaca la oportuna y 
efectiva coordinación entre la Unidad de Planificación Institucional y los Despachos Ministerial y 
Viceministerial. Esta articulación ha permitido mantener una comunicación fluida, permanente y focalizada 
en el estado de cumplimiento de los indicadores programados, lo que ha contribuido de manera 
significativa a la toma de decisiones informadas y al seguimiento oportuno del desempeño institucional. 
La consolidación de estos espacios de coordinación refleja el valor estratégico de la evaluación como 
herramienta clave para fortalecer la gestión pública y garantizar una adecuada rendición de cuentas. 
 

11.- ANEXOS 

 
• Informe final de las metas del PEI 2023-2026 (PLI-INF-FIN-0009-2024)  

• Informe final de las metas 2024 del PEI 2023-2026 (PLI-INF-FIN-0009-2025). 

• Control de informes y planes de trabajo órganos colegiados (PLI-CTL-PEI-0001-2025). 
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Informe final de las metas del 
Plan Estratégico Institucional 2023-2026 


PLI-INF-FIN-0009-2024 


1. Objetivo: Profundizar y modernizar la plataforma de comercio exterior de Costa Rica 
para promover la generación de nuevas oportunidades de comercio e inversión para la 
población. 


 


i. Indicador: Porcentaje de avance en la negociación y entrada en vigor de un acuerdo 
de asociación comercial con Ecuador.  


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 100% 


Valor cumplimiento absoluto 90% Valor cumplimiento absoluto: 90% 


Valor cumplimiento porcentual: 90% Valor cumplimiento porcentual: 90% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto  
 
b) Logros: El Acuerdo de Asociación Comercial entre Costa Rica y Ecuador se firmó el 1 de 


marzo de 2023. El proyecto de ley fue presentado a la Asamblea Legislativa en noviembre 
de 2023 y fue remitido a la Comisión de Relaciones Internaciones y Comercio Exterior para 
su respectivo análisis. Se da el debido seguimiento al proceso legislativo. 


 
c) Fuentes de verificación: registros de la Dirección General de Comercio Exterior y de la 


Asamblea Legislativa. 
 
 


ii. Porcentaje de avance en la negociación y entrada en vigor del Acuerdo sobre 
Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad (ACCTS por sus siglas en inglés) 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 75% 


Valor cumplimiento absoluto: 80% Valor cumplimiento absoluto: 80% 


Valor cumplimiento porcentual: 80% Valor cumplimiento porcentual: 107% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 


 
b) Logros: La negociación del ACCTS ha logrado importantes avances y se enrumba hacia el 


cierre. A la fecha, se ha concluido la discusión sustantiva de los textos de los capítulos de 
eco-etiquetado y servicios ambientales, a la vez que están muy cercanas a concluir las 
discusiones del capítulo de bienes ambientales y la lista de estos. La negociación de las 
ofertas de servicios ambientales está bastante avanzada y restan pocos temas por acordarse 
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del capítulo de subsidios a los combustibles fósiles. Lo anterior significó que se superara el 
avance previsto para este año. 


 
c) Fuentes de verificación: registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 


 
 


iii. Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Grupo de Acción de 
Comercio Inclusivo (ITAG por sus siglas en inglés) y al Acuerdo Global sobre 
Comercio y Género (GTAGA por sus siglas en inglés). 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 100% 


Valor cumplimiento absoluto: 100% Valor cumplimiento absoluto: 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 100% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 


 
b) Logros: Costa Rica se adhirió al Grupo de Acción sobre Comercio Inclusivo (ITAG) y a su 


Acuerdo Global sobre Comercio y Género (GTAGA) el 15 de mayo de 2023. Desde esa 
fecha, Costa Rica participa activamente en las reuniones organizadas por el Grupo. 


 
c) Fuentes de verificación: registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 


 
 


iv. Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Acuerdo de Asociación de 
Economía Digital (DEPA por sus siglas en inglés). 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 25% 


Valor cumplimiento absoluto 30% Valor cumplimiento absoluto: 30% 


Valor cumplimiento porcentual: 30% Valor cumplimiento porcentual: 120% 


 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto.  


 
b) Logros: En cuanto al DEPA – cuyos miembros son Chile, Nueva Zelanda y Singapur – se 


conformó un Equipo Nacional con diversas instituciones públicas y se realizó un análisis 
técnico para identificar las brechas entre las disposiciones del DEPA y el marco jurídico 
nacional. Se realizaron reuniones técnicas con los Miembros para aclarar dudas y avanzar 
en la construcción de una relación más cercana con ellos.  
 
Como resultado de este esfuerzo, el Comité Conjunto del DEPA acordó oficialmente, el 6 de 
octubre de 2023, iniciar el proceso de adhesión de Costa Rica. Lo anterior significó que se 
superara el avance previsto para este año. 
 


c) Fuentes de verificación: registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 
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v. Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Tratado Integral y 
Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP por sus siglas en inglés). 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 25% 


Valor cumplimiento absoluto 20% Valor cumplimiento absoluto: 20% 


Valor cumplimiento porcentual: 20% Valor cumplimiento porcentual: 80% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento medio  


 
b) Logros: La incorporación de un nuevo miembro al CPTPP es un proceso que comprende 


varias etapas y requiere el consenso de todos los países miembros. En relación con la 
eventual incorporación de nuestro país a este tratado, Costa Rica presentó la solicitud de 
ingreso y ha venido realizando una serie de gestiones de cabildeo y promoción para asegurar 
el apoyo decidido a su candidatura por parte de todos los miembros. 
 
Además, se han ejecutado acciones estratégicas constantes, manteniendo un seguimiento 
meticuloso de los procesos de adhesión del acuerdo. En estos esfuerzos, se han realizado 
acercamientos con diversas autoridades de los países miembros del CPTPP, en los que se 
ha reiterado el interés, compromiso y la capacidad de Costa Rica para asumir los retos que 
implica este proceso. A la fecha, los trabajos de acercamiento continúan con la expectativa 
de que los miembros del CPTPP alcancen un consenso sobre los próximos procesos de 
adhesión.  
 
Por lo anterior, no se han identificado inconvenientes que obstaculicen el avance de la meta. 
 


c) Fuentes de verificación: registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 
 


 


vi. Porcentaje de avance en la negociación del Acuerdo de Asociación Económica 
Integral sobre Comercio e Inversión con Emiratos Árabes Unidos. 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 66% 


Valor cumplimiento absoluto: 95% Valor cumplimiento absoluto: 95% 


Valor cumplimiento porcentual: 95% Valor cumplimiento porcentual: 144% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 
b) Logros: Como parte de la estrategia de esta Administración para fortalecer las relaciones 


comerciales y de inversión con el Medio Oriente, el Ministro de Comercio Exterior, Manuel 
Tovar, junto con su homólogo, el Dr. Thani Al Zeyoudi, anunciaron en marzo de 2023 la 
decisión de negociar un Acuerdo de Asociación Económica Integral sobre Comercio e 
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Inversión con los Emiratos Árabes Unidos, el cual se terminó de negociar en enero de 2024. 
Lo anterior significó que se superara el avance previsto para este año. 


 
c) Fuentes de verificación: registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 


 
 


vii. Porcentaje de avance en la negociación para la adhesión de Costa Rica al Acuerdo 
sobre Contratación Pública (ACP) de la Organización Mundial del Comercio (OMC) 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 15% 


Valor cumplimiento absoluto 15% Valor cumplimiento absoluto 15% 


Valor cumplimiento porcentual: 15% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 


 
b) Logros: En setiembre, Costa Rica solicitó formalmente a la OMC iniciar negociaciones para 


adherirse al ACP de ese organismo. Además, en noviembre, participó en la reunión del 
Comité de Contratación Pública de la OMC. 


 
c) Fuentes de verificación: registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 


 


 


viii. Porcentaje de avance en la negociación del Tratado de Libre Comercio con Israel. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 15% 


Valor cumplimiento absoluto: 5% Valor cumplimiento absoluto: 5% 


Valor cumplimiento porcentual: 5% Valor cumplimiento porcentual: 33% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento bajo. 


 
b) Obstáculos: Durante 2023 no fue posible alcanzar el nivel de avance esperado debido a 


circunstancias externas fuera del control institucional. 
 
En marzo de 2023, el Ministro Tovar y el Ministro de Economía e Industria de Israel, Nir 
Barkat, firmaron un Memorando de Entendimiento sobre Comercio e Inversión entre ambos 
países y anunciaron la decisión de negociar un tratado de libre comercio.  
Considerando que desde octubre Israel enfrenta un conflicto bélico regional, no fue posible 
avanzar en el lanzamiento de la negociación según se tenía previsto. 
 


c) Fuentes de verificación: registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 
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2. Objetivo: Avanzar en la incorporación de Costa Rica a la Alianza del Pacífico como 
plataforma para una mayor vinculación con Asia Pacífico. 


 


i. Porcentaje de avance en la negociación del Protocolo de Adhesión de Costa Rica a 
la Alianza del Pacífico como plataforma para una mayor vinculación con Asia 
Pacífico. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 33% 


Valor cumplimiento absoluto 0% Valor cumplimiento absoluto 0% 


Valor cumplimiento porcentual: 0% Valor cumplimiento porcentual: 0% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento bajo. 
 


b) Situación actual:  Durante 2023 no fue posible avanzar en la meta por circunstancias 
externas fuera del control institucional y trascienden los esfuerzos a nivel sectorial. 


 
En lo que respecta a la meta de incorporación de Costa Rica a la Alianza del Pacífico, el 
país se encuentra a la espera sobre lo que los países miembros indiquen como siguientes 
pasos en el proceso de adhesión. A nivel interno se mantienen canales de diálogo abiertos 
con todos los actores interesados en conocer más sobre este Acuerdo. Asimismo, se ha 
integrado un Grupo de Trabajo interinstitucional con participación del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería; el Ministerio de Economía, Industria y Comercio; el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, el Instituto Costarricense de Turismo; la Promotora 
Costarricense de Comercio Exterior y el Ministerio de Comercio Exterior; en el cual se están 
construyendo propuestas concretas de acciones de política pública para atender limitaciones 
de competitividad para ciertos productores. 


 
La imposibilidad de avanzar esta meta respondió a factores exógenos completamente 
ajenos al Gobierno de Costa Rica y relativos a situaciones institucionales del bloque de la 
Alianza del Pacífico que generaron un impasse en el mismo. 


 
c) Obstáculos en el cumplimiento de la meta: La imposibilidad de avanzar esta meta 


respondió a factores exógenos completamente ajenos al Gobierno de Costa Rica y relativos 
a situaciones institucionales del bloque que generaron un impasse en el mismo. 
 


d) Fuentes de verificación: Registros de la Dirección General de Comercio Exterior de 
COMEX. 
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3. Objetivo: Participar activamente en las diferentes instancias de trabajo del Programa 
Descubre. 


 


i. Porcentaje de reuniones del Consejo Directivo y Consejo Asesor Privado atendidas 
para la ejecución del Programa Descubre. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 100% 


Valor cumplimiento absoluto 25% Valor cumplimiento absoluto 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 25% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 
mayor o igual al 90%).  


 
b) Logros: Durante 2023, COMEX mantuvo su trabajo de dirección del Programa DESCUBRE, 


actividad que realiza en conjunto con el MAG y PROCOMER. En este sentido, se realizaron 
las siguientes acciones: cuatro reuniones del Consejo Superior del Programa DESCUBRE, 
conformado por COMEX, MAG y PROCOMER; dos reuniones del Consejo Asesor Privado 
del Programa DESCUBRE y se concluyó el Proyecto SECO/ONUDI para la trazabilidad del 
sistema de carne bovina para cumplir con los requisitos sanitarios de la Unión Europea.. 


 
c) Fuentes de verificación: registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 


 
 


4. Objetivo: Velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los tratados, 
acuerdos y demás instrumentos comerciales internacionales vigentes para asegurar su 
adecuada implementación y maximizar el aprovechamiento de las oportunidades que 
estos generan.  


 


i. Porcentaje de atención en los procesos de solución de controversias para la 
defensa de intereses comerciales. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 100% 


Valor cumplimiento absoluto 25% Valor cumplimiento absoluto 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 25% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto.  
 


b) Logros:  En cuanto a la atención de los procesos de solución de controversias entre Estados 
para la defensa de los intereses comerciales, en coordinación con las instituciones 
competentes, se llevaron a cabo las siguientes acciones:  
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• Panamá — Medidas relativas a la importación de determinados productos procedentes 
de Costa Rica (DS599): se presentó una solicitud de consultas a Panamá en relación con 
medidas que afectan a la importación de diversos productos originarios de Costa Rica, 
incluyendo fresas, productos lácteos, productos cárnicos de bovino, porcino, aves de 
corral y pavo, alimento para peces, piña fresca, y plátano y banano en enero de 2021. Al 
no haber llegado a una solución satisfactoria en la etapa de consultas, se estableció e 
integró el Grupo Especial.  
 
La segunda reunión sustantiva del Grupo Especial con las Partes se llevó a cabo en 
setiembre. Las Partes recibieron preguntas por escrito formuladas por el Panel y se 
refirieron a ellas en diciembre.  
 


• República Dominicana — Medidas antidumping sobre barras de acero corrugadas 
(DS605): se presentó una solicitud de consultas a República Dominicana con respecto a 
las medidas antidumping sobre las importaciones de barras o varillas de acero corrugadas 
o deformadas para refuerzo de concreto u hormigón originarias de Costa Rica en julio de 
2021. Al no haber llegado a una solución satisfactoria en la etapa de consultas, se 
estableció e integró el Grupo Especial.  


En julio, se distribuyó el informe del Grupo Especial, dando la razón a Costa Rica en este 
diferendo comercial. No obstante, en setiembre, República Dominicana informó su 
decisión de apelar el informe del Grupo Especial ante el Órgano de Apelación.    


c) Fuentes de verificación: registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 
 
 


5. Objetivo: Continuar trabajando en el proceso de la Integración Económica 
Centroamericana para Centroamericana para profundizar el comercio intrarregional. 


 


i. Porcentaje de ejecución de los planes de acción acordados cada año. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 100% 


Valor cumplimiento absoluto 25% Valor cumplimiento absoluto 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 25% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 
 


b) Logros: Respecto al proceso de integración económica centroamericana, se destacan las 
siguientes acciones realizadas durante el año: 


 


• Se trabajó en la implementación del plan de acción del Subsistema de Integración 
Económica a cargo de la Presidencia Pro Tempore (PPT) de El Salvador.  
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• Se realizaron seis rondas de negociaciones de la Unión Aduanera Centroamericana con 
el fin de continuar con el proceso de integración regional. Estas rondas incluyeron la 
celebración de tres reuniones ordinarias del Consejo de Ministros de Integración 
Económica (COMIECO), tres reuniones ordinarias del foro de Viceministros de 
Integración Económica y múltiples reuniones de los foros técnicos. Además, se 
celebraron varias reuniones extraordinarias del COMIECO y de los viceministros, y una 
reunión intersectorial entre COMIECO, el Consejo de Ministros de Transporte 
(COMITRAM) y el Consejo de Ministros de Hacienda o Finanzas (COSEFIN). Entre los 
principales resultados se encuentran: 


 
- Aprobación del Reglamento Técnico Centroamericano (RTCA) que establece los 


requisitos bajo los cuales se otorga el registro sanitario de los productos naturales 
medicinales para uso humano.  


- Modificación del RTCA Buenas Prácticas de Manufactura de productos naturales 
medicinales, para adecuarlo al RTCA sobre requisitos de registro sanitario de estos 
productos.  


- Aprobación del RTCA que establece las condiciones para otorgar el registro sanitario 
para la comercialización de productos cosméticos. También, se aprobó la 
actualización del procedimiento para el reconocimiento mutuo del registro sanitario de 
este tipo de productos. 


- Aprobación del RTCA que establece las condiciones de consumo de energía y el 
etiquetado que deben cumplir los refrigeradores y congeladores.  


- Se concluyó a nivel técnico la negociación del Reglamento Técnico Centroamericano 
(RTCA) sobre productos lácteos de yogur, el cual fue remitido a consulta pública 
internacional.  


- Aprobación del acuerdo para la regularización del uso y administración de las 
plataformas informáticas de comercio exterior.  


- Aprobación del Manual de Funcionamiento del Comité Centroamericano de 
Competencia. 


- Aprobación del uso de las tecnologías de la información para la transmisión de la 
Declaración de Viajero. 


- Ampliación del plazo transitorio para que los administrados cumplan con la 
codificación de los registros sanitarios de los medicamentos veterinarios y productos 
afines. 


- Se continuó con la renegociación del Tratado de Inversión y Comercio de Servicios 
(TICS).  


- Modificación parcial al RTCA Fertilizantes y enmiendas de uso agrícola. Requisitos 
para el registro. 


- Aprobación de la transmisión electrónica de los datos de los certificados sanitarios y 
fitosanitarios, a través de la Plataforma Digital de Comercio Centroamericana (PDCC). 


- Prórroga del plazo para que la Autoridad Nacional Competente emita la resolución 
para aprobar las etiquetas y panfletos conforme con el RTCA Insumos Agrícolas. 
Requisitos para la elaboración de etiquetas y panfletos. 


- Aprobación de la actualización del RTCA Alimentos procesados. Procedimiento para 
el otorgamiento, renovación y modificación del registro sanitario. 


- Aprobación de la apertura arancelaria en el Arancel Centroamericano de Importación 
para papeles “bond” y “ledger”, incluso para mimeógrafo y fotocopia. 


- Aprobación del Reglamento sobre el Régimen de Tránsito Aduanero Internacional 
Terrestre.  







 
 
 
 
 


13 
 


- Aprobación de la Estrategia Centroamericana de Facilitación del Comercio y 
Competitividad con Énfasis en la Gestión Coordinada de Fronteras (ECFCC-2023). 


 


• En el marco del Protocolo de Incorporación de Panamá y los compromisos relativos al Arancel 
Centroamericano de Importación, se actualizó el Anexo 5.2 (excepciones a los derechos 
arancelarios), para continuar con la negociación de dicho instrumento en la VII Enmienda del 
Sistema Armonizado.  


 


• Se implementó adecuadamente el mecanismo de sostenibilidad financiera de las plataformas 
informáticas administradas por la Secretaría de Integración Económica Centroamericana 
(SIECA).  


 


• Respecto a la facilitación del comercio, se desarrollaron capacitaciones nacionales, dirigidas 
al sector público y privado, sobre la importancia y funcionamiento de la Plataforma Digital de 
Comercio Centroamericana (PDCC).  


 
c) Fuentes de verificación: registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 


 
 


6. Objetivo: Ejercer un liderazgo constructivo en la OMC que defienda el sistema 
multilateral basado en reglas y promueva iniciativas que favorezcan los intereses 
nacionales. 


 
 


i. Porcentaje de avance en la implementación de los acuerdos alcanzados en la 12va 
Conferencia Ministerial en materia de servicios y subvenciones a la pesca. 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 100% 


Valor cumplimiento absoluto: 25% Valor cumplimiento absoluto: 25% 


Valor cumplimiento porcentual: 25% Valor cumplimiento porcentual: 25% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento bajo. 
 


b) Logros:  El proyecto se ley del Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca se presentó a la 
Asamblea Legislativa en noviembre de 2023. Se encuentra en análisis de la Comisión de 
Relaciones Internaciones y Comercio Exterior, la cual estableció consultas a diversas 
instituciones. Si bien se tenía previsto que el Acuerdo se ratificara durante 2023, se 
encuentra en curso el proceso de aprobación por parte de la Asamblea Legislativa.  


 
En cuanto al tema de servicios, está pendiente de envío a la Asamblea Legislativa, ya que 
durante 2023 se mantuvieron discusiones en la OMC sobre la inclusión de esta iniciativa 
plurilateral en el sistema multilateral del comercio. 
 


c) Fuentes de verificación: registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 
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ii. Porcentaje de participación de Costa Rica en la negociación de iniciativas 
plurilaterales como la de comercio electrónico. 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 100% 


Valor cumplimiento absoluto 25% Valor cumplimiento absoluto 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 25% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto 
 


b) Logros: En 2023, se mantuvo una activa participación en la negociación de las iniciativas 
plurilaterales, específicamente: 


 


• Se continuó presidiendo el grupo de negociación sobre reglamentación nacional en 
materia de servicios. Los trabajos se enfocaron en la coordinación de labores para 
incorporar las disciplinas acordadas en las listas de compromisos específicos bajo el 
Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS). 


  


• Se continuó participando activamente en las negociaciones bajo la iniciativa plurilateral 
sobre comercio electrónico, con el objetivo de alcanzar un acuerdo sustantivo. 
 


• Se concluyeron las negociaciones bajo la iniciativa sobre facilitación de las inversiones 
para el desarrollo. El acuerdo alcanzado será considerado por los ministros de los 118 
miembros de la OMC participantes, en la 13ª Conferencia Ministerial de la OMC para su 
adopción y posterior integración como un acuerdo plurilateral a la OMC.  
 


• Junto con Canadá, se continuó liderando los Debates Estructurados sobre el Comercio 
y la Sostenibilidad Ambiental. Durante el período, se mantuvieron reuniones de los 
grupos de trabajo, a nivel de expertos, en el marco de la iniciativa. Lo anterior, en las 
áreas de bienes y servicios ambientales, medidas climáticas relativas al comercio, 
economía circular y subsidios, en las que se discutieron elementos sustantivos desde 
un enfoque sectorial para cada uno de los ejes temáticos. 
  


• Se mantuvo una presencia activa en las iniciativas plurilaterales de Comercio y Género. 
Con respecto a la participación en el grupo informal sobre MiPymes, se mantuvo una 
participación igualmente activa, expresando el interés de Costa Rica por conocer más 
sobre las buenas prácticas y políticas que otros Miembros implementan. Se comunicó 
oficialmente a la membresía de la OMC la incorporación del país al ITAG-GTAGA, 
instrumentos que promueven que las políticas comerciales sean más inclusivas y se 
garantice que los beneficios del comercio y la inversión se distribuyan de manera más 
equitativa. 


 
c) Fuentes de verificación: registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 
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7. Objetivo: Ejercer la rectoría de la política de comercio exterior, armonizando y 
articulando acciones con PROCOMER, así como la relación con entidades 
gubernamentales correspondientes. 


 


i. Porcentaje de participación en atención a reuniones de articulación con actores 
claves del sector 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 100% 


Valor cumplimiento absoluto: 25% Valor cumplimiento absoluto 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 25% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 
 


b) Logros: 
 
Con el objetivo de liderar eficazmente la política de comercio exterior e inversión, COMEX 
mantiene una colaboración estrecha con PROCOMER y las entidades gubernamentales 
correspondientes a través de reuniones periódicas que permitan la mejora del clima de IED en 
el país. La implementación de medidas que fortalezcan la competitividad requiere de una 
coordinación interinstitucional constante y robusta, involucrando a actores externos al sector de 
comercio exterior. COMEX ejerce la dirección de dichas coordinaciones con el propósito de 
garantizar la fortaleza del estado y ofrecer la confianza, estabilidad y seguridad jurídica que los 
inversionistas buscan.  


Durante el año 2023, la rectoría de COMEX se reflejó en la asistencia completa, al 100%, a las 
reuniones de coordinación con actores clave del sector comercio exterior en los diferentes ejes 
de trabajo, dando lugar a los siguientes resultados: 


i. Atención de inversionistas actuales y potenciales 


Relacionado con la meta actual, COMEX en coordinación con PROCOMER, se dedicó a brindar 
atención personalizada a inversionistas, con el objetivo de impulsar la concreción de sus 
proyectos de inversión en el país. Específicamente, esta tarea involucró interacciones y 
gestiones con alrededor de 37 inversionistas que buscaban apoyo para establecer operaciones 
en el país o expandir y diversificar las ya existentes. Las gestiones se enfocaron en simplificar 
procesos y resolver consultas para llevar a cabo los proyectos planeados. Todas estas acciones 
requerían una coordinación constante y efectiva con las autoridades competentes. 


Para inversionistas con operaciones activas, se trabajó en fomentar el crecimiento y arraigo de 
sus empresas en el país. Por otro lado, con los posibles inversores, las gestiones se centraron 
en facilitar los procesos y proporcionar la información necesaria para concretar sus nuevos 
proyectos. 
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ii. Esfuerzos para potenciar el desarrollo fuera de la GAM 


Particularmente relevante en este ámbito fue la implementación de la reglamentación de la Ley 
N°10.234, "Ley de Fortalecimiento de la Competitividad Territorial para Promover la Atracción de 
Inversiones Fuera de la Gran Área Metropolitana". Este proceso incluyó la elaboración de ocho 
decretos, con la colaboración de diversas instituciones y ministerios, siendo liderado por el equipo 
de COMEX y PROCOMER. Además, se llevaron a cabo acciones coordinadas con PROCOMER 
para estimular el crecimiento y la creación de empleos formales fuera de la GAM por parte de las 
empresas de Inversión Extranjera Directa (IED). 


Aunado a lo anterior, entre las gestiones más significativas se destacan la identificación de planes 
y programas destinados a fortalecer la competitividad de las regiones fuera de la Gran Área 
Metropolitana (GAM), con el objetivo de posicionarlas como destinos atractivos para la inversión 
y mejorar las condiciones necesarias para que estas regiones menos desarrolladas del país 
puedan atraer inversiones y generar empleo. 


En ese sentido, COMEX ha llevado a cabo importantes reuniones de articulación con actores 
clave del sector público y privado. A continuación, se detallan los encuentros que tuvieron 
participación de los jerarcas de la entidad.  


• En el mes de junio, el Ministro de Comercio Exterior, Manuel Tovar, encabezó una gira 
interna de inversión a la provincia de Guápiles, Limón, como parte de las acciones 
estratégicas para fortalecer la relación con los diferentes actores económicos de la región. 


• En el mes de julio, el Ministro Tovar continuó su compromiso con el desarrollo económico 
del país mediante una gira interna de inversión a la provincia de Liberia, Guanacaste. 
Estas reuniones han permitido una interacción directa con los principales protagonistas 
del sector, generando un espacio propicio para la colaboración y la identificación de 
oportunidades de crecimiento. 


• En septiembre, la Viceministra de Comercio Exterior, Indiana Trejos, llevó a cabo una 
visita a Cartago, como parte de la gira del Presidente Chaves Robles a la provincia. 
Durante esta jornada, se destacó la inauguración de la planta de Edwards Lifesciences, 
consolidando así el compromiso del Ministerio de Comercio Exterior con el desarrollo 
económico sostenible en la región donde se articuló con la institucionalidad competente 
para dar un acompañamiento adecuado a esta inversión. 


• Finalmente, en noviembre, la Viceministra Trejos participó en una relevante gira del 
Presidente Chaves a la región de Los Chiles, en la Región Huetar Norte. Esta visita 
incluyó la participación en el evento "Brete ", donde en coordinación con el MTSS, MEP, 
INA se continúan promoviendo iniciativas que fortalezcan la empleabilidad por parte del 
sector servicios en modalidad de teletrabajo fuera de la GAM.  


Estas reuniones han fortalecido la colaboración entre COMEX y los diferentes actores del sector, 
reafirmando el compromiso conjunto para alcanzar metas y objetivos en pro del crecimiento 
económico y la prosperidad del país. 


iii. Monitoreo de tendencias globales que impactan la IED 


Se mantuvo una vigilancia constante de las conversaciones en curso en la OCDE sobre las 
nuevas normativas de fiscalidad internacional. Se llevaron a cabo reuniones con partes 
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interesadas, tanto a nivel nacional, como BCCR y PROCOMER, como internacional (OMC, 
UNCTAD, OCDE), con el objetivo de intercambiar perspectivas y opiniones sobre los posibles 
impactos, tanto positivos como negativos, que estas iniciativas podrían tener en la atracción y 
retención de IED en el país. La información recopilada durante este monitoreo y las sesiones 
resulta fundamental para realizar un análisis y desarrollar políticas públicas que permitan abordar 
de manera eficiente los comportamientos globales, considerando los impactos y oportunidades 
para el país. 


Adicionalmente, en colaboración con PROCOMER, se avanzó en la identificación de incentivos 
de nueva generación, especialmente enfocados en actividades de Investigación y Desarrollo 
(I+D), como una estrategia para atraer nuevas inversiones. 


iv. Facilitación de trámites relacionados con la inversión 


En el área de facilitación de la inversión, de la mano de la institucionalidad y las empresas, se 
han identificado cuáles son las áreas clave que requieren áreas de mejora. Como resultado de 
este ejercicio se priorizaron las áreas de migración, salud (registros sanitarios) y aduanas como 
trámites clave que deben ser simplificados. Para ello, se conformó un equipo interdisciplinario 
entre la Dirección de Inversión y el área de Aftercare de PROCOMER con el objetivo de que de 
manera coordinada se impulsen reformas y mejoras operativas que generen una simplificación 
de impacto para los inversionistas. Como resultado de este esfuerzo conjunto se concretaron 
reformas importantes en varios reglamentos del sector salud relacionados con investigación 
biomédica y en la parte migratoria se reformó el Reglamento para el Registro de Empresas ante 
la Dirección General de Migración y Extranjería, Decreto No. 36576. Mediante la reforma, se 
simplificaron los trámites y requisitos para el Registro de Empresas ante la Dirección General de 
Migración y Extranjería (DGME), eliminando el requisito de la carta de recomendación de 
COMEX para las empresas que se encuentran dentro de un régimen especial de exportación 
(zona franca y perfeccionamiento activo). De igual forma, se implementó un mecanismo de 
cooperación interinstitucional, logrando que la DGME consulte directamente a PROCOMER el 
cumplimiento de las obligaciones de las empresas ante esta institución. 


v. Promoción de la inversión en el exterior 


Como parte de la estrategia para fomentar la inversión en el extranjero, en estrecha coordinación 
con la Presidencia de la República, el Ministerio de Relaciones Exteriores, y PROCOMER se 
llevaron a cabo trece misiones de alto nivel, tanto presidenciales como ministeriales, a destinos 
estratégicos para la promoción de inversiones. Estos destinos incluyeron las ciudades de Davos, 
Suiza; Londres, Reino Unido; Abu Dabi, Emiratos Árabes Unidos; Miami, Washington y Nueva 
York, Estados Unidos; Rotterdam, Países Bajos; Paris, Francia; Tel Aviv, Israel; Seúl, Corea del 
Sur; Madrid, España; Tokio, Japón; y Ottawa, Montreal y Toronto, Canadá. 


Aunado a lo anterior, en colaboración con PROCOMER, se organizaron eventos de plataforma 
con potenciales inversores para presentar la propuesta de valor del país para la atracción de 
IED.  


vi. Información sobre el Punto Nacional de Contacto en Conducta Empresarial Responsable: 
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Durante el periodo reportado, la Dirección de Inversión de COMEX, continuó ejerciendo la 
dirección y secretaría técnica del Punto Nacional de Contacto sobre Conducta Empresarial 
Responsable(RBC, por sus siglas en inglés). Esto ha permitido desempeñar un papel activo en 
la promoción de la colaboración interinstitucional y el fortalecimiento de capacidades, tanto en 
empresas privadas como en empresas públicas del Estado, para la adopción de los estándares 
y buenas prácticas recomendadas por la OCDE. 


De igual forma, COMEX mantuvo una estrecha vinculación con el desarrollo de la Política 
Nacional de Responsabilidad Social y su Plan de Acción 2017-2030, bajo la rectoría del MEIC. 
Esta coordinación activa permitió la alineación de esfuerzos y recursos para la implementación 
coherente de políticas de responsabilidad social en el ámbito empresarial costarricense. Para 
fortalecer aún más estas iniciativas, COMEX lideró la organización de capacitaciones y talleres 
a nivel nacional, con el objetivo de informar y divulgar las recomendaciones de la OCDE. Esta 
labor de sensibilización conjunta con el MEIC permite continuar creando una conciencia sobre la 
importancia de la conducta empresarial responsable y facilita la adhesión voluntaria de las 
empresas a estos estándares, promoviendo así un entorno empresarial ético y sostenible. 


vii. Solución de controversias inversionista-Estado y defensa de los intereses nacionales 


La Comisión Interinstitucional para la Solución de Controversias Internacionales en materia de 
Comercio e Inversión (CISC), fue creada a través del Decreto Ejecutivo N°35452-MP-COMEX, 
se instituyó con el propósito de abordar los desafíos derivados de disputas en estos ámbitos de 
manera integral y coordinada. La CISC cuenta con la participación de entidades clave para la 
toma de decisiones sobre la estrategia de estos procesos, como el Ministerio de la Presidencia, 
el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) en calidad de Secretaría Técnica, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Justicia y Gracia, que 
incluye a la Procuraduría General de la República. 


COMEX, en su rol de Secretaría Técnica, continuo con su rol coordinador con los miembros 
permanentes de la CISC, gestionando y dando seguimiento con las entidades públicas del 
Estado costarricense involucradas en este tipo de controversias.  


Además, COMEX ejerció su función de Secretaría Técnica, ofreciendo asesoría técnica jurídica 
para respaldar las decisiones de los miembros de la Comisión. En la misma línea, mantuvo una 
estrecha comunicación y gestión con diversos órganos y entidades públicas para gestionar los 
casos potenciales, nuevos o en curso, velando así por la salvaguarda de los intereses nacionales 
en cada proceso. 


Esta estrategia de articulación incluye las fases administrativas y preparatorias esenciales para 
asegurar la representación especializada que demanda cada proceso. COMEX se continuó 
encargando de recabar información técnica sobre los aspectos fácticos de cada caso, así como 
de llevar a cabo una atención diligente de todas las actuaciones procesales, ajustándose a los 
calendarios establecidos por cada arbitraje. En resumen, esta coordinación interinstitucional 
aseguró una respuesta coherente, especializada y eficaz frente a los desafíos inherentes al 
comercio e inversión en el ámbito nacional. 


c) Fuentes de verificación. La información proviene de la Dirección de Inversión de COMEX: 
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o Se adjunta el Reglamento No.36576, Reglamento para el Registro de Empresas ante la 
Dirección General de Migración y Extranjería. 


o Se agregan las misiones ministeriales y viceministeriales relativos al avance y 
cumplimiento de la meta en el periodo reportado (ver Tabla 1). 


o Se adjuntan las convocatorias a las reuniones de la Comisión Interinstitucional de 
Solución de Controversias 


o Se adjunta evidencia de las labores de participación y promoción realizada por el Punto 
Nacional de Contacto.  


Tabla 1: Misiones ministeriales y viceministeriales relativos al avance y cumplimiento de 
la meta en 2023 


Jerarca Mes Destino Detalle 


Manuel Tovar Enero Davos, Suiza Reunión Anual del Foro Económico 
Mundial con el Presidente Chaves 


Manuel Tovar Febrero Londres, Reino Unido  Visita de promoción comercial e 
inversión 


Manuel Tovar Febrero Abu Dabi, Emiratos 
Árabes Unidos 


Visita de promoción comercial e 
inversión 


Manuel Tovar Marzo Francia y Países Bajos Visita de Estado con el Presidente 
Chaves 


Manuel Tovar Mayo EE. UU. y Canadá Conferencia Anual del Council of The 
Americas; visita de promoción 
comercial e inversión a Washington, 
Estados Unidos y Canadá  


Indiana Trejos Mayo Corea Korea Lac Future Cooperation 


Visita de promoción de inversión 


Manuel Tovar Junio Guápiles, Limón, Costa 
Rica  


Gira interna de inversión a la 
provincia 


Manuel Tovar Julio Liberia, Guanacaste, 
Costa Rica 


Gira interna de inversión a la 
provincia 


Manuel Tovar  Agosto Washington DC, 
Estados Unidos  


Visita de promoción de inversión 


Indiana Trejos Setiembre Cartago, Cartago, 
Costa Rica  


Gira del Presidente Chaves a la 
provincia 


Manuel Tovar  Setiembre Washington DC, 
Estados Unidos  


Primer Foro de Diálogo Países ADD 


(Alianza para el Desarrollo en 


Democracia)  


BID 
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Jerarca Mes Destino Detalle 


Visita de promoción de inversión 


Manuel Tovar Setiembre Nueva York/ California, 
Estados Unidos 


United Nations General Assembly 78 
Visita de Inversión 


Indiana Trejos Octubre Japón y Singapur  Visita de promoción comercial e 
inversión 


Manuel Tovar Octubre Abu Dabi, Emiratos 
Árabes Unidos 


World Investment Forum 


Manuel Tovar Octubre Londres, Reino Unido Consejo de Asociación del AACRU 


(Acuerdo de Asociación entre 


Centroamérica y el Reino Unido) 


Visita de promoción de inversión 


Indiana Trejos  Noviembre Los Chiles, Región 
Huetar Norte, Costa 
Rica 


Gira del Presidente Chaves a la 
región 


Manuel Tovar Diciembre  Canadá Visita de promoción comercial y de 
inversión 


 
 


8. Objetivo: Aumentar la atracción de flujos y atraer proyectos de IED hacia el país para 
contribuir con el desarrollo nacional. 


 


i. Número de proyectos de inversión. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 152 Valor proyectado 2023: 38 


Valor cumplimiento absoluto: 59 Valor cumplimiento absoluto: 59 


Valor cumplimiento porcentual: 155% Valor cumplimiento porcentual: 155% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 
 


b) Logros:  
 
COMEX ostenta la competencia de definir, diseñar y orientar el marco de políticas públicas 
destinadas a fomentar la atracción de inversión extranjera directa (IED) al país. En ese contexto, 
asume la responsabilidad de la meta “aumentar la atracción de flujos y atraer proyectos de IED 
hacia el país para contribuir con el desarrollo nacional”, llevándola a cabo en estrecha 
coordinación con diversos actores, tanto del ámbito público como privado.  
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Dentro de las medidas necesarias para impulsar el desarrollo económico nacional, la atracción 
de IED se posiciona como un elemento central en la agenda de esta cartera. Los esfuerzos 
desplegados con este propósito se llevan a cabo en un entorno global caracterizado por su 
elevada competencia, dinamismo y desafíos significativos, influenciado además por eventos 
externos, como la invasión rusa en Ucrania, los conflictos en Oriente Medio, la recesión técnica 
que afecta a algunos de los principales mercados mundiales y el inminente cambio en las reglas 
de fiscalidad internacional.  
 
En ese sentido, no debe dejarse de lado que la innovación constante es un eje fundamental en 
la política de inversión externa que la institución lidera. Este aspecto facilita la mitigación de 
riesgos derivados de un contexto internacional sumamente cambiante, así como la identificación 
y aprovechamiento de oportunidades.  
 
Para el período 2023, se estableció el objetivo de alcanzar la atracción de 38 proyectos de 
inversión, sobre el cual se continuó avanzando. Esta meta vislumbra proyectos nuevos de 
inversión, así como reinversiones por diversificación. En ese sentido, se logró atraer 52 nuevas 
empresas, de las cuales 45 son de servicios, 2 de manufactura liviana, 2 comercializadoras, 2 
de ciencias de la vida y 1 del sector agroalimentario. En lo que respecta a nuevas reinversiones 
por diversificación, se contabilizaron 7, de las cuales 3 corresponden al sector servicios, 3 al 
sector de ciencias de la vida y 1 al sector agroalimentario. 
 
En relación con los nuevos orígenes de la inversión, también se registra una alta diversificación 
al contar con proyectos de 16 lugares diferentes a los Estados Unidos principal país de origen 
de la inversión que llega a Costa Rica. Estos proyectos han venido de países como Ecuador, 
Finlandia, Italia, Japón, Perú, Suiza, Francia, entre otros. 
 
Como parte de los esfuerzos emprendidos lograr la atracción de estos proyectos, se destacan 
varias acciones ejecutadas durante el 2023. En primera instancia el monitoreo constante de las 
tendencias globales en materia de IED, a través de las cuales se da seguimiento a los 
comportamientos y cambios en los flujos de inversión a nivel mundial, así como las iniciativas 
nacionales e internacionales que pueden afectar tanto las oportunidades para atraer IED como 
los riesgos para retenerla. En el periodo reportado se brindó especial atención y seguimiento a 
las discusiones en curso de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) respecto al desarrollo e implementación de nuevas reglas de fiscalidad internacional. 
Esto incluye la implementación del Impuesto Mínimo Global propuesto en el marco del Proyecto 
BEPS (erosión de la base imponible y traslado de beneficios) de la OCDE. Estos insumos son 
esenciales para llevar a cabo un análisis y construcción de políticas públicas que puedan 
responder eficazmente a los comportamientos globales y consideren los impactos y 
oportunidades para el país. Adicionalmente, se ha avanzado en la identificación de incentivos de 
nueva generación, especialmente orientados a actividades de Investigación y Desarrollo (I+D), 
como una estrategia de atracción de nueva inversión extranjera. 
 
Asimismo, se continuó trabajando con socios comerciales estratégicos como el Gobierno de 
Estados Unidos, en diferentes iniciativas como la Alianza para el Desarrollo en Democracia 
(República Dominicana, Panamá y Ecuador), en la iniciativa para ampliar la participación en las 
cadenas de valor y promover la expansión de las inversiones. Este vehículo busca fortalecer la 
prevalencia de cadenas de suministro más diversificadas, transparentes, seguras, sostenibles e 
incluyentes en las Américas. Además, procurará sacar máximo provecho a la propuesta de valor 
que distingue a Costa Rica en el mundo de la inversión, como su posición geográfica privilegiada, 
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valores democráticos y transparencia, en un contexto lleno de oportunidades que están 
surgiendo del nearshoring (producir más cerca del mercado de destino) y friend-shoring (producir 
en países que comparten valores esenciales). 
 
Adicional al trabajo que se lleva a cabo en el marco de ADD, en julio de 2023, los Estados Unidos 
anunciaron la concreción de una alianza estratégica con Costa Rica, en el marco de la Ley de 
Chips y Ciencia (“CHIPS Act” por sus siglas en inglés), aprobada por el Congreso 
estadounidense en agosto de 2022. Esta legislación tiene como principal objetivo financiar una 
estrategia dirigida a fortalecer las cadenas de suministro de semiconductores, y fomentar la 
investigación y desarrollo, ciencia y tecnología en este sector. Adicionalmente, este marco 
normativo atiende la preocupación latente de la Administración Biden de diversificar la cadena 
de valor a países confiables, ya que la vulnerabilidad de esta cadena ha sido discutida, incluso, 
como un tema de seguridad nacional. Esta alianza significó la creación de un grupo de trabajo 
de semiconductores a nivel de la Dirección de Inversión de COMEX. 
 
Otra de las acciones emprendidas corresponde a la preservación efectiva del Estado de Derecho 
y la garantía de certeza jurídica son pilares esenciales para estimular la IED. En este contexto, 
la gestión adecuada de los procesos de resolución de controversias inversionista-Estado y la 
salvaguarda de los intereses nacionales constituyen uno de los focos de trabajo primordiales, y 
el período mencionado no ha sido la excepción, donde COMEX atendió cargo la defensa en 
cuatro procesos de arbitraje internacional de inversión (i. Infinito Gold Ltd. c. República de Costa 
Rica (Caso CIADI No. ARB/14/5), ii. José Alejandro Hernández Contreras c. República de Costa 
Rica (Caso CIADI No. ARB (AF)/22/5), iii. Enel Colombia S.A. (anteriormente ESSA2 SpA) y Enel 
Green Power Costa Rica S.A. (Caso CIADI ARB/21/49), iv. Kurt Harald Grüninger, Alexandra 
Grüninger, y Sascha Spittel c. República de Costa Rica (Caso CIADI No. ARB/23/16)). Además, 
se trabajó en coordinación diferentes instituciones, en materia de prevención de disputas ante 
varios escenarios de alerta que fueron atendidos de forma preventiva. Dada la posible implicación 
de estos asuntos en controversias internacionales, se les otorgó prioridad en su atención, 
reconociendo el riesgo potencial asociado a su escalada. 
 
En términos generales y teniendo en cuenta las circunstancias específicas del panorama 
económico global, se puede afirmar que los proyectos de inversión atraídos por Costa Rica 
constituyen un resultado positivo, producto de los esfuerzos del sector durante el periodo 
analizado. Más allá de los datos numéricos, cualitativamente, el flujo alcanzado de IED 
representa un ingreso de capital fresco al país, que viene acompañado de la generación de 
empleos formales, tanto directos como indirectos, con un enfoque considerable en labores 
sofisticadas e innovadoras para los habitantes. Además, que impulsa y facilita la transferencia 
de conocimientos y tecnología, propiciando el desarrollo de nuevas habilidades en la fuerza 
laboral costarricense. De igual manera, ha contribuido a una mayor integración de la producción 
local con los mercados internacionales, mediante la generación de encadenamientos 
productivos, fortaleciendo la participación de Costa Rica en importantes cadenas de valor 
globales. 
 


c) Fuentes de verificación. La información proviene de la Dirección de Inversión de COMEX, 
con base en datos proporcionados por PROCOMER. 


 
Factores que contribuyen o justifican el sobrecumplimiento de las metas superiores 
al 125%: La nueva estrategia de inversión que abarca el sentido amplio de promoción, 
atracción y retención, que se presentó en el año 2023 por COMEX y PROCOMER es un 
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cambio de visión para aumentar el flujo de inversión que recibe al país, basado en la 
diversificación de:  


• Territorios mediante la atención del GAM y un énfasis especial en las regiones fuera del 
GAM. 


• Sectores, mediante el reforzamiento de los sectores consolidados, pero sumando la 
atracción y desarrollo de sectores incipientes. 


• Regímenes, con el reforzamiento del régimen de Zona Franca y la inclusión del abordaje 
al régimen definitivo.  


• Tipos de inversión: reforzando Greenfield así como otros tipos de inversión. 
 
 


9. Objetivo: Apoyar el fortalecimiento de la competitividad del marco de políticas públicas 
necesarias para la inversión y la mejora continua del clima de inversión, procurando 
que el país tenga mejores condiciones, apegadas a estándares internacionales, para la 
atracción de proyectos de IED con valor añadido, que promuevan el desarrollo 
socioeconómico de los costarricenses.  


 


i. Número de proyectos para mejora de competitividad y clima de inversión 
impulsados, aprobados y/o ejecutados 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 14 Valor proyectado 2023: 2 


Valor cumplimiento absoluto: 5 Valor cumplimiento absoluto: 5 


Valor cumplimiento porcentual: 35,71% Valor cumplimiento porcentual: 250% 


Valores cualitativos: 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 
 


b) Logros: 
 


En materia de atracción y retención de IED, el obtener resultados exitosos está 
fundamentalmente ligado a propiciar el fortalecimiento del clima de inversión y la competitividad 
país, que permita a las empresas desarrollar óptima y eficazmente sus negocios. Durante el 
periodo que se reporta, se impulsaron importantes esfuerzos interinstitucionales de mejora 
continua, tendientes a fortalecer las condiciones habilitantes críticas requeridas para la inversión. 
Entre las gestiones más importantes se destacan las siguientes: 


o En materia de talento humano, COMEX ha reconocido que formar talento humano es una 
urgencia y un pilar para poder dar el salto en la transformación de nuestro país. Es por esto, 
que durante el 2023 se trabajó en tres grandes áreas: a) construcción de la Estrategia 
Nacional de Empleabilidad, b) diseño de Estrategia de Talento Humano del sector comercio 
exterior y c) diseño de Estrategia De Fomento De Talento Humano para industria de 
semiconductores. A continuación, se detallará cada una de estas áreas.  


▪ Estrategia Nacional de Empleabilidad: iniciativa liderada por el Ministerio de Trabajo y 
que cuenta con socios estratégicos como COMEX y el sector privado. Esta estrategia 
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tiene como objetivo mejorar la empleabilidad fomentando el acceso de las personas a 
oportunidades laborales mediante la formación de las habilidades y cualificaciones que 
demanda el mercado laboral. COMEX ha tenido un rol fundamental en la construcción 
de la estrategia, la cual se diferencia de otros esfuerzos del pasado en dos aspectos 
fundamentales: (i) está diseñada en función de la demanda laboral y cierre de brechas. 
Es decir, se le da un rol prioritario a la atención de las necesidades del sector productivo 
y empresarial del país, con el fin de alinear la oferta formativa a las necesidades 
específicas de talento de la industria, donde ya se cuenta con un mapeo de áreas (ii) 
incorpora formalmente como socios estratégicos instituciones públicas que tienen 
relación directa con el sector productivo como comercio exterior, economía y ciencia y 
tecnología. Lo anterior con la finalidad de que brinden insumos y datos de primera mano 
sobre las necesidades de recurso humano urgentes para continuar atrayendo y 
expandiendo proyectos de inversión.   Hoy, COMEX forma parte del Consejo Nacional 
de Empleo y tiene una incidencia directa en las políticas de formación y empleo, al 
contribuir con la información de los programas de formación que requieren las empresas 
a esta estrategia y sea posible cerrar la brecha existente entre oferta y demanda laboral, 
posicionando además las necesidades de formación de talento fuera del GAM. 


▪ Estrategia Talento Humano para sector comercio exterior:  esta estrategia tiene tres 
pilares principales, que incluyen: (i) la generación de información actualizada y 
comparable de la demanda actual y futura de talento humano de empresas del sector 
comercio exterior, para la toma de decisiones de política pública; (ii) el desarrollo de 
talento humano mediante la ejecución de acciones y programas piloto para fomentar la 
formación de talento humano en áreas donde existan brechas de talento, tomando en 
consideración estrategias tanto para skilling (formar competencias), como upskilling 
(mejorar las competencias para subir de posición) y reskilling (mejorar las competencias 
para mantener la posición); (iii) y la mejora del clima de negocios y articulación con el 
ecosistema talento, para generar un marco regulatorio y legal que promueva un 
ecosistema de educación acorde con la demanda del sector. 


▪ Estrategia Talento Humano para sector de semiconductores: un ejemplo concreto del 
trabajo de alineamiento de la oferta académica con la demanda es el caso de la industria 
de semiconductores. Para esto, bajo el liderazgo del Ministerio de Comercio Exterior se 
estableció un plan de trabajo de la mano de la academia, la industria y la institucionalidad 
pública, para diseñar una política pública con acciones concretas que permitan 
promover a Costa Rica como un hub regional de educación e innovación para esta 
industria.  


o En materia de mejora regulatoria y facilitación de las inversiones para contar con un clima 
de negocios propicio la estrategia de trabajo incluyó acciones a nivel interno y a nivel externo:  


▪ A nivel interno: 


i. Se identificaron las áreas críticas y que generan mayores obstáculos para las 
empresas de IED. Una vez identificadas las áreas, se trabajó de la mano con la 
institucionalidad para simplificar procesos en temas de salud (registros sanitarios) y 
migración. En ambos casos se lograron reformas reglamentarias que buscan agilizar, 
simplificar procesos y evitar duplicidades de manera que las empresas encuentren 
un entorno regulatorio más ágil y eficiente, logrando la reforma de 4 reglamentos en 
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materia de salud y 2 en materia de procesos migratorios para personal de las 
empresas del sector. 


ii. En complemento, se trabajó de la mano de PROCOMER en continuar impulsando el 
proyecto de Ventanilla Única de Inversión (VUI) con miras a lograr la digitalización de 
procesos en áreas críticas de la institucionalidad. 
  


▪ Por su parte, en el frente externo, en materia de facilitación de las inversiones:  


i. Se brindó atención personalizada a inversionistas que requirieron apoyo y 
acompañamiento en la concreción e instalación de sus proyectos en el país. En el 
periodo reportado implicó un trabajo cercano con 37 inversionistas que requirieron 
soporte en su interés de instalar operaciones en el país, o bien expandir y diversificar 
las operaciones ya establecidas en él. Las gestiones se dirigieron a facilitar procesos 
y aclarar consultas, en aras de materializar los proyectos pretendidos. Todas 
requirieron de una constante y efectiva articulación interinstitucional con las 
autoridades competentes pertinentes. 


ii. Como se señaló en el primer objetivo, se realizaron trece misiones de alto nivel, 
presidencial y ministerial, a destinos estratégicos para la promoción de la inversión 
en el exterior. El objetivo de estas visitas fue promocionar la imagen de Costa Rica 
como destino atractivo para el establecimiento de proyectos de inversión, y dar 
seguimiento a operaciones ya existentes, buscando su permanencia y reinversión.  


iii. Se concluyó en julio de 2023, la negociación del Acuerdo sobre Facilitación de las 
Inversiones para el Desarrollo de la Organización Mundial del Comercio (OMC), y 
se definió que será un acuerdo plurilateral de la organización. Este acuerdo será un 
instrumento valioso para continuar por el camino de la mejora regulatoria eficiente y 
la digitalización, en el tanto promueve la transparencia, la publicación de la 
información en medios digitales y las ventanillas únicas.  
 


o Adicionalmente, se llevó a cabo un seguimiento meticuloso y cercano de la evolución de 
proyectos de ley en curso dentro del ámbito legislativo, seleccionados con base en su 
relevancia institucional y su capacidad para generar impactos sustanciales en las 
condiciones de competitividad del país. En este contexto, se estableció un enfoque 
estratégico para priorizar los temas de importancia, destacándose iniciativas vinculadas a la 
actualización de las jornadas laborales, la exclusión de Costa Rica de la lista de 
jurisdicciones no cooperantes de la Unión Europea, la protección de datos personales, la 
ciberseguridad, el aumento de la productividad, mercado eléctrico y el fortalecimiento de la 
tramitología y la mejora regulatoria. Además, en materia legislativa, se proporcionaron 
criterios técnicos y análisis detallados para respaldar distintos componentes de los proyectos 
de ley pertinentes. Estas actividades permitieron que la Asamblea Legislativa contara con 
un criterio claro acerca de las iniciativas que promueven el desarrollo económico y la 
competitividad en el entorno empresarial. 


c) Fuentes de verificación.  La información proviene de la Dirección de Inversión de COMEX. 
 
Factores que contribuyen o justifican el sobrecumplimiento de las metas superiores 
al 125%: En el período señalado, se llevó a cabo una estrecha cooperación interinstitucional 
para ejecutar de manera satisfactoria los proyectos para la mejora de la competitividad y el 
clima de inversión señalados. En este proceso, se implementó un macroproceso que delineó 
la secuencia de acciones para la gestión estratégica, implementación, soporte y seguimiento 
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de la formación y fortalecimiento de las iniciativas para fortalecer la competitividad país, al 
mismo tiempo que se mantuvo una gobernanza eficaz para abordar de manera oportuna las 
necesidades específicas que surgen para mantener un adecuado clima de inversión que 
favoreció para el cumplimiento satisfactorio de esta meta más allá de lo previsto inicialmente. 


 
10. Objetivo: Gestionar acciones para el impulso de proyectos relacionados con sectores 


productivos o clústeres identificados como prioritarios para el sector, a saber: 
agroindustria, biotecnología, Global Life-Centered Hub y dispositivos médicos, para el 
fomento de la productividad y la competitividad de las actividades impulsoras de la 
economía.   


 


i. Porcentaje de gestión y participación en reuniones dirigidas a impulsar proyectos 
relacionados con sectores productivos o clústeres 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 100% 


Valor cumplimiento absoluto: 25% Valor cumplimiento absoluto: 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 25% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


Valores cualitativos: 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 


b) Logros: 


El trabajo estratégico y coordinado entre el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), el 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
(MTSS) y la Promotora de Comercio Exterior (PROCOMER), ha permitido la definición y 
priorización del trabajo y acciones del Programa Nacional de Clústeres (PNC), las cuales se 
coordinan mediante reuniones articuladas entre la institucionalidad y el sector privado para el 
avance en las metas. A continuación, se resumen los principales logros y acciones ejecutadas 
por COMEX y PROCOMER en el 2023: 


Por parte de COMEX-PROCOMER: 


 
I. Global Life Center Hub (Centro de Vida Global): 


Para cubrir temas relacionados con los clústeres en ciencias de la vida, sector estratégico dentro 
de la política de atracción de IED, se ha trabajado en el desarrollo de acciones de corto, mediano 
y largo plazo enfocadas en el impulso del desarrollo de la investigación clínica en el país. COMEX 
ha liderado este tema mediante una articulación entre el sector privado, Ministerio de Salud 
(MINSA), la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y el Ministerio de Ciencia, Innovación, 
Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT).  


El trabajo para el impulso de estudios clínicos se ha trabajado en dos fases, que incorporan la 
mejora del marco normativo para crear un ecosistema de investigación en el área biomédica y la 
puesta en marcha de una estrategia que concrete la posibilidad de escalar la realización de 
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estudios clínicos en el país y así fomentar la innovación, la transferencia de conocimiento y con 
ello la ampliación de inversiones orientadas a la innovación.  


Mejora y actualización del marco normativo: en relación con el marco normativo, COMEX ha 
impulsado una serie de proyectos de ley y reglamentos, que permitan la implementación de 
investigación biomédica en el país. Específicamente, en el 2023 se logró la aprobación y 
publicación en La Gaceta de los siguientes cuatro reglamentos asociados al impulso de la 
investigación Biomédica en Costa Rica:   


• Reglamento Ley Reguladora de Inv. Biomédica. 


• Oficialización de la "Norma para la habilitación de Biobancos Humanos con fines de 
investigación". 


• Reglamento registro de Equipo y Material Biomédico.  


• Reglamento de Estructura Interna y Funcionamiento del Comité Ético Científico del 
Ministerio de Salud.  
 


Adicionalmente, en el segundo semestre del 2023 se dio inicio a una segunda fase de trabajo 
que se enfocó en desarrollar un plan estratégico interinstitucional que permitirá determinar las 
actividades concretas con un cronograma definido, que permitan la implementación de estudios 
clínicos a escala en la CCSS. Este plan estratégico se realizó con una visión, actividades e 
instituciones responsables para el periodo 2024-2026.  


Este plan fue construido y validado por las instituciones involucradas junto con el sector privado 
y tiene dos ejes estratégicos: el primero, la Gobernanza y Transparencia; el segundo, Bienestar 
Económico y Social con investigación e innovación; ejes que a su vez contienen los siguientes 
seis objetivos: 


• Marco de gobernanza y regulación. 


• Alianzas y colaboraciones público-privadas. 


• Promoción de educación y participación. 


• Impulso en investigación biomédica e innovación. 


• Adaptación continua e innovadora. 


• Bienestar económico y social. 
 


II. Clúster de Dispositivos Médicos 
 


Con el sector de dispositivos médicos destacan las siguientes acciones ejecutadas:  


• Coordinación de áreas de potencial interés para desarrollar conjuntamente en materia de 
formación de talento, encadenamientos y mejora regulatoria.  


• Actividad de encadenamientos del clúster de dispositivos médicos con la participación de 
más de 100 miembros del sector para acercar las multinacionales tractoras con empresas 
suplidoras instaladas en Costa Rica.  


• Presentación de análisis de resinas al clúster de dispositivos médicos con el fin de encadenar 
a estas empresas específicamente en resinas, para el 2024 se espera que este 
encadenamiento se consolide con más empresas. 


• En el marco de la estrategia de ADD (Alianza para el Desarrollo en Democracia) se conformó 
un grupo de trabajo de Dispositivos Médicos con el objetivo de establecer un plan de trabajo 
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con acciones de cooperación entre los países que conforman la estrategia y trabajar 
conjuntamente en el fortalecimiento de esta industria a nivel regional. 


 
III. Clúster Aeroespacial 


Se realizó un estudio de mercado para validar la oferta exportable del sector aeroespacial. El 
estudio presentado a empresas del del clúster aeroespacial, permitió caracterizar las habilidades 
empresariales del sector, además de la dinámica operativa de sus empresas, así como la 
actividad exportadora del sector. También, el director del Clúster Aeroespacial de Costa Rica 
(CRAC), ha aprovechado los hallazgos de este insumo para mejorar las competencias de las 
empresas que conforman dicho clúster.  


Adicional a los esfuerzos realizados por COMEX y PROCOMER en los clústers establecidos en 
este objetivo institucional, se ha trabajado coordinadamente con MEIC y MTSS en el  marco más 
amplio del Programa Nacional de Clústers. En este sentido, se detallan algunas acciones 
realizadas por el resto de la institucionalidad que conforma el Programa Nacional de Clústers. 
 
Por parte de MEIC: 
 


I. Proyecto 1. Citas de negocio en el marco de la EXPOPYME oficial 2023: 
 
Las ruedas de negocios se constituyeron como una gran oportunidad comercial para los 
participantes, quienes han podido penetrar en nuevos mercados, realizar negocios y establecer 
contactos comerciales en el corto, mediano y largo plazo. 


Durante la jornada hubo una importante participación de PYME y empresas tractoras, generando 
79 citas de negocio. 


Dentro de los resultados no esperados de la rueda de negocios, se generó el interés de dos 
empresas de ser miembros del clúster de TICs en Zona Norte, por un lado, y del Clúster de 
CRBiomed por el otro, acciones que el PNC ya está articulando con ambos Clústeres. 


Por parte del MTSS-MEIC (en alianza con Promotora Costarricense de Innovación e 
Investigación): 


I. Convocatoria Clúster Avanza 2023: 


Se realizó de manera conjunta una convocatoria para brindar financiamiento a PYMES 
vinculadas a clústeres o con interés de vincularse a alguno, y financiar con recursos de 
PROPYME proyectos de innovación que permitieran impulsar y potenciar la resolución de 
necesidades de las cadenas de valor del clúster, así como ayudar a estas empresas a mejorar 
su productividad y competitividad, potenciar los ecosistemas productivos en los que participan y 
eventualmente facilitar la generación de encadenamientos y mejorar el crecimiento de empresas 
PYMES y con ello en el  futuro generar empleos.  


Se brindó financiamiento por 70.224.510,60 colones a 6 empresas, 5 vinculadas o con interés en 
vincularse al clúster de TIC´s de Zona Norte y 1 vinculada o con interés de vincularse al clúster 
de agroindustria de zona norte. Los recursos fueron del programa PROPYME gestionado por la 
Promotora Costarricense de Innovación e Investigación. El MTSS y el MEIC en el marco del 







 
 
 
 
 


29 
 


Programa Nacional de Clústeres fue ser parte del diseño de la convocatoria y del proceso de 
difusión y del proceso de revisión de las propuestas y selección de las empresas beneficiadas.   


c) Factores que contribuyen o justifican el sobrecumplimiento de las metas superiores 
al 125%.  


Durante el período reportado, se trabajó de forma coordinada entre el MEIC, MTSS, COMEX y 
PROCOMER para continuar impulsando el Programa Nacional de Clústeres. Uno de los factores 
que contribuyeron al exitoso cumplimiento de esta meta, fue la gobernanza para dar una atención 
oportuna de las necesidades de los diferentes clústeres. Este trabajo interno permitió aprovechar 
las fortalezas de las cuatro instituciones vinculadas a esta meta, ofrecer una atención eficiente y 
priorizada a las necesidades de los clústeres, y maximizar los recursos disponibles. 


d) Fuentes de verificación. 


A continuación, se desglosan las fuentes de verificación utilizadas para cada uno de los logros 
reportados en el inciso anterior. 


Por parte de COMEX- PROCOMER: 
 


i. Global Life Center Hub (centro de vida global) y Dispositivos Médicos (actualización 
del marco normativo), se adjuntan los siguientes reglamentos publicados en La Gaceta 
como fuentes de verificación: 


 


• Publicación del Reglamento Ley Reguladora de Inv. Biomédica, mediante Decreto 
Ejecutivo 44033-S.  


• Oficialización de la "Norma para la habilitación de Biobancos Humanos con fines de 
investigación", publicada en el Decreto Ejecutivo N°44026-S.    


• Publicación del reglamento “RTCR 505: 2022: Equipo y Material Biomédico. 
Clasificación, Registro, Importación, Etiquetado, Publicidad, Vigilancia y Control", 
Decreto Ejecutivo No. 43902-S del 30 de noviembre de 2022. 


• Publicación del Reglamento de Estructura Interna y Funcionamiento del Comité Ético 
Científico del Ministerio de Salud, Decreto Ejecutivo N° 44188-S del 28 de julio de 
2023.  


 
ii. Global Life Center Hub (Centro de Vida Global) y Dispositivos Médicos (viabilidad 


financiera), se adjunta el reporte final sobre la viabilidad financiera de los estudios clínicos 
en Costa Rica.  Al igual que el anterior punto, este informe es de carácter confidencial.   


 


iii. Global Life Center Hub (Centro de Vida Global) y Dispositivos Médicos (plan 
estratégico), se adjunta la presentación de la CCSS con el resumen del Plan Estratégico.  


 


iv. Clúster Aeroespacial (estudio de mercado), se adjuntan a este informe los siguientes 
documentos de respaldo de este clúster, que también se constituyen en documentos de 
carácter confidencial, por lo que su manejo debe ser tratado como tal: 
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• Informe “Mapeo de Capacidades del Costa Rica Aerospace Cluster”. Se encuentra en 
los sistemas internos de PROCOMER y fue presentado a las empresas que conforman 
el clúster aeroespacial.  


• Informe de la Dirección de Encadenamientos de PROCOMER. Informe confidencial, se 
encuentra en los sistemas de PROCOMER. 


• Informe “COSTA RICA: ANÁLISIS DE LAS IMPORTACIONES DE INSUMOS 
PLÁSTICOS” de la Dirección de Inteligencia Comercial de PROCOMER. Informe 
confidencial, se encuentra en los sistemas de PROCOMER. 
 


Por parte de MEIC: 


• Proyecto de Articulación Productiva: Informe de las ruedas empresariales y de negocios 
organizadas por el Programa Nacional de Clústeres para el 28 y 29 de abril en la GAM 
en el marco de la EXPOPYME Oficial 2023, REACTIVANDO COSTA RICA. 


• Link a evidencias Proyecto de Ruedas de negocio, EXPOPYME 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1HkmnYkcSYa4-YNMBwL1U1iCLLWruf4R7 


 
Por parte del MTSS-MEIC:  


• Evidencia de la convocatoria Clúster Avanza 2023: 
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1dsK_q1uxUvmAINEtUCj8-X38vQ0BsWmB 


 
e) Ejecución presupuestaria1: 


• Presupuesto PROCOMER: Se ejecuta con el presupuesto PROCOMER, el 100% del 
total del presupuesto ha sido utilizado para esta actividad. Además, se participó más 
activamente con los clústeres lo que propició más actividades y acciones en conjunto. 


 
 


11. Objetivo: Continuar con la implementación del PIF para fortalecer la competitividad de 
Costa Rica mediante la modernización de la infraestructura, el equipamiento y sus 
sistemas fronterizos, buscando garantizar la coordinación eficiente y eficaz de los 
controles por parte de las instituciones con responsabilidad sobre estos.   


 


i. Porcentaje de avance en la implementación del Programa de Integración Fronteriza. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 73% 


Valor cumplimiento absoluto 62% Valor cumplimiento absoluto 62% 


Valor cumplimiento porcentual: 62% Valor cumplimiento porcentual: 85% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento medio. 
 
 


 
1 En este apartado únicamente se visualiza lo relativo a la Institucionalidad de Comercio Exterior. 
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b) Logros: 
 


o La construcción y equipamiento básico del Centro de Control Integrado de Paso Canoas 
fue entregada en su alcance original el 29 de noviembre de 2023.   


o La construcción y equipamiento del Centro de Control Fronterizo Peñas Blancas, inició 
el 10 de marzo de 2023 y el avance físico real porcentual acumulado al cierre del año 
es de 36,53%.  


o Se trasladaron los recursos económicos a la Procuraduría General de la República 
(PGR) para materializar la adquisición de la compensación ambiental en acatamiento a 
la “Ley para regular la creación y el desarrollo del Puesto Fronterizo Las Tablillas”, Ley 
10.127, que consiste en la adquisición e incorporación de la finca La Chorrera al Refugio 
Nacional de Vida Silvestre Corredor Fronterizo. Asimismo, se finiquitó el proceso de 
revisión de expediente por parte de la Notaría del Estado. La firma de la escritura que 
dispone la materialización de la compensación ambiental y segregación de los terrenos 
para el Puesto Fronterizo Las Tablillas se realizará el próximo 05 de febrero de 2024.  


o Se alcanzó un acuerdo con las autoridades gubernamentales de Panamá y las 
instituciones costarricenses en cuanto al plan provisional de controles yuxtapuestos 
para el inicio de operación del Centro de Control Integrado (CCI) Paso Canoas Costa 
Rica, en el contexto del Convenio Marco entre ambos países. 


 
c) Obstáculos:  


 
o Contar con el Aporte Local al Programa de Integración Fronteriza hasta muy avanzado 


el año, lo que provocó la demora en la suscripción de algunas contrataciones. 
o Atraso en la conexión de los servicios públicos del Centro de Control Integrado de Paso 


Canoas. 
o Riesgos materializados en el proyecto de Peñas Blancas, uno debido a la necesidad de 


realizar una sustitución de material de suelos más allá de lo estimado en el diseño 
original de las obras y a que algunos elementos previamente identificados del diseño no 
fueron subsanados satisfactoriamente por el Diseñador en el tiempo concedido. 


 
d) Fuentes de verificación: 


 
o 01. 2023-10-18 Certificado de recepción de obra CCI Paso Canoas 
o 02. 2023-12-27 Certificado de recepción partes restantes CCI Paso Canoas 
o 03. 2023-11-15 Transferencia de recursos a la PGR por compensación ambiental 
o 04. 2023-11-21 Correo recibido con acuerdos de procesos binacionales finales CCI 


Paso Canoas. 
o 04.01 2023-11-21 Acuerdo reunión técnica 20 y 21 de noviembre 2023 
o 05. 2023-11-29 Correo con envío Plan provisional de controles yuxtapuestos y 


cronograma de capacitaciones a PILA 
o 05.01. 2023-11-29 Plan provisional de controles yuxtapuestos en Paso Canoas Darizara 


para operar sin sistemas 
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12. Objetivo: Coadyuvar en la adecuada administración, gestión coordinada de fronteras y 
el mantenimiento y sostenibilidad del equipamiento y las instalaciones fronterizas 
ubicadas en los puestos fronterizos terrestres de Costa Rica modernizadas en el marco 
del Programa de Integración Fronteriza para garantizar el uso eficiente de los recursos.
  
i. Porcentaje de cumplimiento de las recomendaciones emanadas por la Auditoría 


Externa producto de la evaluación de la sostenibilidad de los nuevos puestos 
fronterizos terrestres. 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 100% 


Valor cumplimiento absoluto 0% Valor cumplimiento absoluto 0% 


Valor cumplimiento porcentual: 0% Valor cumplimiento porcentual: 0% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento bajo. 
 
Durante el 2023 no se realizó ninguna auditoría externa. Cabe aclarar que ninguno de los centros 
fronterizos entró en operación bajo el nuevo modelo, por lo que en el período se realizaron las 
acciones preparatorias para que en el 2024 empiece a funcionar el Centro de Control Integrado 
de Paso Canoas.  Derivado de lo anterior y en el mismo sentido, no se realizó la auditoría externa, 
al no estar en vigencia la norma habilitante para contratar esta auditoría ni el objeto de ella y, por 
consiguiente, tampoco hubo recomendaciones que atender. 
 


b) Logros: 
 


o Se logró la promulgación del Decreto Ejecutivo No.44315-H-COMEX, Decreto para la 
Administración de los Puestos Fronterizos Terrestres, suscrito por el Poder Ejecutivo, el 
cual será publicado en el primer trimestre del 2024. 


o Adopción temporal o transitoria del Modelo de Administración de los Puestos Fronterizos 
Terrestres, que consiste en la administración directa por parte del Ministerio de 
Comercio Exterior (COMEX), a través de Facilitación de Comercio y el PIF para 
contratar, pagar y controlar los servicios indivisibles para los Centros de Control de Paso 
Canoas y Peñas Blancas, por ejemplo: servicios públicos (agua, electricidad e internet), 
el mantenimiento preventivo y correctivo de los edificios y sus equipos básicos, el 
servicio de vigilancia, limpieza, jardinería, el contrato de seguros, entre otros. Así 
autorizado por la Viceministra de Comercio Exterior el 21 de noviembre de 2023, cabe 
indicar que el siguiente paso es la presentación de este modelo ante el Consejo Nacional 
de Facilitación de Comercio. 


 
c) Obstáculos: 


 
La demora en la firma del Decreto Ejecutivo atrasó su promulgación.  Este decreto faculta a 
COMEX en la administración de las instalaciones en los puestos fronterizos. Aunado a lo 
anterior, también se puede mencionar que se han presentado obstáculos al cumplimiento de 
esta meta propios de la gestión del cambio para lograr la adopción del modelo de gestión 
coordinada en aspectos administrativos.  







 
 
 
 
 


33 
 


d) Fuentes de verificación: 
 
o 06. 2023-07-25 (PIF-INF-TEC-0010-2023) Propuesta Técnica del Modelo de 


Administración y Operación de los PFT 
o 07. 2023-12-19 Decreto Ejecutivo N°44315-H-COMEX Administración de los Puestos 


Fronterizos Terrestres 
 
 


13. Objetivo: Promover acciones de facilitación del comercio orientadas a la simplificación, 
digitalización y automatización de los procesos de comercio exterior con la finalidad de 
que las transacciones y procedimientos de control se realicen de manera ágil, efectiva 
y eficiente. 


 


i. Porcentaje de avance en la actualización de la Estrategia Centroamericana de 
Facilitación del Comercio con énfasis en Gestión Coordinada de Fronteras. 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 50% 


Valor cumplimiento absoluto: 100% Valor cumplimiento absoluto 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 100% Valor cumplimiento porcentual: 200% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 
 


b) Logros:  
 


o El 05 de diciembre de 2023, el Consejo de Ministros de Integración Económica 
(COMIECO) aprobó la actualización de la Estrategia Centroamericana de Facilitación 
del Comercio y la Competitividad (ECFCC). Este instrumento regional permitirá:  


• Mejorar y fortalecer la eficiencia en los controles fronterizos y agilizar los procesos 
aduaneros mediante la implementación del modelo de Gestión Coordinada de 
Fronteras terrestres, puertos y aeropuertos.  


• Reducir los costos y tiempos del comercio transfronterizo, puertos y aeropuertos 
y agilizar la movilidad de las personas, implementando controles coordinados 
efectivos para mejorar la eficiencia logística regional y la competitividad. 


• Facilitar los controles y agilizar el flujo de mercancías, especialmente los alimentos 
y productos agrícolas;  


• Ampliar el reconocimiento mutuo de estándares y registros sanitarios.  


• Promover el marco normativo para la digitalización segura de los procedimientos 
de comercio exterior. 


c) Factores que contribuyen o justifican el sobrecumplimiento de las metas 
superiores al 125%: El valor proyectado para el 2023 de actualización de la ECFCC fue 
de un 50%, sin embargo, los países de la región trabajaron intensamente durante este 
periodo, lo que permitió que durante el 2023 de actualizara el 100% de la ECFCC.  
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Con base en lo anterior, se reporta un 200% de cumplimiento porcentual. 


d) Fuentes de verificación: 
  
o 08. 2023_12_05 Acuerdo N°02-2023. Estrategia Centroamericana de Facilitación de 


Comercio. 
 


ii. Porcentaje de avance en el proceso de aprobación de la versión 2.0 de la Estrategia 
Centroamericana de Facilitación del Comercio con énfasis en Gestión Coordinada 
de Fronteras. 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 50% 


Valor cumplimiento absoluto: 100% Valor cumplimiento absoluto 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 100% Valor cumplimiento porcentual: 200% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 
 


b) Logros:  
 


o El 05 de diciembre de 2023, el Consejo de Ministros de Integración Económica 
(COMIECO) aprobó la actualización de la Estrategia Centroamericana de Facilitación 
del Comercio y la Competitividad (ECFCC). Este instrumento regional permitirá:  


• Mejorar y fortalecer la eficiencia en los controles fronterizos y agilizar los procesos 
aduaneros mediante la implementación del modelo de Gestión Coordinada de 
Fronteras terrestres, puertos y aeropuertos.  


• Reducir los costos y tiempos del comercio transfronterizo, puertos y aeropuertos 
y agilizar la movilidad de las personas, implementando controles coordinados 
efectivos para mejorar la eficiencia logística regional y la competitividad. 


• Facilitar los controles y agilizar el flujo de mercancías, especialmente los alimentos 
y productos agrícolas;  


• Ampliar el reconocimiento mutuo de estándares y registros sanitarios.  


• Promover el marco normativo para la digitalización segura de los procedimientos 
de comercio exterior. 


c) Factores que contribuyen o justifican el sobrecumplimiento de las metas 
superiores al 125%: El valor proyectado para el 2023 de aprobación de la ECFCC fue 
de un 50%, sin embargo, los países de la región trabajaron intensamente durante este 
periodo, lo que permitió que durante el 2023 de actualizara y se aprobara por el 
COMIECO el 100% de la ECFCC.  


Con base en lo anterior, se reporta un 200% de cumplimiento porcentual.   
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d) Fuentes de verificación:  
 
o 08. 2023_12_05 Acuerdo N°02-2023. Estrategia Centroamericana de Facilitación de 


Comercio. 
 


iii. Porcentaje de participación de Costa Rica en el Grupo de Enlaces de Facilitación 
Comercial y Competitividad del Proyecto Mesoamérica 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 100% 


Valor cumplimiento absoluto: 25% Valor cumplimiento absoluto 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 25% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 


 
b) Logros:  


 


o Se participó en todas las reuniones de Enlaces de Facilitación Comercial y Competitividad 
del Proyecto Mesoamérica, en total se llevaron a cabo 5 reuniones.  


o Se aprobó una lista de actividades por desarrollar con apoyo del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), a saber: (1) Estudio de medidas no arancelarias; (2) Estudio sobre 
procedimientos de evaluación de conformidad, mapeo del estatus y aplicación de estos 
instrumentos; (3) Foro virtual sobre experiencias de operador económico autorizado y 
ciberseguridad; y (4) Foro presencial para dar seguimiento a temas de ciberseguridad. 


o Se revisaron y aprobaron los Términos de Referencia (TDR) para llevar a cabo los 
estudios de las principales medidas no arancelarias entre Centroamérica y otros bloques 
comerciales, y el estudio para identificar e incrementar la implementación de acuerdos de 
reconocimiento mutuo entre Centroamérica y otros bloques comerciales. 


 
c) Fuentes de verificación: Los siguientes documentos son de índole confidencial.  


 
o 09. 2023_01_25 Informe 1ra Reunión de Enlaces de Facilitación de Comercio y 


Competitividad.  
o 10. 2023_03_10 Informe 2da Reunión de Enlaces de Facilitación de Comercio y 


Competitividad. 
o 11. 2023_04_19 Informe 3ra Reunión de Enlaces de Facilitación de Comercio y 


Competitividad. 
o 12. 2023_04_25 Convocatoria y agenda para 4ta Reunión de Enlaces de Facilitación de 


Comercio y Competitividad. 
o 13. 2023_09_18 Informe 5ta Reunión de Enlaces de Facilitación de Comercio y 


Competitividad. 
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iv. Porcentaje de participación en el Consejo Portuario Nacional. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 100% 


Valor cumplimiento absoluto: 25% Valor cumplimiento absoluto 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 25% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 


 
b) Logros: 


 


o Se participó en las 7 sesiones realizadas en el año 2023 del Consejo Portuario Nacional.  
o Durante las sesiones de este Consejo se dio seguimiento constante a los siguientes 


proyectos: (1) Escaneo en la Terminal de Contenedores de Moín (TCM); (2) 
Contingencia Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la 
Vertiente Atlántica; (3) Avance proyecto del ferry entre Costa Rica y El Salvador; (4) 
Avances de Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP) en el proceso 
licitatorio Puerto Caldera; (5) Avances sobre el informe del United States Coast Guard 
(Guardia Costera de Estados Unidos); (6) Avances en la iluminación de la intersección 
257, Ruta 32, entrada a la Terminal de Contenedores de Moín (TCM); (7) Avances sobre 
el informe de dragado; (8) Avances en la ingeniería de detalles en las obras paliativas 
(aspecto legal-técnico-financiero) dentro de las medidas paliativas de Puerto Caldera; 
(9) Proyecto TELCA-INCOFER; (10) Avances sobre el decreto de tarifas de Terminal 
Handling Charge (THC) en la TCM; y, (11) Proceso de adquisición del remolcador de 
JAPDEVA.   


 
c) Fuentes de verificación: Los siguientes documentos son de índole confidencial. 


 
o 14. 2023_01_31 Acta Sesión Ordinaria 001-2023. 
o 15. 2023_03_03 Acta Sesión Ordinaria 002-2023. 
o 16. 2023_03_24 Acta Sesión Ordinaria 003-2023. 
o 17. 2023_04_21 Acta Sesión Ordinaria 004-2023. 
o 18. 2023_05_12 Acta Sesión Ordinaria 005-2023. 
o 19. 2023_06_23 Acta Sesión Ordinaria 006-2023. 
o 20. 2023_08_04 Acta Sesión Ordinaria 007-2023. 


 
 


v. Porcentaje de avance en las acciones requeridas para el cumplimiento de lo 
artículos notificados en categoría C en el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 80% 


Valor cumplimiento absoluto 80% Valor cumplimiento absoluto 80% 


Valor cumplimiento porcentual: 80% Valor cumplimiento porcentual: 100% 
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Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 
 
b) Logros: 


o Se elaboró un Estudio de Documentos para la revisión de formalidades y requisitos en 
las fronteras terrestres según lo indicado en el artículo 10.1 del Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio.  


o Producto del Estudio de Documentos en las fronteras terrestres, la Dirección General 
de Aduanas el 4 de noviembre del 2022 emitió la Política MH-DGA-PRO05-INS-003 
denominada Simplificación, digitalización y eliminación de documentos solicitados en 
los puestos fronterizos terrestres, con el objetivo de simplificar, digitalizar y eliminar 
aquellos documentos solicitados en los puestos fronterizos terrestres, en cumplimiento 
de los acuerdos de los compromisos del Acuerdo de Facilitación del Comercio. 


o El 9 de enero del 2024 el Servicio Fitosanitario del Estado emitió las Notificaciones de 
Instrucción NI-0001-2024 y NI-0002-2024 brindando instrucciones a los Inspectores 
Fitosanitarios de las Estaciones de Control Fitosanitario de Peñas Blancas y Paso 
Canoas a no solicitar copias de determinados documentos para los trámites de 
importación, exportación y tránsito ante esta institución.   


o Se inició un Estudio de Documentos en aeropuertos con apoyo del Comité Local del 
Aeropuerto Juan Santamaría y se solicitó apoyo en puertos a PROCOMER con el fin de 
dar por cumplido esta revisión de requisitos y formalidades en puestos fronterizos 
terrestres, marítimos y aéreos.  


 
c) Obstáculos: 


 
o Dificultad para implementar las recomendaciones del Estudio de Documentos en las 


fronteras terrestres por parte de instituciones como el Servicio Nacional de Salud 
Animal.  


o Retrasos en el proceso para la implementación de módulo de riesgo en la VUCE, y el 
SISCOG con apoyo del PIF. 


 
d) Fuentes de verificación: 


  
o 21. 2022_11_04 RES-DGA-365-2022 que establece la adopción de la Política Código: 


MH-DGA-PRO05-INS-003.  
o 22. 2022_11_04 Política MH-DGA-PRO05-INS-003 “Simplificación, digitalización y 


eliminación de documentos solicitados en los puestos fronterizos terrestres”. 
o 23. 2024_01_09 Notificación de Instrucción NI-0001-2024. 
o 24. 2024_01_09 Notificación de Instrucción NI-0002-2024. 


 


vi. Porcentaje de avance en la elaboración del Estudio de Tiempo de Despacho de 
mercancías en la Terminal de Contenedores de Moín. 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 80% 


Valor cumplimiento absoluto: 50%  Valor cumplimiento absoluto 50% 


Valor cumplimiento porcentual: 50% Valor cumplimiento porcentual: 62,5% 
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Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento medio. 
 Logros:  


 
o El equipo técnico encargado del Estudio de Tiempos de Despacho (ETD) realizó los 


flujos de cada una de las operaciones de comercio en la Terminal de Contenedores de 
Moín (TCM). 


o Se recibió información proveniente del TICA por parte de la Dirección General de 
Aduanas (DGA), la VUCE y parcialmente de APM Terminals.  


 
b) Obstáculos:  


 
o Se dificultó la obtención de información por parte de la DGA debido a la afectación de 


las estadísticas de operaciones de comercio, por consecuencia del hackeo que sufrió el 
Ministerio de Hacienda en el año 2022.  


o La información brindada por APM Terminals no contenía la totalidad de los datos 
requeridos.  


o No se recibió información por parte de los depositarios aduaneros, a pesar de las 
múltiples gestiones realizadas de manera directa y a través de la Aduana de Limón. 


o Ante la dificultad de obtener todos los datos necesarios para realizar el ETD de manera 
completa por medio de sistemas informáticos, se debe realizar este estudio mediante la 
recolección de datos de manera manual. Por lo tanto, se requerirá contar con 
cooperación y asistencia técnica de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) para 
concluir con el ETD y bajo el liderazgo de la Dirección General de Aduanas. 


o La situación en APM Terminals se ha modificado con la puesta en marcha del proyecto 
“Operación Soberanía”, donde la seguridad del puerto paso a estar a cargo del Ministerio 
de Seguridad Pública y se han presentado incidentes que ocasionan extensas filas para 
el ingreso de la terminal. Por lo anterior, se ha determinado que realizar un ETD con 
estas variables podría proyectar un resultado inexacto, lo que genera que se posponga 
la realización del ETD hasta que las condiciones operativas del puerto se normalicen.    


 
c) Fuentes de verificación:  


 
o 25. Diagramas de flujos de operaciones de comercio exterior en Terminal de 


Contenedores de Moín.  
o 26. Detalle de datos solicitados para ETD.  


 
 


vii. Porcentaje de avance en la ejecución de las medidas identificas (plan de acción) 
del Estudio de tiempos de Despacho de Mercancías en la Terminal de Contenedores 
de Moín 


 
Se aclara que la medición de este indicador se realizará a partir de 2024 según las disposiciones 
del PEI. 
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14. Objetivo: Impulsar una participación activa de Costa Rica en la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE); así como la implementación de 
reformas alineadas con las mejores prácticas internacionales de la organización, para 
el máximo aprovechamiento de la membresía de CR a esta organización, en 
coordinación con las instituciones nacionales pertinentes 


 
i. Porcentaje de participación de las instituciones nacionales involucradas en los 


comités de la OCDE. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado 2023: 60% 


Valor cumplimiento absoluto: 89% Valor cumplimiento absoluto: 89% 


Valor cumplimiento porcentual: 89% Valor cumplimiento porcentual: 148% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 
 


b) Logros:  
 
El acompañamiento técnico y seguimiento brindado durante el 2023 por parte de COMEX 
a las instituciones que representan al país en los distintos órganos de la OCDE, que 
participaron en las reuniones regulares de los comités y grupos de trabajo, impulsa el 
objetivo estratégico de ser un miembro activo y propositivo de la Organización para sacar 
el mayor provecho posible de su membresía. 
 


c) Fuentes de verificación:  
 
Documento de control de participaciones en las reuniones y eventos relacionados con la 
OCDE durante el año 2023. 


 
 


ii. Porcentaje de avance en la implementación de los compromisos derivados del 
proceso de adhesión a la OCDE, en las áreas de ambiente, competencia, gobierno 
corporativo de Empresas Propiedad del Estado, gobernanza pública, pesca, 
químicos, inversión, mercados financieros, ciencia y tecnología y cohecho.   


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 


Valor proyectado: 100% del cumplimiento del 
total de compromisos de post-adhesión. 


Valor proyectado 2023: 20% del 
cumplimiento del total de compromisos de 
post-adhesión en las áreas de inversión y 
gobernanza pública. 


Valor cumplimiento absoluto 50% Valor cumplimiento absoluto 50% 


Valor cumplimiento porcentual: 100% Valor cumplimiento porcentual: 250% 
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Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto. 
 


b) Logros:  
 


En el marco de los seis procesos de post-adhesión que se encontraban pendientes ante la 
OCDE, se logró que los siguientes Comités sustantivos dieran por satisfactorio los avances 
de Costa Rica y finalizaran su proceso de evaluación posterior: 
 
o Aprobación de la evaluación post adhesión del Comité de Política Ambiental, el 13 de 


octubre de 2023. 
o Aprobación de la evaluación post adhesión del Comité de Gobernanza Pública, el 19 de 


octubre de 2023. 
o Aprobación de la evaluación post adhesión del Comité de Pesca, el 23 de noviembre 


de 2023. 
 


Adicionalmente, se dio por concluido el proceso de implementación de instrumentos y 
recomendaciones prioritarias establecidos en los siguientes Comités: 


 
o La implementación de la Recomendación sobre los Principios para la Participación del 


Sector Privado en Infraestructura, del Comité de Inversión (17 de marzo de 2023).  
o La implementación de los instrumentos legales pendientes del Comité de Política 


Científica y Tecnológica (23 de marzo de 2023).  
o El cumplimiento de las recomendaciones derivadas del proceso de adhesión del Comité 


de Estadística y Política Estadística (27 de junio de 2023).  
o El informe de avance de las recomendaciones prioritarias identificadas por el Comité de 


Empleo, Trabajo y Asuntos Sociales (ELSAC) (11 de octubre de 2023).  
o El reporte de seguimiento sobre la Fase II del proceso de evaluación del Grupo de 


Trabajo sobre Soborno Transnacional (7 de diciembre de 2023). Dicho resultado 
permitió al avanzar oficialmente a la fase 3 de evaluación programada para el 2026. 


Gracias a las acciones de coordinación y seguimiento a las labores de los equipos de 
trabajo interinstitucionales, se contribuyó a que las instituciones encargadas de los 
procesos anteriores hayan logrado concluir esta etapa de seguimiento meticuloso por parte 
de la Organización, y en el caso de los procesos post-adhesión, finiquitar el pago de estos. 


 
c) Factores que contribuyen o justifican el sobrecumplimiento de las metas superiores 


al 125%: El alcance de las metas de cumplimiento más allá de la proyección para el año 
refleja la continuidad del ímpetu de reforma que caracterizó el proceso de adhesión del 
país. Este avance acelerado responde no solo al compromiso manifestado al más alto nivel 
sobre cumplir de manera satisfactoria con las seis evaluaciones post adhesión durante esta 
Administración, sino también a la ventaja económica de finalizar la necesidad de 
evaluaciones, las cuales implicaban un costo para el país. 


 
d) Fuentes de verificación:  


 
o Conclusiones plasmadas por escrito por parte de la Secretaría de la Organización para 


la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) encargada de cada una de las áreas 
mencionadas. Dichos documentos son de carácter confidencial.  
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o Comunicados de Prensa dirigidos al público: 
- Costa Rica aprueba satisfactoriamente sus compromisos post-adhesión en 


materia de Ambiente. 
- La OCDE y el Comité de Gobernanza Pública celebran el éxito de Costa Rica en 


la implementación de recomendaciones clave. 
- Costa Rica presenta informe en Comité de Política Científica y Tecnológica de la 


OCDE. 
- OCDE aprueba Informe Post Adhesión presentado por Costa Rica al Comité De 


Estadística. 


- Costa Rica presenta Reporte ante el Comité de Empleo, Trabajo y Asuntos 
Sociales de la OCDE. 


- Costa Rica alcanza contundentes avances en su Hoja de Ruta de Compromisos 
como Miembro de la OCDE. 


 
 



https://www.minae.go.cr/noticias/2023/DECI%20098%20COSTA%20RICA%20APRUEBA%20SATISFACTORIAMENTE%20SUS%20COMPROMISOS%20POST-ADHESION%20EN%20MATERIA%20DE%20AMBIENTE.aspx

https://www.minae.go.cr/noticias/2023/DECI%20098%20COSTA%20RICA%20APRUEBA%20SATISFACTORIAMENTE%20SUS%20COMPROMISOS%20POST-ADHESION%20EN%20MATERIA%20DE%20AMBIENTE.aspx

https://mideplan.go.cr/la-ocde-y-el-comite-de-gobernanza-publica-celebran-el-exito-de-costa-rica-en-la-implementacion-de

https://mideplan.go.cr/la-ocde-y-el-comite-de-gobernanza-publica-celebran-el-exito-de-costa-rica-en-la-implementacion-de

https://www.micitt.go.cr/el-sector-informa/costa-rica-presenta-informe-en-comite-de-politica-cientifica-y-tecnologica-de-la

https://www.micitt.go.cr/el-sector-informa/costa-rica-presenta-informe-en-comite-de-politica-cientifica-y-tecnologica-de-la

https://inec.cr/noticias/ocde-aprueba-informe-post-adhesion-presentado-costa-rica-al-comite-estadistica

https://inec.cr/noticias/ocde-aprueba-informe-post-adhesion-presentado-costa-rica-al-comite-estadistica

https://www.mtss.go.cr/prensa/comunicados/2023/octubre/cp_034_2023.html

https://www.mtss.go.cr/prensa/comunicados/2023/octubre/cp_034_2023.html

https://www.comex.go.cr/sala-de-prensa/comunicados/2023/diciembre/cp-2925-costa-rica-alcanza-contundentes-avances-en-su-hoja-de-ruta-de-compromisos-como-miembro-de-la-ocde/

https://www.comex.go.cr/sala-de-prensa/comunicados/2023/diciembre/cp-2925-costa-rica-alcanza-contundentes-avances-en-su-hoja-de-ruta-de-compromisos-como-miembro-de-la-ocde/






# Meta


2023


Cumplimiento 


absoluto


Cumplimiento 


porcentual


1 1 Porcentaje de avance en la negociación y entrada en vigor de un


acuerdo de asociación comercial con Ecuador. 


100% 90% 90%


2 2 Porcentaje de avance en la negociación y entrada en vigor del


Acuerdo sobre Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad


(ACCTS por sus siglas en inglés)


75% 80% 107%


3 3 Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Grupo


de Acción de Comercio Inclusivo (ITAG por sus siglas en inglés)


y al Acuerdo Global sobre Comercio y Género (GTAGA por sus


siglas en inglés).


100% 100% 100%


4 4 Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Acuerdo


de Asociación de Economía Digital (DEPA por sus siglas en


inglés).


25% 30% 120%


5 5 Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Tratado


Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP por


sus siglas en inglés).


25% 20% 80%


6 6 Porcentaje de avance en la negociación del Acuerdo de


Asociación Económica Integral sobre Comercio e Inversión con


Emiratos Árabes Unidos.


66% 95% 144%


7 7 Porcentaje de avance en la negociación para la adhesión de


Costa Rica al Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) de la


Organización Mundial del Comercio (OMC)


15% 15% 100%


8 8 Porcentaje de avance en la negociación del Tratado de Libre


Comercio con Israel.


15% 5% 33%


9 2 Avanzar en la incorporación de Costa Rica a


la Alianza del Pacífico como plataforma para


una mayor vinculación con Asia Pacífico.


1 Porcentaje de avance en la negociación del Protocolo de


Adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacífico como


plataforma para una mayor vinculación con Asia Pacífico.


33% 0% 0%


10 3 Participar activamente en las diferentes


instancias de trabajo del Programa


Descubre.


1 Porcentaje de reuniones del Consejo Directivo y Consejo Asesor


Privado atendidas para la ejecución del Programa Descubre.


100% 100% 100%


Matriz resumen de metas alcanzadas en 2023


PLI-MAT-PEI-0004-2024


Objetivo Indicador 


1 Profundizar y modernizar la plataforma de


comercio exterior de Costa Rica para


promover la generación de nuevas


oportunidades de comercio e inversión para


la población.







11 4 Velar por el cumplimiento de las


obligaciones derivadas de los tratados,


acuerdos y demás instrumentos


comerciales internacionales vigentes para


asegurar su adecuada implementación y


maximizar el aprovechamiento de las


oportunidades que estos generan.	


1 Porcentaje de atención en los procesos de solución de


controversias para la defensa de intereses comerciales.


100% 100% 100%


12 5 Continuar trabajando en el proceso de la


Integración Económica Centroamericana


para Centroamericana para profundizar el


comercio intrarregional.


1 Porcentaje de ejecución de los planes de acción acordados cada


año.


100% 100% 100%


13 1 Porcentaje de avance en la implementación de los acuerdos


alcanzados en la 12va Conferencia Ministerial en materia de


servicios y subvenciones a la pesca.


100% 25% 25%


14 2 Porcentaje de participación de Costa Rica en la negociación de


iniciativas plurilaterales como la de comercio electrónico.


100% 100% 100%


15 7 Ejercer la rectoría de la política de comercio


exterior, armonizando y articulando acciones


con PROCOMER, así como la relación con


entidades gubernamentales


correspondientes.


1 Porcentaje de participación en atención a reuniones de


articulación con actores claves del sector


100% 100% 100%


16 8 Aumentar la atracción de flujos y atraer


proyectos de IED hacia el país para


contribuir con el desarrollo nacional.


1 Número de proyectos de inversión. 38 59 155%


17 9 Apoyar el fortalecimiento de la


competitividad del marco de políticas


públicas necesarias para la inversión y la


mejora continua del clima de inversión,


procurando que el país tenga mejores


condiciones, apegadas a estándares


internacionales, para la atracción de


proyectos de IED con valor añadido, que


promuevan el desarrollo socioeconómico de 


1 Número de proyectos para mejora de competitividad y clima de


inversión impulsados, aprobados y/o ejecutados


2 5 250%


18 10 Gestionar acciones para el impulso de


proyectos relacionados con sectores


productivos o clústeres identificados como


prioritarios para el sector, a saber:


agroindustria, biotecnología, Global Life-


Centered Hub y dispositivos médicos, para


el fomento de la productividad y la


competitividad de las actividades impulsoras 


1 Porcentaje de gestión y participación en reuniones dirigidas a


impulsar proyectos relacionados con sectores productivos o


clústeres


100% 100% 100%


6 Ejercer un liderazgo constructivo en la OMC


que defienda el sistema multilateral basado


en reglas y promueva iniciativas que


favorezcan los intereses nacionales.







19 11 Continuar con la implementación del PIF


para fortalecer la competitividad de Costa


Rica mediante la modernización de la


infraestructura, el equipamiento y sus


sistemas fronterizos, buscando garantizar la


coordinación eficiente y eficaz de los


controles por parte de las instituciones con


responsabilidad sobre estos. 


1 Porcentaje de avance en la implementación del Programa de


Integración Fronteriza.


73% 62% 85%


20 12 Coadyuvar en la adecuada administración,


gestión coordinada de fronteras y el


mantenimiento y sostenibilidad del


equipamiento y las instalaciones fronterizas


ubicadas en los puestos fronterizos


terrestres de Costa Rica modernizadas en el


marco del Programa de Integración


Fronteriza para garantizar el uso eficiente de


los recursos.


1 Porcentaje de cumplimiento de las recomendaciones emanadas


por la Auditoría Externa producto de la evaluación de la


sostenibilidad de los nuevos puestos fronterizos terrestres.


100% 0% 0%


21 1 Porcentaje de avance en la actualización de la Estrategia


Centroamericana de Facilitación del Comercio con énfasis en


Gestión Coordinada de Fronteras.


50% 100% 200%


22 2 Porcentaje de avance en el proceso de aprobación de la versión


2.0 de la Estrategia Centroamericana de Facilitación del


Comercio con énfasis en Gestión Coordinada de Fronteras


50% 100% 200%


23 3 Porcentaje de participación de Costa Rica en el Grupo de


Enlaces de Facilitación Comercial y Competitividad del Proyecto


Mesoamérica


100% 100% 100%


24 4 Porcentaje de participación en el Consejo Portuario Nacional. 100% 100% 100%


25 5 Porcentaje de avance en las acciones requeridas para el


cumplimiento de lo artículos notificados en categoría C en el


Acuerdo sobre Facilitación del Comercio


80% 80% 100%


26 6 Porcentaje de avance en la elaboración del Estudio de Tiempo


de Despacho de mercancías en la Terminal de Contenedores de


Moín.


80% 50% 62,50%


27 7 Porcentaje de avance en la ejecución de las medidas identificas


(plan de acción) del Estudio de tiempos de Despacho de


Mercancías en la Terminal de Contenedores de Moín


No aplica 0 0%


28 1 Porcentaje de participación de las instituciones nacionales


involucradas en los comités de la OCDE.


60% 89% 148%


29 2 Porcentaje de avance en la implementación de los compromisos


derivados del proceso de adhesión a la OCDE, en las áreas de


ambiente, competencia, gobierno corporativo de Empresas


Propiedad del Estado, gobernanza pública, pesca, químicos,


inversión, mercados financieros, ciencia y tecnología y cohecho.  


20% 50% 250%


105%Promedio de cumplimiento


13 Promover acciones de facilitación del


comercio orientadas a la simplificación,


digitalización y automatización de los


procesos de comercio exterior con la


finalidad de que las transacciones y


procedimientos de control se realicen de


manera ágil, efectiva y eficiente.


14 Impulsar una participación activa de Costa


Rica en la Organización para la


Cooperación y el Desarrollo Económicos


(OCDE); así como la implementación de


reformas alineadas con las mejores


prácticas internacionales de la organización,


para el máximo aprovechamiento de la


membresía de CR a esta organización, en


coordinación con las instituciones 







# Meta


2023


Cumplimiento 


absoluto


Cumplimiento 


porcentual


Meta


2024


Cumplimiento 


absoluto


Cumplimiento 


porcentual


Observaciones


1 1 Porcentaje de avance en la negociación y entrada en vigor de un


acuerdo de asociación comercial con Ecuador. 


100% 90% 90% 100% 100% 100%


2 2 Porcentaje de avance en la negociación y entrada en vigor del


Acuerdo sobre Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad


(ACCTS por sus siglas en inglés)


75% 80% 107% 90% 90% 100%


3 3 Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Grupo


de Acción de Comercio Inclusivo (ITAG por sus siglas en inglés)


y al Acuerdo Global sobre Comercio y Género (GTAGA por sus


siglas en inglés).


100% 100% 100% No aplica 0% 0% Meta cumplida


en 2023. No


aplica reporte en


2024.


4 4 Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Acuerdo


de Asociación de Economía Digital (DEPA por sus siglas en


inglés).


25% 30% 120% 50% 70% 140%


5 5 Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Tratado


Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP por


sus siglas en inglés).


25% 20% 80% 50% 25% 50%


6 6 Porcentaje de avance en la negociación del Acuerdo de


Asociación Económica Integral sobre Comercio e Inversión con


Emiratos Árabes Unidos.


66% 95% 144% 100% 100% 100%


7 7 Porcentaje de avance en la negociación para la adhesión de


Costa Rica al Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) de la


Organización Mundial del Comercio (OMC)


15% 15% 100% 60% 60% 100%


8 8 Porcentaje de avance en la negociación del Tratado de Libre


Comercio con Israel.


15% 5% 33% 75% 50% 67%


9 2 Avanzar en la incorporación de Costa


Rica a la Alianza del Pacífico como


plataforma para una mayor vinculación


con Asia Pacífico.


1 Porcentaje de avance en la negociación del Protocolo de


Adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacífico como


plataforma para una mayor vinculación con Asia Pacífico.


33% 0% 0% 66% 33% 50%


10 3 Participar activamente en las diferentes


instancias de trabajo del Programa


Descubre.


1 Porcentaje de reuniones del Consejo Directivo y Consejo Asesor


Privado atendidas para la ejecución del Programa Descubre.


100% 100% 100% 100% 100% 100%


Matriz resumen de metas alcanzadas en 2024


PLI-MAT-PEI-0005-2025


Objetivo Indicador 


1 Profundizar y modernizar la plataforma


de comercio exterior de Costa Rica


para promover la generación de nuevas


oportunidades de comercio e inversión


para la población.







11 4 Velar por el cumplimiento de las


obligaciones derivadas de los tratados,


acuerdos y demás instrumentos


comerciales internacionales vigentes


para asegurar su adecuada


implementación y maximizar el


aprovechamiento de las oportunidades


que estos generan.	


1 Porcentaje de atención en los procesos de solución de


controversias para la defensa de intereses comerciales.


100% 100% 100% 100% 100% 100%


12 5 Continuar trabajando en el proceso de


la Integración Económica


Centroamericana para


Centroamericana para profundizar el


comercio intrarregional.


1 Porcentaje de ejecución de los planes de acción acordados cada


año.


100% 100% 100% 100% 100% 100%


13 1 Porcentaje de avance en la implementación de los acuerdos


alcanzados en la 12va Conferencia Ministerial en materia de


servicios y subvenciones a la pesca.


100% 25% 25% 100% 100% 100%


14 2 Porcentaje de participación de Costa Rica en la negociación de


iniciativas plurilaterales como la de comercio electrónico.


100% 100% 100% 100% 90% 90%


15 7 Ejercer la rectoría de la política de


comercio exterior, armonizando y


articulando acciones con PROCOMER,


así como la relación con entidades


gubernamentales correspondientes.


1 Porcentaje de participación en atención a reuniones de


articulación con actores claves del sector


100% 100% 100% 100% 100% 100%


16 8 Aumentar la atracción de flujos y atraer


proyectos de IED hacia el país para


contribuir con el desarrollo nacional.


1 Número de proyectos de inversión. 38 59 155% 38 61 161%


17 9 Apoyar el fortalecimiento de la


competitividad del marco de políticas


públicas necesarias para la inversión y


la mejora continua del clima de


inversión, procurando que el país tenga


mejores condiciones, apegadas a


estándares internacionales, para la


atracción de proyectos de IED con


valor añadido, que promuevan el


desarrollo socioeconómico de los


costarricenses.


1 Número de proyectos para mejora de competitividad y clima de


inversión impulsados, aprobados y/o ejecutados


2 5 250% 6 8 133%


6 Ejercer un liderazgo constructivo en la


OMC que defienda el sistema


multilateral basado en reglas y


promueva iniciativas que favorezcan


los intereses nacionales.







18 10 Gestionar acciones para el impulso de


proyectos relacionados con sectores


productivos o clústeres identificados


como prioritarios para el sector, a


saber: agroindustria, biotecnología,


Global Life-Centered Hub y dispositivos


médicos, para el fomento de la


productividad y la competitividad de las


actividades impulsoras de la economía. 	


1 Porcentaje de gestión y participación en reuniones dirigidas a


impulsar proyectos relacionados con sectores productivos o


clústeres


100% 100% 100% 100% 100% 100%


19 11 Continuar con la implementación del


PIF para fortalecer la competitividad de


Costa Rica mediante la modernización


de la infraestructura, el equipamiento y


sus sistemas fronterizos, buscando


garantizar la coordinación eficiente y


eficaz de los controles por parte de las


instituciones con responsabilidad sobre


estos. 


1 Porcentaje de avance en la implementación del Programa de


Integración Fronteriza.


73% 62% 85% 73% 72% 99%


20 12 Coadyuvar en la adecuada


administración, gestión coordinada de


fronteras y el mantenimiento y


sostenibilidad del equipamiento y las


instalaciones fronterizas ubicadas en


los puestos fronterizos terrestres de


Costa Rica modernizadas en el marco


del Programa de Integración Fronteriza


para garantizar el uso eficiente de los


recursos.


1 Porcentaje de cumplimiento de las recomendaciones emanadas


por la Auditoría Externa producto de la evaluación de la


sostenibilidad de los nuevos puestos fronterizos terrestres.


100% 0% 0% 100% 0% 0% Durante el 2023


y 2024 no se


realizó ninguna


auditoría externa


y, por


consiguiente,


tampoco hubo


recomendacione


s que atender.


21 1 Porcentaje de avance en la actualización de la Estrategia


Centroamericana de Facilitación del Comercio con énfasis en


Gestión Coordinada de Fronteras.


50% 100% 200% No aplica 0 0% Meta cumplida


en 2023. No


aplica reporte en


2024.


22 2 Porcentaje de avance en el proceso de aprobación de la versión


2.0 de la Estrategia Centroamericana de Facilitación del


Comercio con énfasis en Gestión Coordinada de Fronteras


50% 100% 200% No aplica 0 0% Meta cumplida


en 2023. No


aplica reporte en


2024.


23 3 Porcentaje de participación de Costa Rica en el Grupo de


Enlaces de Facilitación Comercial y Competitividad del Proyecto


Mesoamérica


100% 100% 100% 100% 100% 100%


24 4 Porcentaje de participación en el Consejo Portuario Nacional. 100% 100% 100% 100% 100% 100%


Promover acciones de facilitación del


comercio orientadas a la simplificación,


digitalización y automatización de los


procesos de comercio exterior con la


finalidad de que las transacciones y


procedimientos de control se realicen


de manera ágil, efectiva y eficiente.


13







25 5 Porcentaje de avance en las acciones requeridas para el


cumplimiento de lo artículos notificados en categoría C en el


Acuerdo sobre Facilitación del Comercio


80% 80% 100% 100% 100% 100%


26 6 Porcentaje de avance en la elaboración del Estudio de Tiempo


de Despacho de mercancías en la Terminal de Contenedores de


Moín.


80% 50% 62,50% No aplica 0 0%


27 7 Porcentaje de avance en la ejecución de las medidas identificas


(plan de acción) del Estudio de tiempos de Despacho de


Mercancías en la Terminal de Contenedores de Moín


No aplica 0 0% No aplica 0 0%


28 8 Número de informes que detallen avances en la implementación,


por parte de Costa Rica del plan nacional y regional de la


Estrategia Centroamericana de Facilitación del Comercio


(ECFCC) con énfasis en Gestión Coordinada de Fronteras


(GCF).


No aplica 0 0% 1 1 100% Indicador


agregado en


2024


29 9 Número de reuniones binacionales con las instituciones de


control de la República Panamá y la República Nicaragua para la


implementación de iniciativas de GCF.


No aplica 0 0% 6 27 450% Indicador


agregado en


2024


30 10 Porcentaje de cumplimiento del Plan Operativo Anual del


CONAFAC


No aplica 0 0% 100% 83% 83%


31 1 Porcentaje de participación de las instituciones nacionales


involucradas en los comités de la OCDE.


60% 89% 148% 65% 60% 92%


32 2 Porcentaje de avance en la implementación de los compromisos


derivados del proceso de adhesión a la OCDE, en las áreas de


ambiente, competencia, gobierno corporativo de Empresas


Propiedad del Estado, gobernanza pública, pesca, químicos,


inversión, mercados financieros, ciencia y tecnología y cohecho.  


20% 50% 250% 40% 30% 75%


105% 100%Promedio de cumplimiento


Promover acciones de facilitación del


comercio orientadas a la simplificación,


digitalización y automatización de los


procesos de comercio exterior con la


finalidad de que las transacciones y


procedimientos de control se realicen


de manera ágil, efectiva y eficiente.


13


Estos


indicadores se


eliminaron del


POI a solicitud


de la


dependencia. Su 


ejecución será


realizada por el


Ministerio de


Hacienda, razón


por la cual la


gestión no será


evaluada a nivel


institucional.


14 Impulsar una participación activa de


Costa Rica en la Organización para la


Cooperación y el Desarrollo


Económicos (OCDE); así como la


implementación de reformas alineadas


con las mejores prácticas


internacionales de la organización, para


el máximo aprovechamiento de la


membresía de CR a esta organización, 






2023



				Matriz resumen de metas alcanzadas en 2023
PLI-MAT-PEI-0004-2024

		#		Objetivo 				Indicador 				Meta
2023		Cumplimiento absoluto		Cumplimiento porcentual

		1		1		Profundizar y modernizar la plataforma de comercio exterior de Costa Rica para promover la generación de nuevas oportunidades de comercio e inversión para la población.		1		Porcentaje de avance en la negociación y entrada en vigor de un acuerdo de asociación comercial con Ecuador. 		100%		90%		90%

		2						2		Porcentaje de avance en la negociación y entrada en vigor del Acuerdo sobre Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad (ACCTS por sus siglas en inglés)		75%		80%		107%

		3						3		Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Grupo de Acción de Comercio Inclusivo (ITAG por sus siglas en inglés) y al Acuerdo Global sobre Comercio y Género (GTAGA por sus siglas en inglés).		100%		100%		100%

		4						4		Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Acuerdo de Asociación de Economía Digital (DEPA por sus siglas en inglés).		25%		30%		120%

		5						5		Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP por sus siglas en inglés).		25%		20%		80%

		6						6		Porcentaje de avance en la negociación del Acuerdo de Asociación Económica Integral sobre Comercio e Inversión con Emiratos Árabes Unidos.		66%		95%		144%

		7						7		Porcentaje de avance en la negociación para la adhesión de Costa Rica al Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) de la Organización Mundial del Comercio (OMC)		15%		15%		100%

		8						8		Porcentaje de avance en la negociación del Tratado de Libre Comercio con Israel.		15%		5%		33%

		9		2		Avanzar en la incorporación de Costa Rica a la Alianza del Pacífico como plataforma para una mayor vinculación con Asia Pacífico.		1		Porcentaje de avance en la negociación del Protocolo de Adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacífico como plataforma para una mayor vinculación con Asia Pacífico.		33%		0%		0%

		10		3		Participar activamente en las diferentes instancias de trabajo del Programa Descubre.		1		Porcentaje de reuniones del Consejo Directivo y Consejo Asesor Privado atendidas para la ejecución del Programa Descubre.		100%		100%		100%

		11		4		Velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los tratados, acuerdos y demás instrumentos comerciales internacionales vigentes para asegurar su adecuada implementación y maximizar el aprovechamiento de las oportunidades que estos generan.			1		Porcentaje de atención en los procesos de solución de controversias para la defensa de intereses comerciales.		100%		100%		100%

		12		5		Continuar trabajando en el proceso de la Integración Económica Centroamericana para Centroamericana para profundizar el comercio intrarregional.		1		Porcentaje de ejecución de los planes de acción acordados cada año.		100%		100%		100%

		13		6		Ejercer un liderazgo constructivo en la OMC que defienda el sistema multilateral basado en reglas y promueva iniciativas que favorezcan los intereses nacionales.		1		Porcentaje de avance en la implementación de los acuerdos alcanzados en la 12va Conferencia Ministerial en materia de servicios y subvenciones a la pesca.		100%		25%		25%

		14						2		Porcentaje de participación de Costa Rica en la negociación de iniciativas plurilaterales como la de comercio electrónico.		100%		100%		100%

		15		7		Ejercer la rectoría de la política de comercio exterior, armonizando y articulando acciones con PROCOMER, así como la relación con entidades gubernamentales correspondientes.		1		Porcentaje de participación en atención a reuniones de articulación con actores claves del sector		100%		100%		100%

		16		8		Aumentar la atracción de flujos y atraer proyectos de IED hacia el país para contribuir con el desarrollo nacional.		1		Número de proyectos de inversión.		38		59		155%

		17		9		Apoyar el fortalecimiento de la competitividad del marco de políticas públicas necesarias para la inversión y la mejora continua del clima de inversión, procurando que el país tenga mejores condiciones, apegadas a estándares internacionales, para la atracción de proyectos de IED con valor añadido, que promuevan el desarrollo socioeconómico de los costarricenses.		1		Número de proyectos para mejora de competitividad y clima de inversión impulsados, aprobados y/o ejecutados		2		5		250%

		18		10		Gestionar acciones para el impulso de proyectos relacionados con sectores productivos o clústeres identificados como prioritarios para el sector, a saber: agroindustria, biotecnología, Global Life-Centered Hub y dispositivos médicos, para el fomento de la productividad y la competitividad de las actividades impulsoras de la economía. 			1		Porcentaje de gestión y participación en reuniones dirigidas a impulsar proyectos relacionados con sectores productivos o clústeres		100%		100%		100%

		19		11		Continuar con la implementación del PIF para fortalecer la competitividad de Costa Rica mediante la modernización de la infraestructura, el equipamiento y sus sistemas fronterizos, buscando garantizar la coordinación eficiente y eficaz de los controles por parte de las instituciones con responsabilidad sobre estos. 		1		Porcentaje de avance en la implementación del Programa de Integración Fronteriza.		73%		62%		85%

		20		12		Coadyuvar en la adecuada administración, gestión coordinada de fronteras y el mantenimiento y sostenibilidad del equipamiento y las instalaciones fronterizas ubicadas en los puestos fronterizos terrestres de Costa Rica modernizadas en el marco del Programa de Integración Fronteriza para garantizar el uso eficiente de los recursos.		1		Porcentaje de cumplimiento de las recomendaciones emanadas por la Auditoría Externa producto de la evaluación de la sostenibilidad de los nuevos puestos fronterizos terrestres.		100%		0%		0%

		21		13		Promover acciones de facilitación del comercio orientadas a la simplificación, digitalización y automatización de los procesos de comercio exterior con la finalidad de que las transacciones y procedimientos de control se realicen de manera ágil, efectiva y eficiente.		1		Porcentaje de avance en la actualización de la Estrategia Centroamericana de Facilitación del Comercio con énfasis en Gestión Coordinada de Fronteras.		50%		100%		200%

		22						2		Porcentaje de avance en el proceso de aprobación de la versión 2.0 de la Estrategia Centroamericana de Facilitación del Comercio con énfasis en Gestión Coordinada de Fronteras		50%		100%		200%

		23						3		Porcentaje de participación de Costa Rica en el Grupo de Enlaces de Facilitación Comercial y Competitividad del Proyecto Mesoamérica		100%		100%		100%

		24						4		Porcentaje de participación en el Consejo Portuario Nacional.		100%		100%		100%

		25						5		Porcentaje de avance en las acciones requeridas para el cumplimiento de lo artículos notificados en categoría C en el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio		80%		80%		100%

		26						6		Porcentaje de avance en la elaboración del Estudio de Tiempo de Despacho de mercancías en la Terminal de Contenedores de Moín.		80%		50%		62.50%

		27						7		Porcentaje de avance en la ejecución de las medidas identificas (plan de acción) del Estudio de tiempos de Despacho de Mercancías en la Terminal de Contenedores de Moín		No aplica		0		0%		 

		28		14		Impulsar una participación activa de Costa Rica en la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE); así como la implementación de reformas alineadas con las mejores prácticas internacionales de la organización, para el máximo aprovechamiento de la membresía de CR a esta organización, en coordinación con las instituciones nacionales pertinentes		1		Porcentaje de participación de las instituciones nacionales involucradas en los comités de la OCDE.		60%		89%		148%

		29						2		Porcentaje de avance en la implementación de los compromisos derivados del proceso de adhesión a la OCDE, en las áreas de ambiente, competencia, gobierno corporativo de Empresas Propiedad del Estado, gobernanza pública, pesca, químicos, inversión, mercados financieros, ciencia y tecnología y cohecho.  		20%		50%		250%

				Promedio de cumplimiento												105%





2024



				Matriz resumen de metas alcanzadas en 2024
PLI-MAT-PEI-0005-2025

		#		Objetivo 				Indicador 				Meta
2023		Cumplimiento absoluto		Cumplimiento porcentual		Meta
2024		Cumplimiento absoluto		Cumplimiento porcentual		Observaciones

		1		1		Profundizar y modernizar la plataforma de comercio exterior de Costa Rica para promover la generación de nuevas oportunidades de comercio e inversión para la población.		1		Porcentaje de avance en la negociación y entrada en vigor de un acuerdo de asociación comercial con Ecuador. 		100%		90%		90%		100%		100%		100%

		2						2		Porcentaje de avance en la negociación y entrada en vigor del Acuerdo sobre Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad (ACCTS por sus siglas en inglés)		75%		80%		107%		90%		90%		100%

		3						3		Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Grupo de Acción de Comercio Inclusivo (ITAG por sus siglas en inglés) y al Acuerdo Global sobre Comercio y Género (GTAGA por sus siglas en inglés).		100%		100%		100%		No aplica		0%		0%		Meta cumplida en 2023. No aplica reporte en 2024.

		4						4		Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Acuerdo de Asociación de Economía Digital (DEPA por sus siglas en inglés).		25%		30%		120%		50%		70%		140%

		5						5		Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP por sus siglas en inglés).		25%		20%		80%		50%		25%		50%

		6						6		Porcentaje de avance en la negociación del Acuerdo de Asociación Económica Integral sobre Comercio e Inversión con Emiratos Árabes Unidos.		66%		95%		144%		100%		100%		100%

		7						7		Porcentaje de avance en la negociación para la adhesión de Costa Rica al Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) de la Organización Mundial del Comercio (OMC)		15%		15%		100%		60%		60%		100%

		8						8		Porcentaje de avance en la negociación del Tratado de Libre Comercio con Israel.		15%		5%		33%		75%		50%		67%

		9		2		Avanzar en la incorporación de Costa Rica a la Alianza del Pacífico como plataforma para una mayor vinculación con Asia Pacífico.		1		Porcentaje de avance en la negociación del Protocolo de Adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacífico como plataforma para una mayor vinculación con Asia Pacífico.		33%		0%		0%		66%		33%		50%

		10		3		Participar activamente en las diferentes instancias de trabajo del Programa Descubre.		1		Porcentaje de reuniones del Consejo Directivo y Consejo Asesor Privado atendidas para la ejecución del Programa Descubre.		100%		100%		100%		100%		100%		100%

		11		4		Velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los tratados, acuerdos y demás instrumentos comerciales internacionales vigentes para asegurar su adecuada implementación y maximizar el aprovechamiento de las oportunidades que estos generan.			1		Porcentaje de atención en los procesos de solución de controversias para la defensa de intereses comerciales.		100%		100%		100%		100%		100%		100%

		12		5		Continuar trabajando en el proceso de la Integración Económica Centroamericana para Centroamericana para profundizar el comercio intrarregional.		1		Porcentaje de ejecución de los planes de acción acordados cada año.		100%		100%		100%		100%		100%		100%

		13		6		Ejercer un liderazgo constructivo en la OMC que defienda el sistema multilateral basado en reglas y promueva iniciativas que favorezcan los intereses nacionales.		1		Porcentaje de avance en la implementación de los acuerdos alcanzados en la 12va Conferencia Ministerial en materia de servicios y subvenciones a la pesca.		100%		25%		25%		100%		100%		100%

		14						2		Porcentaje de participación de Costa Rica en la negociación de iniciativas plurilaterales como la de comercio electrónico.		100%		100%		100%		100%		90%		90%

		15		7		Ejercer la rectoría de la política de comercio exterior, armonizando y articulando acciones con PROCOMER, así como la relación con entidades gubernamentales correspondientes.		1		Porcentaje de participación en atención a reuniones de articulación con actores claves del sector		100%		100%		100%		100%		100%		100%

		16		8		Aumentar la atracción de flujos y atraer proyectos de IED hacia el país para contribuir con el desarrollo nacional.		1		Número de proyectos de inversión.		38		59		155%		38		61		161%

		17		9		Apoyar el fortalecimiento de la competitividad del marco de políticas públicas necesarias para la inversión y la mejora continua del clima de inversión, procurando que el país tenga mejores condiciones, apegadas a estándares internacionales, para la atracción de proyectos de IED con valor añadido, que promuevan el desarrollo socioeconómico de los costarricenses.		1		Número de proyectos para mejora de competitividad y clima de inversión impulsados, aprobados y/o ejecutados		2		5		250%		6		8		133%

		18		10		Gestionar acciones para el impulso de proyectos relacionados con sectores productivos o clústeres identificados como prioritarios para el sector, a saber: agroindustria, biotecnología, Global Life-Centered Hub y dispositivos médicos, para el fomento de la productividad y la competitividad de las actividades impulsoras de la economía. 			1		Porcentaje de gestión y participación en reuniones dirigidas a impulsar proyectos relacionados con sectores productivos o clústeres		100%		100%		100%		100%		100%		100%

		19		11		Continuar con la implementación del PIF para fortalecer la competitividad de Costa Rica mediante la modernización de la infraestructura, el equipamiento y sus sistemas fronterizos, buscando garantizar la coordinación eficiente y eficaz de los controles por parte de las instituciones con responsabilidad sobre estos. 		1		Porcentaje de avance en la implementación del Programa de Integración Fronteriza.		73%		62%		85%		73%		72%		99%

		20		12		Coadyuvar en la adecuada administración, gestión coordinada de fronteras y el mantenimiento y sostenibilidad del equipamiento y las instalaciones fronterizas ubicadas en los puestos fronterizos terrestres de Costa Rica modernizadas en el marco del Programa de Integración Fronteriza para garantizar el uso eficiente de los recursos.		1		Porcentaje de cumplimiento de las recomendaciones emanadas por la Auditoría Externa producto de la evaluación de la sostenibilidad de los nuevos puestos fronterizos terrestres.		100%		0%		0%		100%		0%		0%		Durante el 2023 y 2024 no se realizó ninguna auditoría externa y, por consiguiente, tampoco hubo recomendaciones que atender.

		21		13		Promover acciones de facilitación del comercio orientadas a la simplificación, digitalización y automatización de los procesos de comercio exterior con la finalidad de que las transacciones y procedimientos de control se realicen de manera ágil, efectiva y eficiente.		1		Porcentaje de avance en la actualización de la Estrategia Centroamericana de Facilitación del Comercio con énfasis en Gestión Coordinada de Fronteras.		50%		100%		200%		No aplica		0		0%		Meta cumplida en 2023. No aplica reporte en 2024.

		22						2		Porcentaje de avance en el proceso de aprobación de la versión 2.0 de la Estrategia Centroamericana de Facilitación del Comercio con énfasis en Gestión Coordinada de Fronteras		50%		100%		200%		No aplica		0		0%		Meta cumplida en 2023. No aplica reporte en 2024.

		23						3		Porcentaje de participación de Costa Rica en el Grupo de Enlaces de Facilitación Comercial y Competitividad del Proyecto Mesoamérica		100%		100%		100%		100%		100%		100%

		24						4		Porcentaje de participación en el Consejo Portuario Nacional.		100%		100%		100%		100%		100%		100%

		25						5		Porcentaje de avance en las acciones requeridas para el cumplimiento de lo artículos notificados en categoría C en el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio		80%		80%		100%		100%		100%		100%

		26						6		Porcentaje de avance en la elaboración del Estudio de Tiempo de Despacho de mercancías en la Terminal de Contenedores de Moín.		80%		50%		62.50%		No aplica		0		0%		Estos indicadores se eliminaron del POI a solicitud de la dependencia. Su ejecución será realizada por el Ministerio de Hacienda, razón por la cual la gestión no será evaluada a nivel institucional.

		27						7		Porcentaje de avance en la ejecución de las medidas identificas (plan de acción) del Estudio de tiempos de Despacho de Mercancías en la Terminal de Contenedores de Moín		No aplica		0		0%		No aplica		0		0%

		28						8		Número de informes que detallen avances en la implementación, por parte de Costa Rica del plan nacional y regional de la Estrategia Centroamericana de Facilitación del Comercio (ECFCC) con énfasis en Gestión Coordinada de Fronteras (GCF).		No aplica		0		0%		1		1		100%		Indicador agregado en 2024

		29						9		Número de reuniones binacionales con las instituciones de control de la República Panamá y la República Nicaragua para la implementación de iniciativas de GCF.		No aplica		0		0%		6		27		450%		Indicador agregado en 2024

		30						10		Porcentaje de cumplimiento del Plan Operativo Anual del CONAFAC		No aplica		0		0%		100%		83%		83%

		31		14		Impulsar una participación activa de Costa Rica en la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE); así como la implementación de reformas alineadas con las mejores prácticas internacionales de la organización, para el máximo aprovechamiento de la membresía de CR a esta organización, en coordinación con las instituciones nacionales pertinentes		1		Porcentaje de participación de las instituciones nacionales involucradas en los comités de la OCDE.		60%		89%		148%		65%		60%		92%

		32						2		Porcentaje de avance en la implementación de los compromisos derivados del proceso de adhesión a la OCDE, en las áreas de ambiente, competencia, gobierno corporativo de Empresas Propiedad del Estado, gobernanza pública, pesca, químicos, inversión, mercados financieros, ciencia y tecnología y cohecho.  		20%		50%		250%		40%		30%		75%

				Promedio de cumplimiento												105%						100%
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Informe final de las metas 2024 del 
Plan Estratégico Institucional 2023-2026 


PLI-INF-FIN-0009-2025 


1. Objetivo: Profundizar y modernizar la plataforma de comercio exterior de Costa Rica 
para promover la generación de nuevas oportunidades de comercio e inversión para la 
población. 


 


i. Indicador: Porcentaje de avance en la negociación y entrada en vigor de un acuerdo 
de asociación comercial con Ecuador.  


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 100% 


Valor cumplimiento absoluto 100% Valor cumplimiento absoluto: 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 100% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas 
es mayor o igual al 90%). 


 
b) Logros: El Acuerdo de Asociación Comercial entre Costa Rica y Ecuador fue aprobado por 


la Asamblea Legislativa el 30 de mayo. Una vez concluidos los procedimientos legales 
internos de cada país, entró en vigor el 1° de octubre, convirtiéndose en el primer acuerdo 
que suscribe la actual Administración. 


 
c) Fuentes de verificación: registros de la Dirección General de Comercio Exterior y de la 


Asamblea Legislativa. 
 
 


ii. Indicador: Porcentaje de avance en la negociación y entrada en vigor del Acuerdo 
sobre Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad (ACCTS por sus siglas en 
inglés) 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 90% 


Valor cumplimiento absoluto: 90% Valor cumplimiento absoluto: 90% 


Valor cumplimiento porcentual: 90% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las 
metas es mayor o igual al 90%). 
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b) Logros:  
 
Firma el 15 de noviembre del Acuerdo sobre Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad 
(ACCTS, por sus siglas en inglés), por Costa Rica, Islandia, Nueva Zelanda y Suiza.  


 
Este Acuerdo distingue a Costa Rica y nos diferencia como un destino de atracción de Inversión 
Extranjera Directa (IED) alineado con los más altos estándares de sostenibilidad y facilita 
atracción de empresas de bienes y servicios “verdes”. Además, posiciona a Costa Rica como 
líder en temas de comercio y sostenibilidad a nivel global. Además de potenciar las exportaciones 
de este tipo de bienes y servicios, el acuerdo facilita el acceso y adopción, por parte de personas 
y empresas, de bienes y tecnologías que ayudan a resolver problemas ambientales urgentes. Se 
busca promover el libre comercio de estos servicios, productos y tecnologías para contribuir a la 
transición hacia una economía de bajas emisiones, resiliente al cambio climático, circular y 
sostenible. 


 
Descripción del contenido:  


 
▪ Elimina aranceles a 360 bienes definidos como ambientales. Ejemplos: paneles solares y 


sus componentes; vehículos eléctricos; bicicletas; hélices para la generación de energía 
eólica; motores eléctricos de alta eficiencia energética; medidores inteligentes de 
electricidad; equipos generadores de ozono para la desinfección de agua (como alternativa 
al cloro); recolectores de basura flotantes para ríos y boyas de detección de ballenas para 
prevención de colisiones.  
 


▪ Fortalece el marco de referencia para el comercio de más de 100 servicios definidos como 
ambientales. 
 


▪ Establece prohibiciones para ciertos tipos de subsidios a los combustibles fósiles, los 
cuales, de existir, deben ser eliminados. 
 


▪ Promueve altos estándares de transparencia en etiquetado ambiental voluntario 
estableciendo principios y guías de referencia comunes. 


 


El acuerdo deberá completar el respectivo proceso de aprobación legislativa en los países 
firmantes para poder entrar en vigor. 
 


c) Fuentes de verificación:  
 


▪ Enlace al Texto del ACCTS sitio del Ministerio de Comercio Exterior: 
https://www.comex.go.cr/tratados/accts/ (DGCE-TXN-CNS-0001-2024). 
 


▪ Enlace al Comunicado de prensa: https://www.comex.go.cr/sala-de-
prensa/comunicados/2024/noviembre/cp-3001-costa-rica-firma-hist%C3%B3rico-
acuerdo-que-favorece-la-sostenibilidad-a-trav%C3%A9s-del-comercio/ (CP-3001). 


 
▪ Enlace a video del Ministro sobre la firma del ACCTS: (39) Publicación | LinkedIn 


(DGCE-PUB-VID-0001-2024). 
  


 



https://www.comex.go.cr/tratados/accts/

https://www.comex.go.cr/sala-de-prensa/comunicados/2024/noviembre/cp-3001-costa-rica-firma-hist%C3%B3rico-acuerdo-que-favorece-la-sostenibilidad-a-trav%C3%A9s-del-comercio/

https://www.comex.go.cr/sala-de-prensa/comunicados/2024/noviembre/cp-3001-costa-rica-firma-hist%C3%B3rico-acuerdo-que-favorece-la-sostenibilidad-a-trav%C3%A9s-del-comercio/

https://www.comex.go.cr/sala-de-prensa/comunicados/2024/noviembre/cp-3001-costa-rica-firma-hist%C3%B3rico-acuerdo-que-favorece-la-sostenibilidad-a-trav%C3%A9s-del-comercio/

https://www.linkedin.com/posts/comexcr_hoy-marcamos-un-hito-en-pro-del-combate-al-ugcPost-7263228764308791297-j7HA/
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iii. Indicador: Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Acuerdo de 
Asociación de Economía Digital (DEPA por sus siglas en inglés). 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 50% 


Valor cumplimiento absoluto: 70% Valor cumplimiento absoluto: 70% 


Valor cumplimiento porcentual: 70% Valor cumplimiento porcentual: 140% 


 
Valores cualitativos: 
  


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las 
metas es mayor o igual al 90%).  


 
b) Logros: Se continuó avanzando en el proceso de incorporación del país al Acuerdo de 


Asociación de Economía Digital (DEPA), -cuyos países miembros son Chile, Corea del 
Sur, Nueva Zelanda y Singapur. En este sentido, se respondieron consultas por escrito y 
se participó en reuniones técnicas con el Grupo de Trabajo de Incorporación conformado 
por representantes técnicos de los países miembros y de Costa Rica como país 
candidato. El propósito de estos intercambios fue brindar información sobre el 
ordenamiento jurídico costarricense en las distintas materias que contiene el Acuerdo, 
para que el Grupo de Trabajo avance en su análisis sobre el cumplimiento por parte de 
Costa Rica de las diferentes disposiciones. 


 


c) Factores que contribuyen o justifican el sobrecumplimiento de las metas 
superiores al 125%. Durante el 2024, se realizaron reuniones técnicas con el Grupo 
de Trabajo de Ingreso del DEPA, lo que permitió cubrir todos los temas sujetos a 
evaluación. Gracias a este esfuerzo sostenido y la efectiva coordinación, se logró un 
progreso significativo en el proceso de incorporación que superó la meta anual prevista 
para el 2024. 
 


d) Fuentes de verificación: Registros de la Dirección General de Comercio Exterior.  
  


▪ Presentación de la Consulta Pública del 21 de junio de 2024 (DGCE-PUB-PRE-0059-
2024). 
 


▪ Presentación del Webinar del 17 de julio de 2024 (DGCE-PUB-PRE-0060-2024).  
 


▪ Video de grabación del Webinar del 17 de julio de 2024 (DGCE-PUB-VID-0002-
2024). 


 
 
 
 
 
 



https://www.comex.go.cr/media/10516/240528-depa-consulta-p%C3%BAblica.pdf

https://www.comex.go.cr/media/10516/240528-depa-consulta-p%C3%BAblica.pdf

https://www.comex.go.cr/media/10517/240716-depa-webinar.pdf

https://www.youtube.com/watch?v=davyOdUSbNk
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iv. Indicador: Porcentaje de avance en el proceso de incorporación al Tratado Integral 
y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP por sus siglas en inglés). 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 50% 


Valor cumplimiento absoluto: 25% Valor cumplimiento absoluto: 25% 


Valor cumplimiento porcentual: 25% Valor cumplimiento porcentual: 50% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento medio (cuando el resultado anual de la meta 
es menor o igual a 89,99% o igual a 50%). 


 
b) Logros: Se procuraron más de 50 encuentros estratégicos a nivel político y técnico para 


posicionar al país y su candidatura para integrar el Acuerdo Transpacífico. En noviembre, 
durante la octava Comisión del Acuerdo Transpacífico celebrada en Canadá, los miembros 
del Acuerdo adoptaron por consenso la decisión de invitar a Costa Rica a ser la próxima 
economía en iniciar un proceso de ingreso. Se designó un grupo de trabajo para este 
proceso, liderado por Perú y copresidido por Canadá y Nueva Zelanda. 
 


c) Obstáculos: La decisión sobre el siguiente país a iniciar el proceso de incorporación recae 
directamente en los Miembros del Acuerdo. Esta decisión tomo más del tiempo previsto. 


 
d) Lecciones aprendidas: Las decisiones tomadas en el marco del Acuerdo Transpacífico 


pueden requerir más tiempo de lo previsto. 
 


e) Fuentes de verificación: 
 


▪ Decisión de la Comisión del Tratado Integral y Progresista de Asociación 
Transpacífico (CPTPP por sus siglas en inglés) CPTPP/COM/2024/D0001 del 28 de 
noviembre de 2024. (DGCE-DCS-API-0001-2024). 
 


▪ Reporte del Ministerio de Comercio e Industria de Singapur (METI, por sus siglas en 
inglés) sobre la participación del Viceprimer Ministro Gan Kim Yong a la octava 
Comisión del CPTPP. (DGCE-AME-INF-0048-2024). 


 


▪ Nota Informativa sobre el grupo de trabajo de acceso al CPTPP de Costa Rica, 
preparado en noviembre de 2024 por el Departamento de Negocios y Comercio de 
Reino Unido. (DGCE-INF-TCN-0035-2024). 


 


▪ Comunicado de Prensa del Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica. (CP-
3008). 


 


▪ Nota de Prensa del Gobierno del Perú sobre el proceso de adhesión de Costa Rica.( 
DGCE-COU-PSA-0001-2024). 


 


▪ Nota de CNN en español sobre el inicio del proceso de ingreso de Costa Rica al 
Acuerdo Transpacífico. (DGCE-COU-PSA-0002-2024). 



https://www.cas.go.jp/jp/tpp/tppinfo/2024/pdf/20241128_process3_en.pdf

https://www.mti.gov.sg/-/media/MTI/Newsroom/Press-Releases/2024/11/Press-release-for-the-8th-CPTPP-Commission-meeting_29-Nov.pdf

https://assets.publishing.service.gov.uk/media/67499c3424108edc3c8cec49/information-note-on-costa-ricas-cptpp-accession-working-group.pdf

https://www.comex.go.cr/sala-de-prensa/comunicados/2024/noviembre/cp-3008-costa-rica-invitada-a-iniciar-proceso-de-ingreso-al-acuerdo-transpac%C3%ADfico/

http://www.sice.oas.org/tpd/tpp/Negotiations/Adhesion_Costa-Rica_CPTPP_111224_es.pdf

https://cnnespanol.cnn.com/2024/11/28/costa-rica-proceso-formar-parte-acuerdo-transpacifico-cptpp-orix

https://cnnespanol.cnn.com/2024/11/28/costa-rica-proceso-formar-parte-acuerdo-transpacifico-cptpp-orix





 
 
 
 
 


9 


 


▪ Video sobre la invitación recibida por Costa Rica para iniciar con el proceso de 
ingreso al CPTPP. Canal oficial del Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica. 
(DGCE-PUB-VID-0003-2024). 


 
 


v. Indicador: Porcentaje de avance en la negociación del Acuerdo de Asociación 
Económica Integral sobre Comercio e Inversión con Emiratos Árabes Unidos. 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 100% 


Valor cumplimiento absoluto: 100% Valor cumplimiento absoluto: 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 100% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las 
metas es mayor o igual al 90%). 


 
b) Logros: El Acuerdo de Asociación Económica Integral sobre Comercio e Inversión con 


Emiratos Árabes Unidos se firmó el 17 de abril. El proyecto de ley de aprobación de dicho 
acuerdo fue presentado a la Asamblea Legislativa el 9 de julio y aprobado el 26 de 
noviembre.  


 
c) Fuentes de verificación: Registros de la Dirección General de Comercio Exterior y 


de la Asamblea Legislativa. 
 
 


vi. Indicador: Porcentaje de avance en la negociación del Tratado de Libre Comercio 
con Israel. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 75% 


Valor cumplimiento absoluto: 50% Valor cumplimiento absoluto: 50% 


Valor cumplimiento porcentual: 50% Valor cumplimiento porcentual: 66,67% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento medio (cuando el resultado anual de la 
meta es menor o igual a 89,99% o igual a 50%). 
 


b) Logros: El proceso de consulta sectorial sobre acceso a mercado de bienes, servicios e 
inversión para la negociación del Tratado de Libre Comercio con Israel se realizó del 28 
de octubre al 1 de noviembre. La primera ronda de negociación se realizó del 2 al 5 de 
diciembre. 
 



https://youtu.be/HAHYUhBHsY4?si=zwL3wwjP0rdzrgfr

https://youtu.be/HAHYUhBHsY4?si=zwL3wwjP0rdzrgfr
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c) Obstáculos: Situación política del socio comercial que limitó el avance del proceso de 
negociación. 
 


d) Lecciones aprendidas: Los factores externos e imprevisto pueden causar efectos como 
le retraso en los procesos.  


 


e) Fuentes de verificación: Comunicados de prensa y registro del Ministerio de 
Comercio Exterior. 


 
 


vii. Indicador: Porcentaje de avance en la negociación para la adhesión de Costa Rica 
al Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 60% 


Valor cumplimiento absoluto 60% Valor cumplimiento absoluto: 60% 


Valor cumplimiento porcentual: 60% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 
mayor o igual al 90%). 


 
b) Logros: Costa Rica solicitó iniciar el proceso de adhesión en setiembre 2023, por lo que, 


durante el 2024, COMEX realizó un esfuerzo por avanzar en la negociación alcanzando 
los resultados esperados en el periodo. 
 


En marzo la OMC reconoció el esfuerzo de Costa Rica a través de una comunicación que 
destacaba el importante progreso en el proceso de negociación. 


 
c) Fuentes de verificación: Registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 


 
 


2. Objetivo: Avanzar en la incorporación de Costa Rica a la Alianza del Pacífico como 
plataforma para una mayor vinculación con Asia Pacífico. 


 


i. Indicador: Porcentaje de avance en la negociación del Protocolo de Adhesión de 
Costa Rica a la Alianza del Pacífico como plataforma para una mayor vinculación 
con Asia Pacífico. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 66% 


Valor cumplimiento absoluto: 33% Valor cumplimiento absoluto: 33% 


Valor cumplimiento porcentual: 33% Valor cumplimiento porcentual: 50% 
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Valores cualitativos: 
 


a) Cumplimiento de la meta: Cumplimiento medio (cuando el resultado anual de la meta 
es menor o igual a 89,99% o igual a 50%).  


 
b) Logros:  


 
Se reactivó la valoración por parte de los miembros de la Alianza del Pacífico de la solicitud de 
Costa Rica para ingresar a este bloque. 
  
En agosto, la Presidencia Pro Tempore de Chile convocó a una reunión a nivel técnico, donde 
informaron las acciones emprendidas por los miembros del bloque para verificar el cumplimiento, 
por parte de Costa Rica, de los requisitos necesarios para avanzar en el proceso.  
 
Como resultado, el Consejo de Ministros de la Alianza del Pacífico aprobó el 13 de diciembre, 
oficialmente, la solicitud de Costa Rica para ser considerada candidata a miembro pleno de este 
bloque. 


 
c) Obstáculos:  


 
La imposibilidad de avanzar esta meta respondió a factores exógenos completamente ajenos al 
Gobierno de Costa Rica y relativos a situaciones institucionales del bloque de la Alianza del 
Pacífico que generaron un impasse en el mismo.  


 
f) Lecciones aprendidas: No aplican por lo señalado en el punto anterior. 


 
d) Fuentes de verificación:  


 
▪ Registros de la Dirección General de Comercio Exterior de COMEX. 


 
▪ Comunicado de prensa CP-3010: “Alianza del Pacífico impulsa la candidatura de 


Costa Rica a incorporarse al grupo”: Ministerio de Comercio Exterior 
 


3. Objetivo: Participar activamente en las diferentes instancias de trabajo del Programa 
Descubre. 


 


i. Indicador: Porcentaje de reuniones del Consejo Directivo y Consejo Asesor Privado 
atendidas para la ejecución del Programa Descubre. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 100% 


Valor cumplimiento absoluto 50% Valor cumplimiento absoluto: 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 50% Valor cumplimiento porcentual:100% 


 
Valores cualitativos: 
 



https://www.comex.go.cr/sala-de-prensa/comunicados/2024/diciembre/cp-3010-alianza-del-pac%C3%ADfico-impulsa-la-candidatura-de-costa-rica-a-incorporarse-al-grupo/
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a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 
mayor o igual al 90%). 
 


b) Logros: Durante 2024, COMEX continuó trabajando en el marco del Programa 
DESCUBRE, actividad que realiza en conjunto con el MAG y PROCOMER. En este 
sentido, se realizaron las siguientes acciones: 


 
▪ Durante el período, se atendieron las reuniones del Consejo Superior del Programa 


DESCUBRE, conformado por COMEX, MAG, Cámara Nacional de Agricultura y 
Agroindustria y PROCOMER; en dichas reuniones se establecen los lineamientos 
generales del Programa. 
 


▪ Se participó en las reuniones del Consejo Asesor Privado del Programa 
DESCUBRE, convocadas por la coordinación del Programa. Asimismo, se tuvo una 
participación en el evento Agrotransformación 2024. 
 


▪ Se concluyeron las actividades programadas del Proyecto SECO/ONUDI para la 
trazabilidad del sistema de carne bovina para cumplir con los requisitos sanitarios 
de la Unión Europea. Los informes del Proyecto SECO/ONUDI fueron presentados 
a los beneficiarios y registrados para el desarrollo de etapas siguientes. 


 
c) Fuentes de verificación: Registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 


 
 


4. Objetivo: Velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los tratados, 
acuerdos y demás instrumentos comerciales internacionales vigentes para asegurar su 
adecuada implementación y maximizar el aprovechamiento de las oportunidades que 
estos generan.  


 


i. Indicador: Porcentaje de atención en los procesos de solución de controversias 
para la defensa de intereses comerciales. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 100% 


Valor cumplimiento absoluto 50% Valor cumplimiento absoluto 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 50% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 
mayor o igual al 90%). 


 
b) Logros: 


 


• Panamá (caso DS599) - Medidas relativas a la importación de determinados 
productos procedentes de Costa Rica.  
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Se presentó una solicitud de consultas a Panamá en relación con medidas que afectan la 
importación de diversos productos originarios de Costa Rica, incluyendo fresas, lácteos, 
cárnicos, piña, plátano y banano. Al no haber llegado a una solución satisfactoria, se solicitó el 
establecimiento del Grupo Especial ante la OMC.   
 En 2024 se continuó atendiendo el procedimiento, enviando los resúmenes integrados de cada 
una de las partes, realizando comentarios al informe provisional y realizando comentarios a los 
argumentos presentados por la contraparte.  
 
En diciembre se distribuyó a todos los Miembros de la OMC el informe definitivo del Grupo 
Especial en el que da la razón a todos los argumentos presentados por Costa Rica.   


 


• República Dominicana (caso DS605) - Medidas antidumping sobre barras de 
acero corrugadas. 
 


En julio de 2021 se presentó una solicitud de consultas a República Dominicana con respecto a 
las medidas antidumping sobre la importación de barras de acero corrugadas de Costa Rica. Al 
no alcanzar una solución satisfactoria en la etapa de consultas, se estableció un Grupo Especial 
ante la OMC.   
  
Desde septiembre de 2023, República Dominicana informó su decisión de apelar el informe del 
Grupo Especial, favorable a Costa Rica, ante el Órgano de Apelación. Durante 2024 se continuó 
dando un seguimiento cercano, a la espera de la etapa de Examen de Apelación. 


 
c) Fuentes de verificación: Registros de la Dirección General de Comercio Exterior.  


 
 


5. Objetivo: Continuar trabajando en el proceso de la Integración Económica 
Centroamericana para Centroamericana para profundizar el comercio intrarregional. 


 


i. Indicador: Porcentaje de ejecución de los planes de acción acordados cada año. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 100% 


Valor cumplimiento absoluto 50% Valor cumplimiento absoluto 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 50% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 
mayor o igual al 90%). 


 
b) Logros:  


 
Se participó en las reuniones y se ejecutaron los planes de acción acordados con el fin de 
profundizar la integración económica centroamericana.  
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En este sentido, se trabajó en la implementación del plan anual de trabajo del Subsistema de 
Integración Económica a cargo de las Presidencias Pro Tempore (PPT) de Honduras (primer 
semestre) y Nicaragua (segundo semestre).  
 
Se realizaron seis rondas de negociación de la Unión Aduanera Centroamericana, con el fin de 
continuar con el proceso de integración económica regional. En dichas rondas se celebraron 
cuatro reuniones ordinarias del Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO) y 
una extraordinaria, cuatro reuniones del foro de Viceministros de Integración Económica y una 
extraordinaria y múltiples reuniones de los foros técnicos. Además, se realizó una reunión 
intersectorial entre COMIECO y el Consejo Agropecuario Centroamericano (CAC). Dentro de los 
principales resultados de las rondas de negociación destaca lo siguiente: 
 
▪ Aprobación del RTCA Yogur. Productos lácteos. 


 
▪ Ampliación del plazo transitorio para que los administrados cumplan con la codificación 


del registro sanitario para los medicamentos veterinarios y productos afines. 
 


▪ Se continuó con la renegociación del Tratado de Inversión y Comercio de Servicios 
(TICS). 
 


▪ Se acordó la incorporación de la séptima enmienda de la nomenclatura en la 
actualización del Anexo “A” del Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana. 
 


▪ Creación y aprobación de los lineamientos del Comité de Presupuesto, cuyo objetivo es 
la revisión del presupuesto anual de la Secretaría de Integración Económica 
Centroamericana. 
 


▪ Autorización del uso de la firma electrónica certificada para la suscripción de los actos 
administrativos de COMIECO. 
 


▪ Aprobación de diferentes aperturas arancelarias, entre ellas, la de helados (incluso con 
cacao), preparaciones de tocador para animales y la de las sustancias 
hexabromociclododecanos (HBCDs), éter de decabromodifenilo (CAS 1163-19-5), ácidos 
perfluorooctanpicos y sus sales y forato (ISO) atendiendo una recomendación de la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA). 
 


▪ Ampliación del plazo para El Salvador para la modificación de los derechos arancelarios 
de importación (DAI) de las tilapias hasta 2027. 
 


▪ Aprobación de la inclusión de aditivos alimentarios dentro de la Lista de Aditivos 
Alimentarios Permitidos del RTCA Aditivos Alimentarios. 


 
Adicionalmente, se desarrollaron capacitaciones nacionales, dirigidas al sector público y privado, 
acerca de la importancia y funcionamiento de la Plataforma Digital de Comercio Centroamericana 
(PDCC).   
 


c) Fuentes de verificación: Expediente de integración económica centroamericana y 
registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 
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6. Objetivo: Ejercer un liderazgo constructivo en la OMC que defienda el sistema 
multilateral basado en reglas y promueva iniciativas que favorezcan los intereses 
nacionales. 


 


i. Indicador: Porcentaje de avance en la implementación de los acuerdos alcanzados 
en la 12va Conferencia Ministerial en materia de servicios y subvenciones a la 
pesca. 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 100% 


Valor cumplimiento absoluto: 100% Valor cumplimiento absoluto: 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 100% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 
mayor o igual al 90%). 


 
b) Logros: Costa Rica concluyó el proceso de ratificación del Acuerdo sobre Subvenciones 


a la Pesca y presentó su instrumento de ratificación ante la OMC el 15 de noviembre. Las 
disciplinas acordadas bajo las negociaciones sobre reglamentación nacional en materia 
de servicios fueron incorporadas a la lista de compromisos de Costa Rica, la cual fue 
certificada por la OMC en abril. 


 
c) Fuentes de verificación: Registros de la Dirección General de Comercio Exterior, 


minutas del Consejo General de la OMC y documentos relacionados con la certificación 
de listas de compromisos de la OMC (algunos de estos documentos son de carácter 
restringido). 


 


ii. Indicador: Porcentaje de participación de Costa Rica en la negociación de 
iniciativas plurilaterales como la de comercio electrónico. 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 100% 


Valor cumplimiento absoluto: 47,50% Valor cumplimiento absoluto 90% 


Valor cumplimiento porcentual: 47,50% Valor cumplimiento porcentual: 90% 


 
Valores cualitativos: 
 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 
mayor o igual al 90%). 


 
b) Logros: El Acuerdo sobre Facilitación de las Inversiones fue concluido en diciembre de 


2023 y fue presentado a la 12ª Conferencia Ministerial de la OMC y al Consejo General 
de la OMC en 2024 con el objetivo de lograr su incorporación como parte del Anexo 4 de 
los Acuerdos de la OMC. el Acuerdo sobre Comercio Electrónico fue concluido en julio de 
2024, lo cual fue informado al Consejo General en diciembre y se presentará a decisión 
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del Consejo General en el 2025. Costa Rica participa en estas dos iniciativas. La 
incorporación de estos acuerdos en la OMC debe contar con el consenso de los miembros 
de la Organización. 


 
c) Fuentes de verificación: 


 
▪ Registros de la Dirección General de Comercio Exterior. 
▪ Minutas de la 12ª Conferencia Ministerial de la OMC y del Consejo General de la 


OMC. 
 


7. Objetivo: Ejercer la rectoría de la política de inversión extranjera directa, armonizando 
y articulando acciones con PROCOMER, así como la relación con entidades 
gubernamentales correspondientes. 


 


i. Indicador: Porcentaje de participación en atención a reuniones de articulación con 
actores claves del sector 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 100% 


Valor cumplimiento absoluto: 50% Valor cumplimiento absoluto 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 50% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto: cuando el resultado anual de las metas es 


mayor o igual al 90%.  
 
b) Logros 


 
Costa Rica reafirmó su posición como un destino privilegiado para la Inversión Extranjera Directa 
(IED) durante el 2024, gracias a su robusta oferta de valor. El país se caracteriza por una sólida 
tradición democrática, un estricto respeto al Estado de Derecho y una economía abierta que 
equilibra desarrollo y sostenibilidad ambiental. Además, cuenta con un talento humano altamente 
capacitado y productivo, aspectos clave que lo diferencian como un entorno competitivo para la 
inversión. 
 
En este marco, la promoción de Costa Rica en el ámbito de la IED fue decisiva para consolidar 
la confianza de líderes y tomadores de decisiones en empresas multinacionales. A lo largo de 
2024, se realizaron treinta y tres misiones de alto nivel en colaboración con PROCOMER, 
abarcando mercados estratégicos como París (Francia), Dubái (Emiratos Árabes Unidos), Nueva 
York (Estados Unidos), Tokio (Japón) y Berlín (Alemania). Estas iniciativas tuvieron como 
propósito fortalecer los lazos con actores clave y posicionar a Costa Rica como un destino líder 
para la atracción de inversión. 
 
Las misiones internacionales se orientaron a proyectar la imagen del país como un lugar idóneo 
para nuevos proyectos de inversión, al tiempo que garantizaron el seguimiento cercano a las 
operaciones de empresas ya establecidas en el territorio nacional. Esto permitió no solo asegurar 
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su permanencia, sino también incentivar la reinversión. Estos encuentros destacaron a Costa 
Rica como un destino atractivo, sostenible e inclusivo, capaz de albergar proyectos innovadores 
y de alta sofisticación. 
 
A nivel local, la Dirección de Inversión participó en 26 eventos, inauguraciones y 
reuniones relacionadas con la llegada de nuevas empresas multinacionales. Estas 
actividades reafirmaron el compromiso del gobierno con la atracción de IED y ofrecieron una 
valiosa plataforma para fortalecer las relaciones con los nuevos inversionistas. Cada evento sirvió 
como una oportunidad para resaltar las ventajas competitivas que el país ofrece, consolidando 
su reputación como un destino estratégico para los negocios. 
 
En cada una de estas actividades, la Dirección de Inversión enfatizó los factores que posicionan 
a Costa Rica como un entorno favorable para la inversión, como la sostenibilidad, la innovación 
y la responsabilidad social. Estas interacciones fomentaron vínculos estratégicos entre las 
empresas y las autoridades locales, asegurando una colaboración eficiente y mutuamente 
beneficiosa. 
 
Adicionalmente, se brindó atención personalizada a 94 inversionistas que requirieron 
orientación y soporte para materializar sus proyectos en el país. Este acompañamiento fue 
esencial para garantizar una comprensión clara del marco regulatorio costarricense, facilitando 
procesos expeditos y eficaces para la instalación de nuevas operaciones. 
 
Durante el periodo reportado, la Dirección de Inversión también trabajó estrechamente con 
inversionistas interesados tanto en establecer nuevas operaciones como en diversificar o 
expandir las ya existentes. Estas acciones incluyeron reuniones con autoridades locales, 
provisión de información clave sobre el clima de inversión, resolución de consultas técnicas y 
legales, y la implementación de soluciones prácticas para superar los desafíos presentados, con 
el objetivo de acelerar la ejecución de los proyectos planificados. 


 
c) Factores que contribuyen o justifican el sobrecumplimiento de las metas superiores al 


125% 


 
El logro de estas iniciativas se debe a una coordinación eficiente con múltiples autoridades, 
incluidos ministerios, municipalidades y entidades reguladoras, así como actores privados. Esta 
colaboración fue clave para asegurar el desarrollo ágil de los proyectos de IED que se localizaron 
en el país, aportando beneficios tanto a los inversionistas como al crecimiento económico 
nacional. 


 
d) Fuentes de verificación 
 
La información se verifica mediante el análisis de la agenda diaria del Director de Inversión, para 
tales fines se adjunta el anexo 1.  


 


 


 







 
 
 
 
 


18 


 


8. Objetivo: Aumentar la atracción de flujos y atraer proyectos de IED hacia el país para 
contribuir con el desarrollo nacional. 


 


i. Indicador: Número de proyectos de inversión. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 152 Valor proyectado: 38 


Valor cumplimiento absoluto: 120 Valor cumplimiento absoluto: 61 


Valor cumplimiento porcentual: 78.95% Valor cumplimiento porcentual: 160.53% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto: cuando el resultado anual de las metas es 


mayor o igual al 90%.  
 
b) Logros 
 
En 2024 se confirmaron 61 nuevos proyectos de inversión, distribuidos por sector de la siguiente 
manera: 26 en servicios, 14 en manufactura, 10 en proyectos especiales, seis en agroindustria y 
cinco en infraestructura turística. De estos proyectos, 22 tienen origen en países distintos a 
Estados Unidos, lo que destaca el éxito del país en diversificar los mercados de procedencia de 
la IED. Además, 16 proyectos del total están ubicados fuera del Gran Área Metropolitana (GAM), 
marcando un avance significativo hacia la descentralización de la inversión:  
 
▪ Un proyecto de inversión en el cantón de Abangares que pertenece a la provincia de 


Guanacaste. La empresa se dedicará a transformación de plástico de desecho en 
combustible. El origen de la inversión es Estados Unidos. 
 


▪ Un proyecto de inversión en el cantón de Golfito que pertenece a la provincia de 
Puntarenas. La empresa desarrollará infraestructura turística. El origen de la inversión es 
Estados Unidos. 


 


▪ Dos proyectos de inversión en el cantón de Grecia que pertenece a la provincia de Alajuela. 
La primera empresa se dedicará a la fabricación de instrumentos y suministros médicos y 
odontológicos y su origen es Suecia. La segunda empresa se dedicará a la Producción de 
moldes plásticos y su origen es Estados Unidos. 


 


▪ Tres proyectos de inversión en el cantón de Liberia que pertenece a la provincia de 
Guanacaste. La primera empresa se dedicará a las tecnologías de información y su origen 
es Canadá. La segunda empresa se dedicará a la elaboración de productos lácteos, cacao, 
chocolate, confitería y productos de panadería y café tostado en grano o molido, en este 
caso su origen es Panamá. La tercera empresa desarrollará infraestructura turística, el 
origen de la inversión es Estados Unidos.  


 


▪ Un proyecto de inversión en el cantón de Naranjo que pertenece a la provincia de Alajuela. 
La empresa se dedicará a la fabricación de paneles solares. El origen de la inversión es 
España.  
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▪ Un proyecto de inversión en el cantón de Nicoya que pertenece a la provincia de 
Guanacaste. La empresa desarrollará infraestructura turística, el origen de la inversión es 
Guatemala.  


 


▪ Dos proyectos de inversión en el cantón de Orotina que pertenece a la provincia de 
Alajuela. La primera empresa se dedicará a la Fabricación de bebidas alcohólicas. La 
segunda empresa se dedicará a manufactura. El origen de ambas inversiones es Estados 
Unidos.  
 


▪ Un proyecto de inversión en el cantón de Osa que pertenece a la provincia de Puntarenas. 
La empresa se dedicará a la producción de cannabis medicinal. El origen de la inversión 
es Alemania.  


 


▪ Un proyecto de inversión en el cantón de Río Cuarto que pertenece a la provincia de 
Alajuela. La empresa se dedicará a la producción de piña orgánica. El origen de la inversión 
es México.  


 


▪ Un proyecto de inversión en el cantón de Santa Cruz que pertenece a la provincia de 
Guanacaste. La empresa se dedicará a la producción de cardamomo. El origen de la 
inversión es Guatemala.  


 


▪ Un proyecto de inversión en el cantón de Turrialba que pertenece a la provincia de Cartago. 
La empresa se dedicará al desarrollo de infraestructura turística, mientras que el origen de 
la inversión es Estados Unidos.  


 


▪ Un proyecto de inversión que aún no ha definido el cantón en el que se ubicará. La empresa 
se dedicará al desarrollo de dispositivos médicos, mientras que el origen de la inversión es 
Alemania.  


 
c) Factores que contribuyen o justifican el sobrecumplimiento de las metas superiores al 


125%:   


 
El progreso alcanzado en medio de un entorno global complejo es el resultado de una 
ejecución estratégica liderada por el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), con el apoyo 
fundamental de PROCOMER como agencia promotora de exportaciones e inversiones. Los 
logros anteriores reflejan el compromiso de Costa Rica con un crecimiento económico 
inclusivo, la diversificación de mercados y la generación de oportunidades en todo el territorio 
nacional. 


 
d) Fuentes de verificación:  


 
La información se verifica mediante una hoja de seguimiento de Microsoft Excel utilizada por 
la Promotora de Comercio Exterior para el seguimiento respectivo. Además, se adjunta el 
documento DIC-MIN-REV-001-2025 en el anexo 2.  


 
 
 







 
 
 
 
 


20 


 


9. Objetivo: Apoyar el fortalecimiento de la competitividad del marco de políticas públicas 
necesarias para la inversión y la mejora continua del clima de inversión, procurando 
que el país tenga mejores condiciones, apegadas a estándares internacionales, para la 
atracción de proyectos de IED con valor añadido, que promuevan el desarrollo 
socioeconómico de los costarricenses.  


 


i. Indicador: Número de proyectos para mejora de competitividad y clima de inversión 
impulsados, aprobados y/o ejecutados 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 20 Valor proyectado: 6 


Valor cumplimiento absoluto: 13 Valor cumplimiento absoluto: 8 


Valor cumplimiento porcentual: 95.83% Valor cumplimiento porcentual: 133% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto: cuando el resultado anual de las metas es 


mayor o igual al 90%.  
 
b) Logros 
 
Durante el periodo analizado, se fortaleció el clima de inversión mediante reformas en la 
regulación sanitaria, aduanera y migratoria. Estas iniciativas agilizan trámites, reducen la 
burocracia y optimizan las operaciones en sectores estratégicos. También facilitan el movimiento 
de bienes y equipos, aumentan la transparencia en los procedimientos y eliminan barreras 
regulatorias. 
 
Al crear un entorno más estable y atractivo para la inversión, estas medidas impulsan la 
generación de empleo y fortalecen sectores clave como manufactura avanzada, farmacéutica y 
dispositivos médicos, consolidando a Costa Rica como un actor estratégico en las cadenas 
globales de valor. Las reformas legales en cuestión son las siguientes:  
 
▪ Decreto Ejecutivo No. 44696-S-COMEX denominado: “Reglamento para la autorización 


sanitaria de internamiento de productos de interés sanitario o sus materias primas a 
establecimientos bajo los regímenes de zonas francas y de perfeccionamiento activo.”  
 


▪ Decreto Ejecutivo No. 44659-S denominado: “Reforma al artículo 19 y adición del artículo 
19 bis del Decreto Ejecutivo No. 34482-S del 03 de marzo del 2008 “Reglamento para el 
registro, clasificación, importación y control de equipo y material biomédico”. 


 


▪ Decreto Ejecutivo No. 44793-G-COMEX denominado: “Adiciones, reformas y derogaciones 
de varias disposiciones al Reglamento para el Registro de Empresas ante la Dirección 
General de Migración y Extranjería y la Regularización Migratoria de su Personal, Decreto 
Ejecutivo No. 36576-G-COMEX del 9 de mayo de 2011.” 


 


▪ Decreto Ejecutivo No. 44825-H-COMEX denominado: “Modifíquense los artículos 18, 19, 
35, 38, 39, 52, 53 bis, 87, 88, 98 y 104 del Reglamento a la Ley del Régimen de Zonas 
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Francas, Decreto Ejecutivo No. 34739-COMEX-H del 29 de agosto de 2008, publicado en 
el Alcance No. 35, al Diario Oficial La Gaceta No. 181 del 19 de setiembre de 2008.”  


 


▪ Decreto Ejecutivo No. 44824-MP-H-COMEX denominado: “Modifíquese el artículo 16 y 
parte II del Anexo Único denominado: "Guía de inspección de instalaciones de empresas 
beneficiarias del Régimen de Zonas Francas condiciones evaluadas durante la inspección 
de instalaciones", ambos del "Reglamento para la oficialización del proceso VUI-01: 
Integración del proceso de otorgamiento del régimen de zonas francas y el proceso de 
otorgamiento del auxiliar de la función pública aduanera", del Decreto Ejecutivo No. 42813-
MP-H-COMEX del 12 de enero de 2021.”  


 


▪ Decreto Ejecutivo No. 44570-COMEX-H denominado: “Reformas a los artículos 4, 127, 127 
ter, 128 bis, 128 Quater, 129 ter, 129 Quater, 130 Quater y 130 Sexies del Reglamento a 
la Ley de Régimen de Zonas Francas; así como la adición de los artículos 94 bis y 130 
Septies.” 


 
En el periodo en cuestión, también se avanzó en la redacción del siguiente borrador:  
 
▪ Reforma al Decreto Ejecutivo No. 42334-S-COMEX-MCSP del 08 de mayo de 2020, 


denominado: “Declarar de interés público y nacional a la industria médica y de bienestar y 
a Costa Rica como centro de bienestar, innovación y ciencias de la vida”. 


 
Por último, se realizó un seguimiento exhaustivo y cercano de la evolución de los proyectos de 
ley en curso dentro del ámbito legislativo que puedan tener un impacto negativo o positivo en la 
política de atracción de IED y su clima de negocios. En el proceso se seleccionó a los proyectos 
en función de su relevancia institucional y su potencial para generar impactos sustanciales en 
las condiciones de competitividad del país. 
 
Los temas abordados en esta labor de seguimiento fueron diversos y abarcaron una amplia gama 
de áreas de interés público y económico, dentro de los cuales destacan fiscalidad internacional, 
talento humano, incentivos a la IED, derecho laboral, energía, medio ambiente, competitividad, 
reforma del Estado, minería, tenencia de la tierra, protección de datos personales, asociaciones 
público-privadas (APPs), ciencia y tecnología, entre otros. Parte importante de esta labor 
consistió en generar insumos relevantes y detallados para la discusión en la Asamblea 
Legislativa.  
 
También se proporcionaron criterios técnicos y análisis detallados para respaldar diversos 
componentes de los proyectos de ley que se consultaron a COMEX. Estas actividades 
permitieron que la Asamblea Legislativa cuente con un criterio claro acerca de las iniciativas que 
fomentan el desarrollo económico y la competitividad en el entorno empresarial. 


 


c) Factores que contribuyen o justifican el sobrecumplimiento de las metas superiores al 
125% 


 
Costa Rica mejoró su clima de inversión gracias a la combinación de las reformas estratégicas 
mencionadas, la estabilidad macroeconómica y un entorno institucional favorable. La 
simplificación de trámites en regulación sanitaria, aduanera y migratoria redujo barreras 
burocráticas y agilizó procesos clave para las empresas, facilitando la atracción de IED.  
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Estos avances, junto con la consolidación de sectores de alta tecnología como los 
semiconductores, las ciencias de la vida y los servicios, posicionaron al país como un destino 
más atractivo y predecible para los inversionistas, reforzando su integración en las cadenas 
globales de valor. 
 
d) Fuentes de verificación 
 
La información se verifica mediante las publicaciones en el diario oficial La Gaceta que se 
encuentran en los anexos 3, 4, 5, 6, 7 y 8.  
 
 


10. Objetivo: Gestionar acciones para el impulso de proyectos relacionados con sectores 
productivos o clústeres identificados como prioritarios para el sector, a saber: 
agroindustria, biotecnología, Global Life-Centered Hub, dispositivos médicos y 
semiconductores, para el fomento de la productividad y la competitividad de las 
actividades impulsoras de la economía 


 


i. Indicador: Porcentaje de gestión y participación en reuniones dirigidas a impulsar 
proyectos relacionados con sectores productivos o clústeres 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 100% 


Valor cumplimiento absoluto: 50% Valor cumplimiento absoluto 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 50% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


Valores cualitativos: 


a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto: cuando el resultado anual de las metas es 
mayor o igual al 90%.  


 
b) Logros 
 
En el ámbito de las acciones para el impulso de proyectos relacionados con sectores productivos 
o clústeres identificados como prioritarios se resumen los hitos de 2024. 
 
Agroindustria 
 
En el apoyo a este sector productivo, se impulsaron diversas iniciativas para fortalecer la 
agroindustria costarricense, con un enfoque especial en el sector de raíces y tubérculos, 
mediante el apoyo de PROCOMER. Estas acciones abarcaron desde el acompañamiento en 
ferias internacionales hasta la promoción de investigación y la generación de estrategias para la 
sostenibilidad y competitividad del sector. 
 
Uno de los hitos más relevantes fue la participación en ferias internacionales. Del 7 al 9 de 
febrero, empresas del clúster agroindustrial participaron en la Feria Fruit Logística en Berlín, 
Alemania. Posteriormente, 25 empresas del sector agrícola participaron en la feria Fruit Attraction 
en España del 8 al 10 de octubre. Asimismo, 18 empresas costarricenses del sector asistieron a 
The Global Produce and Floral Show 2024 en Atlanta, Estados Unidos del 17 al 19 de octubre.  
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Además del impulso comercial, se facilitaron espacios de diálogo y capacitación técnica. 
PROCOMER, la Cámara de Exportadores de Raíces y Tubérculos (CERyT) y la Universidad de 
Costa Rica, organizaron una sesión enfocada en temas estratégicos como postcosecha, 
certificaciones, semillas, promoción internacional y otras áreas clave para el desarrollo del sector, 
el encuentro se realizó el 12 de marzo.  
 
En el ámbito de la innovación y sostenibilidad se llevaron a cabo sesiones de trabajo con 
actores nacionales clave. El 13 de junio se realizó el encuentro con presencia de la Universidad 
Técnica Nacional (UTN), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), el Tecnológico de Costa Rica 
(TEC) y PROCOMER. Durante esta sesión se abordaron iniciativas para el aprovechamiento de 
desechos de piña y yuca en subproductos y la reducción de costos energéticos en la producción 
agroindustrial. En el espacio se destacó el uso de hornos solares del TEC para el secado de 
productos, una tecnología con potencial para mejorar la eficiencia del sector.  
 
Asimismo, el 19 de junio se realizó otro encuentro con entes académicos y la Cámara de Piñeros 
Unidos, en la cual se discutieron oportunidades como la generación de biomateriales a partir de 
residuos agrícolas y el desarrollo de semillas limpias de yuca con menos enfermedades. 
 
En el ámbito de la toma de decisiones estratégicas se realizaron dos estudios de mercado 
clave. PROCOMER presentó el 27 de junio el “Análisis del mercado y comportamiento de la 
yuca" centrado en la demanda de este tubérculo en Estados Unidos y Europa, así como el estudio 
titulado "Cadena de valor de la yuca y sus subproductos", el cual proporciona información sobre 
producción, rendimientos y procesos clave en Costa Rica. 
 
Además, se promovieron acciones para mejorar la eficiencia energética en el sector. La 
Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos (COOPELESCA) ofreció auditorías gratuitas 
a empresas agrícolas para evaluar su consumo energético y desarrollar estrategias de reducción, 
con miras a la certificación ISO 50001 en distintas fechas.  
 
Las acciones implementadas en el año reflejan un compromiso sólido con la agroindustria 
costarricense, fomentando la competitividad, la sostenibilidad y el acceso a mercados 
internacionales para el sector de raíces y tubérculos. 
 
Aeroespacial  
 
En el año en cuestión el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) y la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica (PROCOMER) desempeñaron un papel crucial en el fortalecimiento y 
promoción del sector aeroespacial costarricense, impulsando su visibilidad internacional y 
creando nuevas oportunidades de negocio para las empresas locales. Entre las acciones más 
destacadas, se incluyó la participación en varios eventos clave en los que se resaltaron las 
capacidades del Clúster Aeroespacial de Costa Rica (CRAC). 
 
Costa Rica estuvo presente en el evento Maintenance Repair Operations (MRO) Latin America, 
en febrero, donde se exhibió la oferta del sector aeroespacial del país a través de un tabletop 
display. Durante el evento, se organizó también una activación cultural, que incluyó música 
calipso y una degustación de comida típica, en colaboración con la Cooperativa Autogestionaria 
de Servicios Aeroindustriales (COOPESA). Más de 450 profesionales de la industria, incluidos 
representantes de grandes empresas como Embraer, Boeing y Lufthansa, participaron en esta 
actividad, consolidando la presencia de Costa Rica en este importante foro. 
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Costa Rica también participó en Aerospace Meetings Querétaro, un evento realizado en México 
en febrero, donde se coordinaron 20 reuniones de negocios con empresas destacadas como 
Airbus, Skymart, EATON, Ametek y GE Aerospace. Esta participación resultó en la inclusión de 
empresas costarricenses como Camtronics, TicoElectronics y Zollner en un programa piloto de 
desarrollo de proveedores para Airbus, lo que abrió nuevas oportunidades de colaboración 
internacional. 
 
Además, una delegación de 10 empresas costarricenses participó en la Convención y Exposición 
de Aviación Comercial de la NBAA, un evento clave en la industria de la aviación en octubre. 
Durante esta convención, se promovieron las capacidades del CRAC en áreas como electrónica, 
mecanizado, mantenimiento, reparación y operaciones (MRO), y desarrollo de proyectos. La 
participación en este evento permitió fortalecer la red de contactos y posicionar a Costa Rica 
como un líder en el sector aeroespacial. 
 
COMEX y PROCOMER también facilitaron una presentación del CRAC a la empresa canadiense 
Bombardier, buscando generar nuevas oportunidades de inversión y colaboración. También se 
participó en el evento Opa Locka en Florida, una feria regional importante para el sector 
aeroespacial. La Oficina de Promoción Comercial (OPC) Miami estuvo presente en el evento, 
brindando recomendaciones para futuras participaciones activas de las empresas costarricenses 
en esta feria, que reunió a más de 150 expositores de la industria. 
 
Estas acciones reflejan el compromiso institucional de seguir impulsando el crecimiento del 
sector aeroespacial de Costa Rica, creando un entorno favorable para su internacionalización y 
consolidando su papel como un actor clave en la industria global. 
 
Global Life Centered Hub 
 
Se han implementado iniciativas a corto, mediano y largo plazo dirigidas a fomentar el avance 
de la investigación clínica en el país, como parte de la estrategia de atracción de Inversión 
Extranjera Directa (IED), con un enfoque particular en los clústeres relacionados con las ciencias 
de la vida. La coordinación de estas acciones ha sido realizada por el Ministerio de Comercio 
Exterior (COMEX), que ha facilitado la colaboración entre el sector privado, el Ministerio de Salud, 
la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y el Ministerio de Ciencia, Innovación, 
Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT). 
 
Dentro de las acciones implementadas en esta materia, se ha trabajado en fomentar la educación 
sobre la promoción de estudios clínicos en nuestro país. Esto ha incluido la participación en 
seminarios, talleres y conferencias dirigidos a empresas, profesionales, investigadores, 
estudiantes y la comunidad en general, lo que ha permitido se destaque la importancia de la 
investigación clínica en el avance de la medicina y el bienestar de la sociedad. Mediante estas 
iniciativas, se busca aumentar la conciencia y el conocimiento sobre los estudios clínicos, 
incentivando así su participación y contribuyendo al desarrollo de una cultura de investigación en 
el ámbito biomédico.  
 
Además, se busca posicionar a Costa Rica como un país atractivo para invertir en el campo de 
ciencias de la salud y el bienestar, y así avanzar en el tema con una visión integral y convertir a 
la investigación biomédica en un impulsor clave de la reactivación económica del país. 
 







 
 
 
 
 


25 


 


Participación en actividades nacionales e internacionales. En 2024 se contó con la participación 
en cuatro actividades que promueven el conocimiento sobre la importancia de los estudios 
clínicos:  
 
▪ COMEX participó en el segundo Congreso de Ciencias de la Vida e Ingeniería Biomédica, 


organizado por la Universidad Latinoamérica de Ciencia y Tecnología (ULACIT), llevado a 
cabo el 13 de marzo, aquí se exploró cómo la ingeniería biomédica y las ciencias de la vida 
se complementan para mejorar la salud y la atención médica. Expertos nacionales e 
internacionales hablaron de las últimas tendencias y oportunidades a nivel mundial en este 
sector y cómo nuestro país puede tomar ventaja en esta industria. 
 


▪ COMEX coordinó la participación del Ministerio de Salud y de la Caja Costarricense de 
Seguro Social en el Evento de Alto Nivel EU-LAC sobre Desarrollo Humano Inclusivo y 
Acceso Equitativo a Productos de Salud, bajo el marco del Global Gateway con la Unión 
Europea, llevado a cabo el 21 y 22 de marzo en Bruselas, Bélgica. En el evento participó 
el sector farmacéutico, sector privado y expertos. Se impulsaron alianzas público-privadas 
en un diálogo birregional sobre el tema, con una mezcla entre los ámbitos regulatorio, 
empresarial, inversión y social.  


 


▪ COMEX participó en el Foro de Innovación “Leading the Path of Care –Health Innovation 
Summit, Johnson & Johnson, Panamá 2024–“, llevado a cabo el 05 y 06 de abril, y cuyo 
objetivo fue inspirar a los participantes para que comprendan y abracen la innovación, 
generando al mismo tiempo objetivos tangibles sobre cómo pueden integrarse en un 
sistema sanitario cada vez más complejo, manteniendo en el centro los beneficios para los 
pacientes. 


 


▪ COMEX participó en la I Mesa de Trabajo de Ciencias de la Vida en el espacio: "Mesa de 
trabajo, toma de acuerdos y sugerencias a partir del Diálogo", el cual se llevó a cabo el 23 
de abril en el Salón de Expresidentes y Expresidenta de la República, en la Asamblea 
Legislativa. El objetivo de la Mesa fue propiciar un espacio de reflexión con respecto a los 
retos, oportunidades y desafíos de la industria de ciencias de la vida en el país.  


 


Simplificación de procesos. Para el impulso de la investigación clínica en el país, otro eje de 
trabajo ha sido la simplificación de trámites. En este apartado se desarrollaron cuatro proyectos: 
 
▪ COMEX de la mano con PROCOMER y el Ministerio de Salud, trabajaron en la elaboración 


del Reglamento que exime a los Productos de Interés Sanitario -utilizados como insumos 
en empresas bajo regímenes especiales de Zonas Francas y Perfeccionamiento Activo- de 
contar con registros sanitarios previos a su internamiento, Decreto Ejecutivo No. 44696-S-
COMEX del 14 de agosto de 2024 “Reglamento para la autorización sanitaria de 
internamiento de productos de interés sanitario o sus materias primas a establecimientos 
bajo los regímenes de Zonas Francas y de Perfeccionamiento Activo”. Esta propuesta 
simplificó los trámites para aquellas empresas que requieran de productos de interés 
sanitario en sus procesos productivos, de transformación y de servicio de logística integral 
(SEL), por parte de las empresas beneficiarias de dichos Regímenes incluidas aquellas del 
ecosistema de ciencias de la vida, sin la necesidad de contar con registros sanitarios o 
notificación.  
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▪ COMEX coordinando también con el Ministerio de Salud y el sector privado de ciencias de 
la vida, logró la publicación de la reforma al artículo 19 y adición del artículo 19bis al Decreto 
Ejecutivo No. 34482-S del 03 de marzo de 2008 “Reglamento para el registro, clasificación, 
importación y control de equipo y material biomédico”, con esto se permite la importación 
de RUOs para investigación por parte de las instituciones prestadoras de servicios de salud 
públicas y privadas, y la academia, simplificando este trámite e incluyendo de forma clara 
la posibilidad del sector privado de importar estos reactivos. Decreto Ejecutivo No. 44659-
S del 06 de agosto de 2024.  
 


▪ COMEX de forma coordinada con PROCOMER y el sector privado, trabajaron en el 
proyecto para reformar el Decreto Ejecutivo No. 39061-S del 08 de mayo de 2015, 
denominado: "Reglamento a la ley de investigación biomédica", para actualizar las 
solicitudes de traducción al español de documentos en las investigaciones biomédicas, así 
como facilitar el trámite ante el Consejo Nacional de Investigación en Salud (CONIS) para 
solicitar la inscripción de un protocolo de investigación biomédica. Este proyecto está en 
preparación y se espera tener resultado para el 2025.  


 


▪ COMEX de la mano con PROCOMER y el sector privado, trabajaron en el proyecto para 
simplificar el trámite de registro sanitario de productos químicos peligrosos. Este proyecto 
está en preparación y se espera tener resultado para 2025. 


 
Dispositivos médicos  


En el periodo en cuestión, COMEX y PROCOMER desempeñaron un papel fundamental en el 
fortalecimiento del sector de dispositivos médicos en el país. Su apoyo se reflejó en diversas 
iniciativas dirigidas a mejorar la competitividad, fomentar la innovación y fortalecer el talento 
humano. 
 
COMEX participó activamente en los comités del Clúster de Dispositivos Médicos, 
enfocándose en talento humano e innovación y desarrollo. En el ámbito del talento humano, 
asistió a sesiones bimensuales y a una reunión de planificación estratégica donde se definieron 
prioridades en formación y se promovió la vinculación con la academia nacional e internacional. 
Además, facilitó la participación de actores clave como CONARE y el MEP para cerrar brechas 
de habilidades. En el campo de la innovación y el desarrollo, colaboró en reuniones y visitas a 
centros de investigación con el fin de identificar oportunidades de cooperación entre la industria 
y la academia. También participó en la planificación estratégica del sector, destacando la 
importancia de las capacitaciones en propiedad intelectual para el 2025. 
 
Por su parte, PROCOMER llevó a cabo diversas acciones para impulsar el sector. En 
febrero, participó en la feria MD&M 2024 con una delegación de empresas exportadoras y 
parques de zona franca, facilitando reuniones de negocios y networking con más de 1.400 
expositores del sector. En mayo, organizó el evento Encadenados, que reunió a 40 compradores 
en un espacio dedicado a reuniones de negocios, exhibiciones y foros. Ese mismo mes, apoyó 
a las empresas del clúster mediante una sesión de trabajo sobre el Proyecto de Consolidación 
de Carga y Resinas, además de presentar un análisis macroeconómico del sector y dar 
seguimiento con operadores logísticos. 
 
En julio, PROCOMER llevó a cabo el DR Forum, en el que participaron empresas del sector para 
promover el crecimiento de proveedores locales. Durante la Buyer Trade Mission (BTM) 2024, 
compradores internacionales visitaron empresas costarricenses para conocer sus capacidades 
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en manufactura de dispositivos médicos. Asimismo, el 23 de julio se celebró el Costa Rica 
Medical Device Summit, con más de 300 asistentes y 30 stands, donde se abordaron temas 
como inspección por la FDA, continuidad de operaciones, energías limpias y logística. 
 
Además, PROCOMER contrató un consultor para explorar oportunidades en Tijuana y Baja 
California, presentó un análisis macroeconómico sobre el sector y organizó una sesión de trabajo 
con la Cámara de Servicios Corporativos (CAMSCAT) y el Clúster de Dispositivos Médicos para 
discutir talento humano y equidad de género. 
 
Gracias a estas acciones, las instituciones han contribuido significativamente al fortalecimiento 
del sector de dispositivos médicos en Costa Rica, consolidando su competitividad y promoviendo 
su desarrollo en el mercado global. 
 
Semiconductores 
 
En el periodo en cuestión, COMEX reafirmó su compromiso con el desarrollo de la industria de 
semiconductores a través de una serie de iniciativas que promueven la consolidación del país 
como un hub regional.  
 
Uno de los hitos más relevantes fue el lanzamiento de la Hoja de Ruta para el Fortalecimiento 
de la Industria de Semiconductores, convirtiendo a Costa Rica en el primer país de América 
Latina en establecer una estrategia formal para este sector. La hoja de ruta fue presentada ante 
más de 200 personas, incluyendo asociaciones internacionales de semiconductores, entidades 
financieras, más de 30 multinacionales, la academia y una delegación de Estados Unidos 
encabezada por la Secretaria de Comercio, Gina Raimondo. 
 
Además, se emitió un decreto presidencial que declara a la industria de semiconductores como 
un sector de interés público, facilitando su desarrollo en el país. Esta acción permite agilizar 
procesos regulatorios y fortalecer la seguridad jurídica para las inversiones en este sector. 
 
Como parte de la estrategia de colaboración internacional, Costa Rica fue designada como el 
primer aliado estratégico en la región bajo la Ley de Chips y Ciencia (CHIPS Act) de los Estados 
Unidos. Esta designación abre oportunidades de financiamiento y cooperación bilateral con el 
gobierno estadounidense y con empresas líderes del sector. 
 
Costa Rica también organizó el primer simposio regional sobre desarrollo de la fuerza laboral 
para la industria de semiconductores en América Latina. Este evento reunió a 150 expertos de 
la academia, el sector privado y la sociedad civil para discutir estrategias de formación y 
fortalecimiento del capital humano en el sector. 
 
En el ámbito de la promoción internacional, el país tuvo una participación destacada en Semicon 
West 2024, uno de los principales eventos globales de la industria, donde 17 empresas 
costarricenses presentaron sus capacidades y oportunidades de inversión en el país. La 
participación en dicha feria estuvo a cargo de PROCOMER. 
 
Asimismo, en colaboración con la Universidad Estatal de Arizona (ASU) y el Departamento de 
Estado de los Estados Unidos, Costa Rica implementó talleres de formación especializados para 
preparar el camino hacia la expansión de la industria global de semiconductores en el país. 
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Todas estas acciones han fortalecido la posición de Costa Rica como un centro de excelencia 
para la industria de semiconductores, generando confianza entre inversionistas y aliados 
estratégicos. La iniciativa también impulsa la generación de empleo de alto valor, fomenta 
encadenamientos productivos con empresas locales y moderniza el marco regulatorio para atraer 
mayor IED. A nivel de capital humano, se ha promovido la formación de talento especializado, 
garantizando la competitividad del país a largo plazo. 
 
El apoyo de COMEX a la industria de semiconductores en 2024 no solo ha fortalecido el 
ecosistema tecnológico del país, sino que también ha posicionado a Costa Rica como un socio 
clave en la cadena global de suministro de semiconductores, asegurando su papel protagónico 
en la economía digital del futuro. 
 
c) Factores que contribuyen o justifican el sobrecumplimiento de las metas superiores al 


125% 


 
La colaboración estratégica y la simplificación de procesos fueron factores clave para superar el 
125% en el cumplimiento de metas. Este logro se atribuye principalmente a la sinergia entre 
diversas instituciones clave, lo que permitió la ejecución de iniciativas estratégicas de manera 
coordinada. Ejemplos notables incluyen la creación de reglamentos para eximir insumos bajo 
regímenes especiales y la reforma al proceso de importación de reactivos de investigación. Estas 
acciones, resultado de la colaboración entre el sector público y privado, facilitaron procesos 
esenciales, maximizando la eficiencia operativa y reduciendo barreras administrativas. 
En cuanto a la promoción de la competitividad en sectores clave, el caso de los dispositivos 
médicos resalta cómo una estrategia bien implementada puede superar las expectativas. La 
participación en ferias internacionales y eventos de networking fortaleció la visibilidad y 
competitividad del sector. Además, el enfoque en reducir las brechas de talento humano, a través 
de la colaboración con el ámbito académico y el impulso al desarrollo de capacidades en 
propiedad intelectual, contribuyó a crear un entorno favorable para el crecimiento sostenible, 
como en el caso de la industria de los semiconductores. Esta combinación de acciones permitió 
superar las metas propuestas, destacando la capacidad del país para liderar sectores de alto 
valor agregado. 
 
d) Fuentes de verificación 
 
La información que se presenta en la tabla 1 desglosa las fuentes de verificación utilizadas para 
cada uno de los proyectos reportados en el inciso anterior. 
 


Tabla 1 
Fuentes de verificación relativas al avance y cumplimiento de las metas 


 


Tipo  Título   Acceso   


Nota de prensa   Biomédica y ciencias de la vida caminan hacia los 
ensayos clínicos, la AI y el análisis de datos 


Clic aquí 


Nota sobre 
información del 
evento  


Evento de alto nivel UE-ALC sobre el Desarrollo Humano 
Inclusivo y el Acceso Equitativo a los Servicios de Salud  


Clic aquí 



https://www.ulacit.ac.cr/tag/congreso-ciencias-de-la-vida-e-ingenieria-biomedica/

https://www.europarl.europa.eu/eurolat/es/home
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Tipo  Título   Acceso   


Agenda e invitación 
del evento  


Foro de Innovación “Leading the Path of Care –Health 
Innovation Summit, Johnson & Johnson, Panamá 2024” 


Adjunto 


Agenda e invitación 
del evento  


I Mesa de Trabajo de Ciencias de la Vida en el espacio: 
"Mesa de trabajo, toma de acuerdos y sugerencias a 
partir del Diálogo"  


Adjunto 


Decreto Ejecutivo No. 
44696-S-COMEX del 
14 de agosto de 2024  


Reglamento para la Autorización Sanitaria de 
Internamiento de Productos de Interés Sanitario o sus 
materias primas a establecimientos bajo los Regímenes 
de Zonas Francas y de Perfeccionamiento Activo  


Adjunto 


Decreto Ejecutivo No. 
44659-S del 06 de 
agosto de 2024 


Reforma al artículo 19 y adición del artículo 19 bis del 
Decreto Ejecutivo No 34482-S del 03 de marzo del 2008 
"Reglamento para el Registro, Clasificación, Importación 
y Control de Equipo y Material Biomédico". 


Adjunto 


Documento  Asistencia al evento MRO Latin America  Adjunto 


Documento  Lista de participantes en Fruit Logistica 2024  Adjunto 


Documento  Apoyo al sector de Raíces y Tubérculos Zona Norte  Adjunto 


Documento  Presentación del Costa Rica Aerospace Cluster para 
potencial cliente en Canadá  


Adjunto 


Documento  Asistencia al evento Aeroespace Queretaro  Adjunto 


Documento  Evidencia AEROESPACE Opa Locka Florida  Adjunto 


Documento  Estudio de mercado “Análisis del mercado y 
comportamiento de la Yuca”.   


Adjunto 


Documento  Estudio de mercado “Un análisis de la cadena de valor”  Adjunto 


Documento  Sesión de trabajo “Clúster de Dispositivos Médicos para 
la Consolidación de cargas”  


Adjunto 


Documento  
 


invitación Evento Encadenados 2024 Adjunto 


Documento Invitación Evento CR MD Summit 2024 Adjunto 
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Tipo  Título   Acceso   


Documento Términos de Servicio Mapeo Sector Dispositivos Médicos 
Baja California 2024 


Adjunto 


Documento Invitación Compradores Misión Inversa Industrias 
Especializadas BTM 2024 


Adjunto 


Documento Lista de participantes en la feria The Global Produce And 
Floral Show 2024 


Adjunto 


Documento Lista de participantes en la feria Fruit Atracttion 2024 Adjunto 


Documento Presentación del estudio de yuca:  
Análisis del mercado y comportamiento de la yuca: 
producción, exportaciones, importaciones, consumo y 
subproductos 


Adjunto 


Documento  
 


invitación Evento Encadenados 2024 Adjunto 


Documento Invitación Evento CR MD Summit 2024 Adjunto 


Decreto Ejecutivo No. 
44409-COMEX del 21 
de marzo de 2024 


Declaratoria de interés público y nacional de la industria 
de semiconductores e industrias conexas 


Adjunto 


 


 
11. Objetivo: Continuar con la implementación del PIF para fortalecer la competitividad de 


Costa Rica mediante la modernización de la infraestructura, el equipamiento y sus 
sistemas fronterizos, buscando garantizar la coordinación eficiente y eficaz de los 
controles por parte de las instituciones con responsabilidad sobre estos.   


 


i. Indicador: Porcentaje de avance en la implementación del Programa de Integración 
Fronteriza. 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 73% 


Valor cumplimiento absoluto 72% Valor cumplimiento absoluto 72% 


Valor cumplimiento porcentual: 72% Valor cumplimiento porcentual: 99% 


 
Valores cualitativos: 


 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 


mayor o igual al 90%).  
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b) Logros: 
 
El avance en el Programa de Integración Fronteriza al cierre del semestre es de 72%, de acuerdo 
con la metodología de reporte al Banco de Proyectos de Inversión Pública y de un 86% según la 
métrica del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  En el período se pueden indicar los 
siguientes avances: 


 


▪ Inicio de la operación del nuevo Centro de Control Integrado de Paso Canoas el 25 de junio 
de 2024. 
 


▪ Avance físico porcentual acumulado de 65.00% en la construcción del Centro de Control 
Peñas Blancas se han gestionado los riesgos materializados en el proyecto 
satisfactoriamente. 


 


▪ Se acreditó ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y las autoridades 
competentes la concreción del compromiso de Compensación Ambiental para la vigencia 
de la Ley Nº 10127 del 09 de febrero de 2022, Ley para regular la creación y el desarrollo 
del Puesto Fronterizo Las Tablillas, y se dio la inscripción de la segregación del lote que 
garantizará la seguridad jurídica para la existencia de este puesto fronterizo, escritura 
formalizada el 26 de febrero de 2024. 


 


▪ Se finalizó la consultoría a cargo del mapeo, proyectos de mejora y propuesta de 
reingeniería de procesos para los trámites de la Ventanilla Única de Inversión (VUI) en las 
funcionalidades de Zonas Francas, Migración y Auxiliar de la Función Pública Aduanera. 


 


▪ Se ha continuado con el desarrollo informático de las nuevas funcionalidades del Sistema 
de Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), alineado con el modelo de datos de la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA), desarrollo que reporta un 38% de avance. 


 


▪ Por último, en cuanto a los sistemas de los puestos fronterizos, el desarrollo e 
implementación del Sistema de Control de Gestión (SISCOG) tiene un avance del 86% y 
la consultoría del Módulo de riesgos del comercio terrestre que será parte de la plataforma 
de VUCE se contrató durante el segundo semestre del año 2024 e inició ejecución en 
diciembre. 


 
c) Fuentes de verificación: 


 
▪ 2024-06-17 (PIF-MEM-REC-0014-2025) Comunicado de prensa apertura del CCI Paso 


Canoas 
▪ 2024-12-31 (PIF-COR-CAR-0350-2025) Boletín de Estado del Programa 
▪ 2024-03-05 Consulta registral finca 2-635847-000 LT 1 
▪ 2024-03-05 Consulta registral finca 2-635848-000 LT 2 
▪ 2024-07-08 (PIF-COR-CAE-0546-2024) Solicitud Registro cierre de contrato PIF CR-275-


SBCC-CF-2021 
▪ 2024-12-25 (PIF-COR-CAR-0349-2025) SISCOG - Informe de seguimiento 
▪ 2024-11-15 (PIF-COR-CAE-0872-2024) Entrada en vigor CR-L1066-P00192 Módulo de 


Riesgos. 
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12. Objetivo: Coadyuvar en la adecuada administración, gestión coordinada de fronteras y 
el mantenimiento y sostenibilidad del equipamiento y las instalaciones fronterizas 
ubicadas en los puestos fronterizos terrestres de Costa Rica modernizadas en el marco 
del Programa de Integración Fronteriza para garantizar el uso eficiente de los recursos.
  
i. Indicador: Porcentaje de cumplimiento de las recomendaciones emanadas por la 


Auditoría Externa producto de la evaluación de la sostenibilidad de los nuevos 
puestos fronterizos terrestres. 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 100% 


Valor cumplimiento absoluto 0% Valor cumplimiento absoluto 0% 


Valor cumplimiento porcentual: 0% Valor cumplimiento porcentual: 0% 


 
Valores cualitativos:  
 
a) Clasificación de la meta Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 


mayor o igual al 90%).  
 
b) Logros: 
 
Durante el 2024 no se realizó ninguna auditoría externa y, por consiguiente, tampoco hubo 
recomendaciones que atender. 
 
Sin detrimento de lo anterior, COMEX como organismo ejecutor del Programa de Integración 
Fronteriza y con base en las atribuciones que le brinda la Ley N°9451 del 16 de mayo de 2017, 
específicamente en la cláusula 4.06 del contrato de préstamo, ha velado porque el Centro de 
Control Integrado Paso Canoas (CCI-PC) reciba el mantenimiento adecuado y que opere de 
manera óptima. Al respecto, durante 2024 se llevaron a cabo las siguientes acciones: 
 


• Publicación del Decreto Ejecutivo N°44315-H-COMEX, Reglamento sobre la 
Administración de los Puestos Fronterizos Terrestres y la Gestión Coordinada de 
Fronteras, suscrito entre el Ministerio de Hacienda y COMEX. 
 


• Adjudicación y administración de los contratos de los servicios de limpieza interna, 
limpieza externa y servicios públicos del Centro de Control Integrado Paso Canoas, con 
el fin de asegurar el mantenimiento y sostenibilidad de dicho puesto fronterizo terrestre.  
 


• Participación activa en los Comités Locales de Facilitación del Comercio de Paso Canoas 
y Peñas Blancas, para apoyar en el inicio de operaciones del Centro de Control Integrado 
Paso Canoas y en el proceso constructivo del Centro de Control Fronterizo Peñas 
Blancas.  
 


• Gestión de reuniones y comunicaciones escritas con las instituciones de control de 
Panamá, con el fin de promover la incorporación de los funcionarios panameños en la 
operación del Centro de Control Integrado Paso Canoas.  
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• Seguimiento al inicio de operaciones del Centro de Control Integrado Paso Canoas. El 18 
de julio de 2024, en la sesión extraordinaria 005-2024 del CONAFAC, se presentó el 
informe de inicio de operaciones, y el 12 de octubre, en la sesión ordinaria 008-2024, se 
compartieron datos estadísticos sobre los tiempos de espera de las unidades de 
transporte, los retos enfrentados, las acciones de mejora implementadas y la información 
sobre el sistema de gestión interinstitucional. En cuanto al Programa de Integración 
Fronteriza, el 25 de abril de 2024, en la sesión ordinaria 003-2024 del CONAFAC, se 
presentó un informe de avance sobre la ejecución del PIF correspondiente al segundo 
semestre de 2023, mientras que el 12 de octubre, en la sesión ordinaria 007-2024, se 
presentó el informe de avance correspondiente al primer semestre de 2024. 
 


• Identificación de los recursos económicos y elaboración del presupuesto 2025, con el fin 
de seguridad el mantenimiento y sostenibilidad del Centro de Control Integrado Paso 
Canoas y Centro de Control Fronterizo Peñas Blancas para 2025.  
 


• Seguimiento al cumplimiento de los compromisos asumidos en los acuerdos binacionales 
de gestión fronteriza firmados con la República de Panamá y con la República de 
Nicaragua. 
 


c) Fuentes de verificación: 
 


▪ Decreto Ejecutivo 44315-H-COMEX: Administración de los puestos fronterizos terrestres.  
▪ Contrato PI-COT-CAI-0002-2024: Servicios generales de limpieza de oficinas. 
▪ Contrato PI-COT-CAI-0003-2024: Servicios generales de limpieza exterior.  
▪ Contrato PI-COT-CAI-0004-2024: Servicio mantenimiento zonas verdes del CCI 2024. 
▪ DGCE-IMC-CPN-0005-2024: Contrato electrónico 0432024000800025-00: Servicio 


mantenimiento zonas verdes del CCI 2024-2025.  
▪ Contrato PI-COT-CAI-0006-2024: Servicio limpieza de edificios del CCI 2024-2025.  
▪ CONAFAC-INF-CLF-0001-2024: Informe anual Comité Local de Facilitación del Comercio 


Peñas Blancas.  
▪ CONAFAC-INF-CLF-0002-2024: Informe anual Comité Local de Facilitación del Comercio 


Paso Canoas. 
▪ CONAFAC-PUB-PRE-0008-2024: II informe de operaciones del CCI. 
▪ CONAFAC-PUB-PRE-0005-2024: Informe de estado del Programa de Integración 


Fronteriza. 
▪ CONAFAC-PUB-PRE-0016-2024: Informe de inicio de operaciones del CCI.  
▪ CONAFAC-ACT-SES-0004-2024: Aprobación anteproyecto presupuesto 2025. 
▪ CONAFAC-PUB-PRE-0017-2024:  Presentación de informe de avance del Programa de 


Integración Fronteriza. 
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13. Objetivo: Promover acciones de facilitación del comercio orientadas a la simplificación, 
digitalización y automatización de los procesos de comercio exterior con la finalidad de 
que las transacciones y procedimientos de control se realicen de manera ágil, efectiva 
y eficiente. 


 


i. Indicador: Número de informes que detallen avances en la implementación, por 
parte de Costa Rica del plan nacional y regional de la Estrategia Centroamericana 
de Facilitación del Comercio (ECFCC) con énfasis en Gestión Coordinada de 
Fronteras (GCF). 


 


Meta periodo 
2024-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 3 Valor proyectado: 1 


Valor cumplimiento absoluto: 1 Valor cumplimiento absoluto: 1 


Valor cumplimiento porcentual: 33.33% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos:  
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 


mayor o igual al 90%).  
 
b) Logros:  


 
Durante el año 2024 se presentaron tres insumos que detallan los avances en la implementación, 
por parte de Costa Rica del Plan Nacional y Regional de la Estrategia Centroamericana de 
Facilitación del Comercio (ECFCC) con énfasis en Gestión Coordinada de Fronteras (GCF):  


 


• En febrero de 2024 en la primera Ronda de Unión Aduanera de 2024 se aprobó el Plan 
de Implementación regional de la ECFCC-2023. 
 


• Los días 14, 15 y 16 de octubre de 2024 se elaboró el Plan de Implementación Nacional 
de la ECFCC-2023 mediante un taller nacional donde participaron representantes del 
sector público y privado.  
 


• En la sesión N°0001-2025 de la Comisión Ejecutiva de CONAFAC, llevada a cabo el 16 
de enero del 2025 se presentó el Informe de avance de la implementación de la Estrategia 
Centroamericana de Facilitación del Comercio y Competitividad 2023 (CONAFAC-INF-
TEC-0003-2024) 


 
c) Fuentes de verificación.  


 


• 2024_02_22_DGCE-INF-AME-0049-2024_Ayuda de memoria Grupo Técnico de 
Facilitación del Comercio en la I Ronda de Unión Aduanera.  


• 2024_02_22_CONAFAC-PLA-TRA-0002-2024 Plan de Trabajo para el año 2024 
Estrategia Centroamericana de Facilitación del Comercio y Competitividad con énfasis en 
la Gestión Coordinada de Fronteras 2023. 


• 2024_10_14_CONAFAC-PLA-EST-0001-2024_Plan de Implementación Nacional-Costa 
Rica. 







 
 
 
 
 


35 


 


• 2024_01_16_CONAFAC-INF-TEC-0003-2024_Informe de avance de la implementación 
de la Estrategia Centroamericana de Facilitación del Comercio y Competitividad 2023 


 
 


ii. Indicador: Porcentaje de participación de Costa Rica en el Grupo de Enlaces de 
Facilitación Comercial y Competitividad del Proyecto Mesoamérica 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 100% 


Valor cumplimiento absoluto: 50% Valor cumplimiento absoluto 100 


Valor cumplimiento porcentual: 50% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 


mayor o igual al 90%). 
 
b) Logros: 
 
Se destacan los hitos que evidencian la participación de Costa Rica en el Grupo de Enlaces de 


Facilitación Comercial y Competitividad del Proyecto Mesoamérica:  


• Se participó en todas las reuniones de Enlaces de Facilitación Comercial y Competitividad 
del Proyecto Mesoamérica, en total se llevaron a cabo 7 reuniones.  
 


• Se presentó un Estudio para analizar las principales medidas no arancelarias entre 
Centroamérica y otros bloques comerciales; así como una nueva versión del plan de 
trabajo sobre facilitación de comercio para el período 2025 – 2028 y se continúa 
trabajando en la creación de propuestas de formación y capacitación, específicamente 
un curso sobre facilitación del comercio.  


 
c) Fuentes de verificación: Los siguientes documentos son de índole confidencial.  


 


• 2024_03_18 (DGCE-CVT-REC-0001-2024) Convocatoria 1ra reunión de enlaces de 
facilitación comercial. 


• 2024_05_28 (DGCE-CVT-REC-0002-2024) Convocatoria 2da reunión de enlaces de 
facilitación comercial. 


• 2024_06_28 (DGCE-CVT-REC-0003-2024) Convocatoria 3er reunión de enlaces de 
facilitación comercial. 


• 2024_07_24_ (DGCE-CVT-REC-0004-2024) Convocatoria 4ta reunión de enlaces de 
facilitación comercial. 


• 2024_08_27 (DGCE-CVT-REC-0005-2024) Convocatoria 5ta reunión de enlaces de 
facilitación comercial. 


• 2024_09_24 (DGCE-CVT-REC-0006-2024) Convocatoria 6ta reunión de enlaces de 
facilitación comercial. 


• 2024_11_05 (DGCE-CVT-REC-0007-2024) Convocatoria 7ta reunión de enlaces de 
facilitación comercial. 
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iii. Indicador: Porcentaje de participación en el Consejo Portuario Nacional. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 100% 


Valor cumplimiento absoluto: 50% Valor cumplimiento absoluto: 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 50% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 


mayor o igual al 90%).  
 
b) Logros: 
 
Como parte de los compromisos adquiridos por el Consejo Nacional de Facilitación del Comercio, 


la Secretaría Técnica tuvo las siguientes participaciones en el marco del Consejo Portuario 


Nacional: 


• Se participó el 18 de junio de 2024 en la única sesión realizada en el año del Consejo 
Portuario Nacional.  
 


• Durante la sesión de este Consejo se dio seguimiento a los siguientes proyectos: (1) 
Avance proyecto del ferry entre Costa Rica y El Salvador; (2) Avances de Instituto 
Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP) en el proceso licitatorio Puerto Caldera; 
(3) Avances sobre el informe del United States Coast Guard (Guardia Costera de Estados 
Unidos); (4) Avances en la iluminación de la intersección 257, Ruta 32, entrada a la 
Terminal de Contenedores de Moín (TCM); (5) Avances del estado de la batimetría, la 
definición de volúmenes y las áreas del Complejo Portuario de Moín; y (6) Escaneo en la 
Terminal de Contenedores de Moín (TCM). 
 


• Mencionar que el Consejo Portuario es un órgano adscrito al Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes (MOPT), que tiene como objetivo fundamental servir como órgano de 
coordinación a nivel superior entre el Poder Ejecutivo y los demás órganos e instituciones 
descentralizadas y desconcentradas del Estado, que tengan competencia en materia 
portuaria y marítima, y el sector empresarial. Por lo que, la convocatoria a las sesiones 
son competencia del MOPT.  


  
c) Fuentes de verificación: 


 


• 2024_06_18 DGCE-CVT-REC-0008-2024 Convocatoria Sesión 001-2024 del Consejo 
Portuario Nacional  
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iv. Indicador: Porcentaje de avance en las acciones requeridas para el cumplimiento 
de lo artículos notificados en categoría C en el Acuerdo sobre Facilitación del 
Comercio 


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 100% 


Valor cumplimiento absoluto 100% Valor cumplimiento absoluto: 100% 


Valor cumplimiento porcentual: 100% Valor cumplimiento porcentual: 100% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 


mayor o igual al 90%).  
 
b) Logros :  


 
En cumplimiento del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio, especialmente de los artículos 
notificados en categoría C, se destacan los siguientes hitos: 


 


• Producto del Estudio de Documentos para la revisión de formalidades y requisitos en 
fronteras terrestres, el Servicio Nacional de Salud Animal emitió el 17 de junio de 2024 la 
circular SENASA-DCA-C009-2024 dirigida a los Médicos Veterinarios Jefes de los 
Puestos de Inspección Fronterizos en los Puestos Fronterizos Terrestres, instruyendo 
eliminar la solicitud de copias y utilizar medios digitales como el nodo de SIECA.  
 


• Se elaboró un informe técnico CONAFAC-INF-CEJ-0001-2024 correspondiente a un 
Estudio de revisión de formalidades y requisitos de documentación en puertos y 
aeropuertos de Costa Rica, según lo indicado en el artículo 10.1 del Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio. Con el objetivo de examinar los documentos requeridos en los 
puertos y aeropuertos y proponer recomendaciones a las autoridades correspondientes 
para optimizar los procesos de control y facilitar el comercio internacional.  
 


• Como resultado de las recomendaciones del informe técnico CONAFAC-INF-CEJ-0001-
2024, la Dirección General de Aduanas emitió el memorándum MH-DGA-MEMO-0047-
2024 el 13 de diciembre de 2024, instruyendo a los funcionarios aduaneros responsables 
de la revisión documental de DUAs que los documentos obligatorios se recibirán y 
gestionarán únicamente a través de la digitalización y transmisión de las imágenes al 
Sistema Informático. 


 


c) Obstáculos: 
 


• La implementación de las recomendaciones del Estudio de revisión de formalidades y 
requisitos de documentación en puertos y aeropuertos de Costa Rica (CONAFAC-INF-
CEJ-0001-2024) corresponden a la competencia de otras instituciones como el Servicio 
Nacional de Salud Animal y el Servicio Fitosanitario del Estado.  
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d) Fuentes de verificación: 
 


• 2024_06_17 (CONAFAC-COR-CAR-0004-2025) Circular SENASA-DCA-C009-2024  


• Informe técnico CONAFAC-INF-CEJ-0001-2024   


• 2024_12_13 (CONAFAC-COR-CAR-0003-2025) Memorándum MH-DGA-MEMO-0047-
2024 
 


v. Indicador: Número de reuniones binacionales con las instituciones de control de la 
República Panamá y la República Nicaragua para la implementación de iniciativas 
de GCF. 


 


Meta periodo 
2024-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 20 Valor proyectado: 6 


Valor cumplimiento absoluto: 27 Valor cumplimiento absoluto: 27 


Valor cumplimiento porcentual: 112.50% Valor cumplimiento porcentual: 450% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 


mayor o igual al 90%).  
 
b) Logros: 
 
Con el propósito de dar seguimiento a las iniciativas de Gestión Coordinada de Fronteras 


llevadas a cabo con la República de Panamá y la República de Panamá, se destacan los 


siguientes hitos: 


• Se llevó a cabo una reunión del Comité de Coordinación Bilateral entre el Programa de 
Integración Logística Aduanera (PILA) de Panamá y el Programa de Integración 
Fronteriza (PIF) de Costa Rica el 19 de diciembre de 2024, con el objetivo de avanzar en 
el cumplimiento de los establecido en el Acuerdo Marco para Implementar Sistemas de 
Control Integrado Binacional en los Pasos de Frontera entre Costa Rica y Panamá.  
 


• Se realizaron 25 reuniones de coordinación entre funcionarios del PILA, PIF y COMEX 
para abordar temas como: (1) Traslado de funcionarios panameños al CCI-Paso Canoas; 
(2) Avanzar con los temas de conectividad para las instituciones panameñas en el CCI-
Paso Canoas; (3) Coordinación para la capacitación de los funcionarios panameños 
sobre la Boleta de Trazabilidad que se utiliza en el CCI.  
 


• El 25 de octubre se llevó a cabo un encuentro bilateral ente Costa Rica y Nicaragua con 
el fin generar un plan de trabajo conjunto, orientado a mejorar los flujos comerciales y que 
permitan atender problemas comunes en la frontera, en particular la reducción de tiempos 
de espera. Como parte de los resultados de esta reunión binacional y a la coordinación 
interinstitucional nacional, se implementó el 28 de noviembre del 2024 una ampliación de 
horarios a 24 horas, 4 días a la semana para la atención de transportistas de carga en 
este puesto fronterizo.  
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c) Factores que contribuyen o justifican el sobrecumplimiento de las metas superiores al 
125%.  


 
El seguimiento constante por parte del Programa de Integración Fronteriza, junto con los 
funcionarios del Ministerio de Comercio Exterior destacados en el Centro de Control Integrado 
Paso Canoas (CCI-PC), ha sido necesario para procurar avanzar en el proceso de traslado de 
las autoridades panameñas al CCI-PC. Con ese fin, se acordaron reuniones semanales con las 
autoridades de Panamá para abordar consultas relacionadas con temas informáticos, 
infraestructura, procesos y otros aspectos vinculados al traslado. Durante estas sesiones, 
también se ha dado seguimiento al estado del Programa de Integración Logística Aduanera 
(PILA) de Panamá, con el objetivo de cumplir con los objetivos de la Ley N°9678 "Acuerdo macro 
para implementar Sistemas de Control Integrado Binacional en los pasos de frontera con 
Panamá”.  
 
d) Fuentes de verificación: Los siguientes documentos son de índole confidencial. 


 


• 2024_12_19 CCB-ACT-SES-001-2024 Acta de sesión CCB 


• 2024_10_25 CONAFAC-MIN-CFR-0002-2024_Minuta Reunión Bilateral CR-NIC 


• 2024_07_09 PIF-MIN-REV-0033-2024 


• 2024_07_23 PIF-MIN-REV-0043-2024 


• 2024_08_06 PIF-MIN-REV-0045-2024 


• 2024_08_16 PIF-MIN-REV-0050-2024 


• 2024_08_21 PIF-MIN-REV-0052-2024 


• 2024_08_27 PIF-MIN-REV-0055-2024 


• 2024_09_05 PIF-MIN-REV-0057-2024 


• 2024_09_10 PIF-MIN-REV-0059-2024 


• 2024_09_19 PIF-MIN-REV-0060-2024 


• 2024_09_23 PIF-MIN-REV-0062-2024 


• 2024_10_02 PIF-MIN-REV-0066-2024 


• 2024_10_03 PIF-MIN-REV-0067-2024 


• 2024_10_04 PIF-MIN-REV-0068-2024 


• 2024_10_10 PIF-MIN-REV-0069-2024 


• 2024_10_18 PIF-MIN-REV-0070-2024 


• 2024_10_25 PIF-MIN-REV-0072-2024 


• 2024_11_01 PIF-MIN-REV-0074-2024 


• 2024_11_13 PIF-MIN-REV-0076-2024 


• 2024_11_21 PIF-MIN-REV-0078-2024 


• 2024_12_03 PIF-MIN-REV-0080-2024 


• 2024_12_10 PIF-MIN-REV-0081-2024 


• 2024_12_13 PIF-MIN-REV-0084-2024 


• 2024_12_16 PIF-MIN-REV-0085-2024 


• 2024_12_18 PIF-MIN-REV-0086-2024 


• 2025_01_07 PIF-MIN-REV-0001-2025   
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vi. Indicador: Porcentaje de cumplimiento del Plan Operativo Anual del CONAFAC. 
 


Meta periodo 
2024-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 100% 


Valor cumplimiento absoluto: 27.67%  Valor cumplimiento absoluto: 83% 


Valor cumplimiento porcentual: 27.67% Valor cumplimiento porcentual: 83% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento medio (cuando el resultado anual de la meta es 


menor o igual a 89,99% o igual a 50%). 
 
b) Logros: 


 
En seguimiento al Plan Operativo Anual del Consejo Nacional de Facilitación del Comercio 
(CONAFAC), se destacan los siguientes hitos que evidencian el trabajo realizado durante el año 
2024: 


 


• Se cumplió con un 83% las acciones planteadas en el Plan Operativo Anual (POA) de 
CONAFAC, que incluye los siguientes resultados:  
 


• Elaboración del Informe técnico CONAFAC-INF-CEJ-0001-2024 correspondiente a un 
Estudio de revisión de formalidades y requisitos de documentación en puertos y 
aeropuertos de Costa Rica, con el objetivo de cumplir con las acciones correspondientes 
para que Costa Rica cumpla con las disposiciones y compromisos adquiridos en el 
Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC.  
 


• Se gestionó la contratación de un estudio de proyección de demanda para el Puesto 
Fronterizo Las Tablillas, que contemple el flujo de mercancías (unidades de transporte) y 
pasajeros (turismo). 
 


• Elaboración y presentación a CONAFAC de informes semestrales sobre la operación del 
Centro de Control Integrado (CCI) Paso Canoas. 
 


• Presentación de informes semestrales sobre el seguimiento al estado de situación del 
Programa de Integración Fronteriza en CONAFAC.  
 


• Se finalizó la redacción y revisión a la reforma del Decreto 43054-H-COMEX “Reglamento 
de Organización y Funcionamiento de los Comités Locales de Facilitación del Comercio 
y Creación de la Figura del Coordinador”. 
 


• Se elaboró borrador de propuesta de proyecto de ley para la modificación de la Ley N° 
9154, con el objetivo de modificar el destino del 50% de los recursos que se asignan a 
las municipalidades que reciben recursos de la Ley N°9154.  
 


• Se realizaron diversas gestiones para identificar financiamiento para la participación del 
CONAFAC al Programa de Empoderamiento de los Comités Nacionales de Facilitación 
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del Comercio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD, por sus siglas en inglés), incluyendo el envío de notas al señor Poul Hansen, 
Jefe de la Sección de Facilitación del Comercio de la UNCTAD, manifestando el interés 
del Consejo en el programa. Además, se estableció contacto con posibles donantes como 
el Reino Unido.  
 


• Se elaboró la solicitud de cooperación técnica, así como, los Términos de referencia 
(TDRs) necesarios para la gestión de aprobación y contratación del consultor quién 
apoyará en la elaboración de Estrategia Nacional de Facilitación de Comercio (ENFC). 
Además, se realizó la contratación del consultor por parte del BID y se definió el plan de 
trabajo. En el 2025 se presentará la Estrategia Nacional de Facilitación al CONAFAC.  
 


• Se gestionó con PROCOMER la elaboración de un Informe de proyección de demanda 
en toneladas métricas, de carga comercial de exportación e importación para para Puerto 
Caldera y Aeropuerto Internacional Daniel Oduber para los años 2030 a 2035.  Asimismo, 
el informe fue remitido al presidente ejecutivo del Instituto Costarricense de Puertos del 
Pacífico (INCOP) y a la Dirección General de Aviación Civil. 
 


• Se concretó el cumplimiento del 100% sobre la participación de la Secretaría Técnica del 
CONAFAC en las sesiones del Comité Operativo de Puerto Caldera.  
 


• Seguimiento a los costos asociados al servicio de escaneo, el cual ha sido liderado de 
manera conjunta por el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) y el Ministerio de 
Seguridad Pública. Como parte de las acciones, el Consejo Nacional de Concesiones 
(CNC) realizó un análisis del costo por servicios complementarios, así como un estudio 
de flujos en la terminal y se procedió con la eliminación del cobro de $7 por concepto de 
seguridad a la carga. 
 


• Participación de la Secretaría Técnica del CONAFAC y los Coordinadores de Frontera en 
las sesiones de los Comités Locales de Facilitación del Comercio.  
 


• Se elaboró una estrategia de comunicación con el objetivo de informar sobre las labores 
del CONAFAC e incentivar el intercambio de experiencias. Para el año 2025 la estrategia 
de comunicación se presentará a los miembros del Consejo.  
 


c) Obstáculos: 
 


• Sobre la medida correspondiente a la elaboración del Estudio técnico sobre proyección 
de demanda del Puesto Fronterizo Las Tablillas una de las limitaciones fue la 
disponibilidad de la serie de datos para desarrollar un modelo predictivo. Debido a que el 
Puesto Fronterizo cuenta con menos de 10 años de funcionamiento, así como, 
externalidades causadas por la pandemia Covid-19. Lo que generó un replanteo en la 
estrategia de datos y un desfase en el cronograma del proyecto.  
 


• La publicación de la reforma al Decreto Ejecutivo 43054-H-COMEX conlleva procesos 
que dependen de otras organizaciones, como las Direcciones Legales del Ministerio de 
Hacienda y COMEX. Dado que estos procesos están relacionados con otras entidades, 
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no fue posible gestionar el tiempo requerido para completar la medida en el plazo indicado 
en el POA de CONAFAC.   
 


• La incorporación del CONAFAC en el Programa de Empoderamiento y Reform Tracker 
de la UNCTAD está altamente comprometido a la identificación de cooperantes para 
financiar el programa ya que la membrecía al programa tiene un costo de $200 mil 
dólares, por lo que es necesaria la cooperación para su financiamiento.  


 
d) Lecciones aprendidas:  


 


• Resaltar la importancia de monitorear continuamente el entorno de las medidas incluidas 
en el POA de CONAFAC y establecer estrategias de adaptación que permitan redirigir o 
reforzar el enfoque cuando sea necesario. Un ejemplo, es la medida del Estudio de costos 
asociados al proceso de escaneo de mercancías, ya que con la mejoraría en la operativa 
de la Terminal de Contenedores de Moín el objetivo de identificar posibles áreas de 
mejora y optimización en el sistema de escaneo se vio subsanado. Por lo que, la 
Secretaria Técnica del CONAFAC por medio de gestiones realizadas con el Consejo 
Nacional de Concesiones (CNC) compartió con sus miembros un análisis del costo por 
servicios complementarios, así como un estudio de flujos en la terminal elaborado por el 
CNC para que propusieran retomar desde otra perspectiva el tema propuesto en el POA. 


 
e) Fuentes de verificación: Los siguientes documentos son de índole confidencial. 


 


• Informe Técnico CONAFAC-INF-CEJ-0001-2024 Estudio de revisión de formalidades y 
requisitos de documentación en puertos y aeropuertos de Costa Rica. 


• 2024_08_22_ CONAFAC-PER-PRO-0001-2024_Perfil del proyecto Estudio de demanda 
PFT-Las Tablillas. 


• 2024_07_13_CONAFAC-INF-CFR-0007-2024 Informe de inicio operaciones CCI-Paso 
Canoas. 


• 2024_12_12_CONAFAC-PUB-PRE-0016-2024 Sesión ordinaria 008-2024 Presentación 
con segundo informe de CCI-Paso Canoas. 


• 2024_10_24_CONAFAC-PUB-PRE-0014-2024 Estado actual PIF. 


• 2025_01_08_PIF-INF-SEM-0001-2025 Informe Semestral de Progreso Dirigido al 
CONAFAC II-2024. 


• Decreto N° 43054-H-COMEX Propuesta de reforma revisada por Dirección Legal de 
COMEX y Dirección Jurídica de Ministerio de Hacienda. 


• 2024_10_30_CONAFAC-COR-CAR-0006-2025_Correo de Dirección General de 
Aduanas con visto bueno (VB) a Reforma Decreto N° 43054-H-COMEX. 


• 2025_01_23_ CONAFAC-MEM-REC-0004-2025_Correo de Dirección Legal de COMEX 
con visto bueno (VB) a reforma Decreto N° 43054-H-COMEX.  


• Borrador de Proyecto de Ley. Reforma al Art 4 de la Ley 9154.  


•  2024_11_15_CONAFAC-COR-CAE-0035-2024_Oficio a UNCTAD sobre Programa de 
Empoderamiento Comités Nacionales de Facilitación del Comercio.  


• 2024_11_26_CONAFAC-COR-CAE-0036-2024, Oficio a United Kingdom (Reino Unidos) 
solicitando cooperación para programa de la UNCTAD. 


• 2024_10_10_CONAFAC-PLA-EST-0002-2024_TDRs Estrategia Nacional de Facilitación 
del Comercio (ENFC). 
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• 2024_CONAFAC-INF-TCN-0001-2024_Estudio de proyección de demanda a 10 años 
para Puerto Caldera y AIDOQ y correos de traslado. 


• 2024_CONAFAC-PLA-EST-0002-2024_Propuesta de Estrategia de Comunicación 
CONAFAC. 


• 2024_08_14_CONAFAC-COR-CAE-0017-2024, solicitud al Consejo Nacional de 
Concesiones (CNC) sobre estudio de colas y tiempos en Terminal de Contenedores Moín 
(TCM) 


• 2024_ CONAFAC-INF-CLF-0003-2024_Informe anual Comité Local de Facilitación del 
Comercio Las Tablillas 


• 2024_ CONAFAC-INF-CLF-0004-2024_Informe anual Comité Local de Facilitación del 
Comercio Paso Canoas  


•  2024_CONAFAC-INF-CLF-0005-2024_Informe anual Comité Local de Facilitación del 
Comercio Peñas Blancas 


• 2024_CONAFAC-INF-CLF-0006-2024_Informe anual Comité Local de Facilitación del 
Comercio Aeropuerto Juan Santamaría  


•  2024_02_15_(CONAFAC-MIN-REU-0003-2024) Acta Sesión Ordinaria 001-2024 
Comité Local de Facilitación del Comercio Aeropuerto Daniel Oduber 


• 2024_06_12_(CONAFAC-MIN-REU-0004-2024) Acta Sesión Ordinaria 002-2024 Comité 
Local de Facilitación del Comercio Aeropuerto Daniel Oduber 


• 2024_08_24_(CONAFAC-MIN-REU-0005-2024) Minuta Sesión Ordinaria 003-2024 
Comité Local de Facilitación del Comercio Aeropuerto Daniel Oduber 


• 2024_12_11_(CONAFAC-MIN-REU-0006-2024) Minuta Sesión Ordinaria 004-2024 
Comité Local de Facilitación del Comercio Aeropuerto Daniel Oduber 


• 2024_02_28_(CONAFAC-MIN-REU-0007-2024) Acta de sesión 001-2024 CLFC Puertos 
del Atlántico 


• 2024_04_24_(CONAFAC-MIN-REU-0008-2024) Acta de sesión 002-2024 CLFC Puertos 
del Atlántico 


• 2024_06_26_(CONAFAC-MIN-REU-0009-2024) Acta de sesión 003-2024 CLFC Puertos 
del Atlántico 


• 2024_09_11_(CONAFAC-MIN-REU-0010-2024) Acta de sesión 004-2024 CLFC Puertos 
del Atlántico 


• 2024_10_30_(CONAFAC-MIN-REU-0011) Acta de sesión 005-2024 CLFC Puertos del 
Atlántico 


• 2024_09_12_CONAFAC-COR-CAR-0007-2025_Respuesta Consejo Nacional de 
Concesión sobre eliminación de cobro complementario 


• 2023_12_CONAFAC-INF-TCN-0001-2023_Informe Técnico análisis de tiempos en 
Terminal de Contenedores de Moín 


• 2024_02_15_CONAFAC-COR-CAR-0008-2025_Convocatoria Comité Operativo Puerto 
Caldera 


• 2024_04_18_(CONAFAC-COR-CAR-0009-2025_Convocatoria Comité Operativo Puerto 
Caldera 


• 2024_08_22_(CONAFAC-COR-CAR-0010-2025_Convocatoria Comité Operativo Puerto 
Caldera 


 







 
 
 
 
 


44 


 


14. Objetivo: Impulsar una participación activa de Costa Rica en la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE); así como la implementación de 
reformas alineadas con las mejores prácticas internacionales de la organización, para 
el máximo aprovechamiento de la membresía de CR a esta organización, en 
coordinación con las instituciones nacionales pertinentes 


 
i. Indicador: Porcentaje de participación de las instituciones nacionales involucradas 


en los comités de la OCDE. 
 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% Valor proyectado: 65% 


Valor cumplimiento absoluto: 89% Valor cumplimiento absoluto: 60% 


Valor cumplimiento porcentual: 89% Valor cumplimiento porcentual: 92,31% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento alto (cuando el resultado anual de las metas es 


mayor o igual al 90%).  
 
b) Logros: 
 
Una de las obligaciones críticas que el país asumió al convertirse en miembro de la Organización 


para la Cooperación y Desarrollo Económicos (en adelante, OCDE) es la participación en sus 


más de 300 comités sustantivos y sus grupos de trabajo a través de funcionarios expertos de las 


instituciones competentes.  


En este sentido, fue fundamental el acompañamiento técnico y seguimiento que COMEX brindó 
a las instituciones que representan al país en los distintos órganos de la OCDE. Cabe destacar 
que, durante el 2024, se participaron en reuniones regulares de los comités y grupos de trabajo 
sobre inversión; comercio, agricultura, asuntos fiscales; política ambiental; químicos; análisis 
económico y del desarrollo; gobierno corporativo; gobernanza pública; pesca; empleo, trabajo y 
asuntos sociales, salud, educación, mercados financieros; innovación; ciencia y tecnología; 
industria, innovación y emprendimiento; turismo, y economía digital, migración, género, entre 
otros.   


Para garantizar una adecuada representación ante dicho organismo, COMEX, como responsable 
de la coordinación nacional de los órganos, entes y poderes públicos que correspondan, según 
los temas de competencia de cada uno, dio seguimiento cercano a la participación de los 
delegados y oriento a las instituciones rectoras para aprovechar al máximo su participación en 
estas instancias internacionales, logrando un incremento de 3% en la participación de los 
delegados en relación con 2023.  


 
c) Fuentes de verificación:  
 


• El documento “DGCE-MAT-REF-0001-2024 (actualizado) Calendario participaciones 
OCDE 2024” recoge el nivel de participación de las instituciones en las reuniones que 
tuvieron lugar en 2024. 
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ii. Indicador: Porcentaje de avance en la implementación de los compromisos 
derivados del proceso de adhesión a la OCDE, en las áreas de ambiente, 
competencia, gobierno corporativo de Empresas Propiedad del Estado, 
gobernanza pública, pesca, químicos, inversión, mercados financieros, ciencia y 
tecnología y cohecho.   


 


Meta periodo 
2023-2026 


Meta anual 2024 


Valor proyectado: 100% del cumplimiento del 
total de compromisos de post-adhesión. 


Valor proyectado: 40% del cumplimiento del 
total de compromisos de post-adhesión en 
las áreas de ambiente, ciencia y tecnología, 
mercados financieros y cohecho. 


Valor cumplimiento absoluto 80% Valor cumplimiento absoluto: 30% 


Valor cumplimiento porcentual: 80% Valor cumplimiento porcentual: 75% 


 
Valores cualitativos: 
 
a) Clasificación de la meta: Cumplimiento medio (cuando el resultado anual de la meta es 


menor o igual a 89,99% o igual a 50%). 
 
 
b) Logros: 
 
A partir de su aceptación como miembro pleno de la OCDE, Costa Rica debe reportar 


formalmente sobre el progreso en las recomendaciones resultantes del proceso de adhesión en 


seis áreas específicas: Químicos, Competencia, Gobierno Corporativo de Empresas del Estado, 


Pesca, Ambiente y Gobernanza Pública, así como de la implementación de instrumentos legales 


de los siguientes comités: Inversión, Política Científica y Tecnológica, Mercados Financieros y el 


Grupo de Trabajo sobre Soborno Transnacional. 


En línea con el objetivo de completar los compromisos derivados del proceso de post adhesión, 


COMEX brindó un acompañamiento constante y cercano a los equipos nacionales, con el fin de 


apoyar los esfuerzos de coordinación interinstitucional y seguimiento efectivo a la 


implementación de todas estas acciones. Estos esfuerzos fueron clave para procurar que las 


instituciones competentes concretaran las acciones necesarias para atender la implementación 


de los instrumentos legales y recomendaciones pendientes.  


Por ende, a tan solo tres años de su incorporación como miembro pleno de la OCDE, en un 


tiempo récord para la organización, Costa Rica finalizó exitosamente su proceso de evaluación 


en las seis áreas mencionadas.  


• Aprobación de la evaluación post adhesión del Comité de Política Ambiental, el 13 de 
octubre de 2023. 1 


• Aprobación de la evaluación post adhesión del Comité de Gobernanza Pública, el 19 de 
octubre de 2023.2 


 
1 Costa Rica aprueba satisfactoriamente sus compromisos post-adhesión en materia de Ambiente 
2 La OCDE y el Comité de Gobernanza Pública celebran el éxito de Costa Rica en la implementación de recomendaciones clave 



https://www.minae.go.cr/noticias/2023/DECI%20098%20COSTA%20RICA%20APRUEBA%20SATISFACTORIAMENTE%20SUS%20COMPROMISOS%20POST-ADHESION%20EN%20MATERIA%20DE%20AMBIENTE.aspx

https://mideplan.go.cr/la-ocde-y-el-comite-de-gobernanza-publica-celebran-el-exito-de-costa-rica-en-la-implementacion-de
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• Aprobación de la evaluación post adhesión del Comité de Pesca, el 23 de noviembre de 
2023. 3 


• Aprobación de la evaluación post adhesión del Grupo de Trabajo de Gobierno corporativo 
de las empresas propiedad del Estado, el 13 de marzo de 2024.4 


• Aprobación de la evaluación post adhesión del Comité de Competencia, el 27 de junio de 
2024.5 


• Aprobación de la evaluación post adhesión del Comité de Comité de Químicos y 
Biotecnología, el 6 de noviembre de 2024.6    


 


Adicionalmente, se dio por concluido el proceso de implementación de instrumentos y 


recomendaciones prioritarias establecidos en los siguientes Comités:  


• La implementación de los instrumentos legales pendientes del Comité de Política 
Científica y Tecnológica (23 de marzo de 2023).  
 


• Gracias a la aprobación de la “Ley de protección de las personas denunciantes y testigos 
de actos de corrupción contra represalias laborales”, se logró la finalización de la Fase II 
del proceso de evaluación del Grupo de Trabajo sobre Soborno Transnacional (7 de 
diciembre de 2023). Dicho resultado permitió al avanzar oficialmente a la fase 3 de 
evaluación programada para el 2026. 


 
Sin embargo, en el caso de la implementación de los instrumentos de Mercados Financieros, 
centrados en la protección al consumidor financiero, continúa en proceso. Lo anterior ya que 
implica el establecimiento de un marco legal para esta área por primera vez, el cual depende de 
la aprobación de un proyecto de ley actualmente presentado en la Asamblea Legislativa. Si bien 
desde COMEX se realizan esfuerzos para socializar la información de la OCDE atinente al tema 
con los Diputados y atender las consultas de su competencia, la aprobación de este proyecto de 
ley se encuentra fuera del control de este Ministerio.  
 
Gracias a todas las acciones de coordinación y seguimiento de COMEX a los equipos de trabajo 
interinstitucionales, se contribuyó a que las instituciones encargadas de los procesos anteriores 
hayan logrado concluir esta etapa evaluación comprehensiva por parte de la Organización. Lo 
anterior resulta en el cumplimiento anticipado de las metas proyectadas para el 2025 y 2026, 
quedando pendiente únicamente el cumplimiento de lo que atañe a los instrumentos del Comité 
de Mercados Financieros, inicialmente programado para finalizar en 2024. 
 
Debido a un tema de plazos, no fue posible realizar la modificación al Plan Estratégico 
Institucional (PEI) con anterioridad a este reporte. Sin embargo, se expone como justificante del 
cumplimiento medio obtenido en el presente indicador7.  


 


 
3 Costa Rica Alcanza un logro destacado con la aprobación del Informe de Progreso ante el Comité de Pesca de la OCDE 
4 Presidencia de la República, 2024. Costa Rica avanza a paso firme en el cumplimiento de las recomendaciones post adhesión de 
la OCDE. 
5 Ministerio de Comercio Exterior, 2024. Costa Rica avanza a paso firme para completar sus compromisos post adhesión ante la 
OCDE. 
6 Ministerio de Salud, 2024. Costa Rica cierra con éxito su proceso de evaluación post-adhesión a la OCDE en sustancias químicas, 
un hito para el país. 
7 Se procederá a coordinar lo pertinente con la Unidad de Planificación Institucional para tramitar la 
modificación del PEI, de manera que refleje la situación actual de cumplimiento alto.   



https://www.facebook.com/307564334738218/posts/724872159674098

https://www.comex.go.cr/media/10171/op-cop-env-0017-2024-costa-rica-avanza-a-paso-firme-en-el-cumplimiento-de-las-recomendaciones-post-adhesi%C3%B3n-de-la-ocde.pdf

https://www.comex.go.cr/media/10171/op-cop-env-0017-2024-costa-rica-avanza-a-paso-firme-en-el-cumplimiento-de-las-recomendaciones-post-adhesi%C3%B3n-de-la-ocde.pdf

https://www.comex.go.cr/sala-de-prensa/comunicados/2024/junio/cp-2963-costa-rica-avanza-a-paso-firme-para-completar-sus-compromisos-post-adhesi%C3%B3n-ante-la-ocde/

https://www.comex.go.cr/sala-de-prensa/comunicados/2024/junio/cp-2963-costa-rica-avanza-a-paso-firme-para-completar-sus-compromisos-post-adhesi%C3%B3n-ante-la-ocde/

https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/prensa/61-noticias-2024/1989-costa-rica-cierra-con-exito-su-proceso-de-evaluacion-post-adhesion-a-la-ocde-en-sustancias-quimicas-un-hito-para-el-pais

https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/prensa/61-noticias-2024/1989-costa-rica-cierra-con-exito-su-proceso-de-evaluacion-post-adhesion-a-la-ocde-en-sustancias-quimicas-un-hito-para-el-pais
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c) Obstáculos:  
 


El cumplimiento del compromiso pendiente en el área de Mercados Financieros, relacionado con 
la aplicación de dos instrumentos jurídicos de la OCDE sobre protección al consumidor 
financiero, se ha retrasado, ya que depende del avance en el proceso legislativo, que tenga el 
proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo para la atención de este tema. 
 
Adicionalmente, se tuvo dificultades con los plazos para el trámite de modificación del PEI, ya 
que la ejecución de las acciones que se iban completando dependió de diversos factores en 
desarrollo. Como resultado, no fue posible prever cuál de las metas se alcanzaría primero y 
realizar la modificación oportuna al PEI que permitiera reflejarlo en el presente informe. 
 
d) Lecciones aprendidas.  
 
Una lección aprendida relacionada con la implementación de los compromisos es la importancia 
de mejorar la comunicación entre las partes interesadas a lo interno de la institucionalidad 
pública. Lo anterior, ya que para avanzar decididamente en el diseño, aprobación y aplicación 
de reformas legales y/o normativa, todas las partes deben comprender y estar de acuerdo en la 
forma en cómo se va atender la implementación del instrumento. Esto puede limitar que se dé 
una fragmentación en las posiciones, lo cual duplica esfuerzos, genera ineficiencia en el proceso 
y socava la credibilidad de la o las propuestas cuando finalmente se dan a conocer al público.  


 
e) Fuentes de verificación: 


 
El cumplimiento de estas metas se ve reflejado en los resúmenes del avance de Costa Rica en 
el proceso de post-adhesión de la OCDE. Este es un documento público que desarrolla 
anualmente la Secretaría de la OCDE, el cual recoge las acciones realizadas por el país en dicho 
periodo para la adopción de las recomendaciones pendientes de su proceso de post-adhesión. 
Dichos resúmenes se encuentran disponibles en el siguiente enlace del sitio web de COMEX:  


 


• Resumen del avance de Costa Rica en el proceso de post-adhesión de la OCDE: 2024 
 


• Resumen del avance de Costa Rica en el proceso de post-adhesión de la OCDE: 2023 
 


• Resumen del avance de Costa Rica en el proceso de post-adhesión de la OCDE: 2022 
 
 



https://www.comex.go.cr/media/10847/2024-summary-cr-post-accession-progress-ocde_draften.docx

https://www.comex.go.cr/media/10087/informe-ejecutivo-del-avance-post-adhesi%C3%B3n-de-costa-rica.docx

https://www.comex.go.cr/media/9629/costa_rica_oecd_post_accession_report_2022espves.pdf



		2025-07-10T17:12:36-0600
	ANGIE MARIA VEGA SEGURA (FIRMA)


	

		2025-07-10T17:19:20-0600
	MARISOL ESQUIVEL OROZCO (FIRMA)


	



